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1. MEMORIA INFORMATIVA 

 

1.1. Promotor 

Esta Innovación del PGOU de Roquetas de Mar (Almería) se promueve por el 

Excelentísimo Ayuntamiento de Roquetas de Mar, con C.I.F. P-0407900-J y domicilio en 

Plaza de la Constitución, nº1, C.P. 04740, Roquetas de Mar; a instancias de la mercantil 

DEPRAC INVESTIMENTS 2006, S.L., con N.I.F.: B-18818906 y domicilio social a efectos 

de notificación en Urbanización El Carmelo, nº 38, C.P. 18151, Ogíjares (Granada).  

1.2. Objeto de la Innovación 

La presente innovación de planeamiento pretende rectificar el PGOU de Roquetas 

de Mar, y está referida a una superficie de 2.929,80 m2 en el tramo de la Avenida 

Carlos III con Calle Roger de Flor. Se refiere a un único ámbito que podríamos dividir en 

dos a efectos ilustrativos: 

A- Suelo clasificado actualmente como Urbano con la categoría de Consolidado, 

que precisa de una modificación de ordenanza de TER/5 a TER/3, y de TER/1 a TER/3, 

con objeto de regular de forma armonizada el ámbito de actuación y asegurar su 

correcta funcionalidad. (Se identifica con las áreas identificadas como 1 y 2 en el Plano 

nº 1 "Estado Actual. Ámbito de la Innovación", del presente documento) 

B- Suelo clasificado actualmente como Urbano con la categoría de No Consolidado, 

incluido en el ARU-14 en la documentación gráfica del PGOU, pero de cuyo documento 

y de la realidad física se extrae que ha sido un error y no se encuentra en el ARU-14 

sino que es Suelo Urbano Consolidado (identificada en el Plano nº 1 "Estado Actual. 

Ámbito de la Innovación", como área 3). También se modifica la ordenanza pasando de 

TER/5 a TER/3.  

La disfunción existente entre planos y normativa del PGOU hace necesaria la 

tramitación de este expediente para rectificar el error, de forma que se reconozca el 

carácter de Suelo Urbano Consolidado, y poder llevar a cabo la edificación 

determinada por el propio PGOU, ejecutando una superficie comercial en un suelo de 

uso terciario. No existe cambio de uso en la tramitación de este expediente. 

A pesar de que, según los planos del PGOU, el ámbito objeto de este documento se 

encontraría en el ARU-14, en la ficha correspondiente a dicha área de reparto no se 

incluye el uso terciario, TER, en su listado; tampoco existe ni superficie de suelo, ni 

superficie de techo, ni coeficiente de uso o ponderación, ni aprovechamiento del uso 

TER. Igualmente ocurre en el resto de áreas de reparto del SUNC-ALESS. Se puede 
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concluir que este elemento y este uso TER/5 no forman parte del Suelo Urbano No 

Consolidado del PGOU según sus normas urbanísticas.  

Con esta actuación, no se desafectan suelos públicos, ni tampoco se suprimen 

determinaciones que afecten a suelos adscritos al uso de vivienda, tanto libre como de 

protección oficial, ni se califican nuevos suelos con este uso. Tampoco se produce un 

incremento de aprovechamiento.  

Por las razones expuestas, se trata de corregir un error de representación en el 

grafismo del PGOU. Se hace desaparecer el trazo azul discontinuo que delimita parte 

de la propiedad de esta parte, corrigiendo los planos POP 01-06 y POP 02-03 del PGOU, 

que hace que quede erróneamente incluido en una subcategoría de suelo que no es la 

que le corresponde, según determina la ficha del propio PGOU (ARU-14), dado que 

este elemento no pertenece a ese suelo según las Normas Urbanísticas y la propia 

realidad existente, debiendo integrarse esta parcela como suelo urbano consolidado, 

SUC-D, al igual que lo está el resto de la parcela que conforma la misma propiedad, en 

concreto el solar vacío en la Calle Rodrigo Díaz de Vivar, que figura también como 

suelo TER/5 colindante al edificio de la CTNE. 

La innovación que se promueve solo modifica los planos POP-01-06, POP 02-03 y 

POE-03-04 para que el grafismo de ellos se ajuste a la Innovación planteada, 

eliminando de ellos la línea azul discontinua del elemento SUNC TER/5, así como 

unificando en el ámbito objeto de esta innovación la ordenación a TER-3 (con los 

parámetros que se indican en el presente documento). 
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1.3. Ámbito de la actuación 

El ámbito de la actuación es el que se refleja gráficamente a continuación, 

ordenado actualmente en su totalidad como Suelo Urbano, parte Consolidado y parte 

No Consolidado. Linda al Norte con Calle Rodrigo Díaz de Vivar, al Sur con Avenida 

Carlos III, al Este con Calle Roger de Flor y al Oeste con edificaciones existentes.  

 
Imagen 1 Ámbito de la actuación. 

La actuación se compone de tres partes: 

- Área 1: actualmente SUC-D TER/5. 

- Área 2: actualmente SUC-D TER/1. 

- Área 3: actualmente SUNC TER. 

Es el objetivo de esta Innovación que todas ellas pasen a SUC-D TER/3  
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A continuación se ilustra gráficamente el objeto de la innovación propuesta: 

 
Imagen 2 Representación gráfica de la Innovación propuesta. 

 

  



INNOVACIÓN DEL PLANEAMIENTO. ZONA AVENIDA CARLOS III, PGOU ROQUETAS DE MAR. 
MEMORIA 

6 

 

 

Está integrado por las siguientes fincas: 

̇ 7142904WF3774S0001UF 

o Propietario: Manuel García Moya. D.N.I. 27.246.375T y domicilio en C/ 

Isla Cristina, nº 7, en Aguadulce. C.P. 04720. 

o Finca de Enix nº 3.871, Registro de la Propiedad nº 3 de Roquetas de 

Mar. 

̇ 7142903WF3774S0001ZF 

o Propietario: Juan Mullor Torres. D.N.I. 27.226.697X y domicilio en C/ 

Gran Capitán, nº 8, en Aguadulce. C.P. 04720. 

o Finca de Enix nº 3.868, Registro de la Propiedad nº 3 de Roquetas de 

Mar. 

̇ 7142905WF3774S0001HF 

o Propietaria: Dolores Sánchez Magán e hijos. D.N.I. 27.101.427 y 

domicilio en C/ Almorávides, nº 23, en Aguadulce. C.P. 04720. 

o Finca de Enix nº 104644, Registro de la Propiedad nº 3 de Roquetas de 

Mar. 

̇ 7142906WF3774S0001WF 

o Propietaria: Dolores Sánchez Magán e hijos. D.N.I. 27.101.427 y 

domicilio en C/ Almorávides, nº 23, en Aguadulce. C.P. 04720. 

o Finca de Enix nº 104644, Registro de la Propiedad nº 3 de Roquetas de 

Mar. 

̇ 7142978WF3774S0001QF  

o Propietaria: Dolores Sánchez Magán e hijos. D.N.I. 27.101.427 y 

domicilio en C/ Almorávides, nº 23, en Aguadulce. C.P. 04720. 

o Finca de Enix nº 104644, Registro de la Propiedad nº 3 de Roquetas de 

Mar. 

̇ 7142902WF3774S0001SF 

o Propietario: Miguel Mullor Miranda. D.N.I. 27.243.803G y domicilio en 

C/Carretera de los Motores, 191 en Aguadulce. C.P. 04720. 

o Finca de Enix nº 3.869, Registro de la Propiedad nº 3 de Roquetas de 

Mar. 

 

Los reflejados en el plano como SUNC son terrenos que reúnen los requisitos para 

que se les reconozca la categoría que les corresponde, como es la de Suelo Urbano 

Consolidado, que además era la que ya ostentaban con el anterior planeamiento. 
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Los terrenos objeto de la presente innovación están completamente integrados en 

el núcleo urbano, en una de las principales vías del municipio como es la Avenida 

Carlos III, contando con todos los servicios urbanísticos para la correcta funcionalidad 

de la edificación a construir. Citamos entre otros el suministro de servicios básicos de 

luz y agua, evacuación de aguas residuales a la red pública, alumbrado público, 

recogida municipal de basura y acerado.  

En este sentido, el artículo 45 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación 

Urbanística de Andalucía (en adelante LOUA), dispone que integran el Suelo Urbano 

Consolidado, los siguientes terrenos cuando estén urbanizados o tengan la condición 

de solares: 

“ a) Formar parte de un núcleo de población existente o ser susceptible de 

incorporarse en él en ejecución del Plan, y estar dotados, como mínimo, de los servicios 

urbanísticos de acceso rodado por vía urbana, abastecimiento de agua, saneamiento y 

suministro de energía eléctrica en baja tensión. 

Estar ya consolidados al menos en las dos terceras partes del espacio apto para la 

edificación según la ordenación que el planeamiento general proponga e integrados en 

la malla urbana en condiciones de conectar a los servicios urbanísticos básicos 

reseñados en el apartado anterior. 

Haber sido transformados y urbanizados en ejecución del correspondiente 

instrumento de planeamiento urbanístico y de conformidad con sus determinaciones. “ 

En el caso que nos ocupa reúnen tal condición de Suelo Urbano Consolidado como 

se ha justificado, formando parte del núcleo de población existente y estando dotados 

de los servicios urbanísticos indicados anteriormente.  

Añadir que los inmuebles a los que se refiere este documento fueron 

transformados y urbanizados en ejecución del correspondiente instrumento de 

planeamiento y de conformidad con sus determinaciones, reuniendo la condición de 

solares conforme a lo dispuesto en el art. 148.4 de la LOUA.  

A día de hoy no quedan cesiones urbanísticas pendientes, al haber contribuido ya 

en su día con motivo de la ejecución del planeamiento, en los términos previstos en la 

LOUA, a la adecuada ordenación, dotación y mantenimiento de la ciudad de acuerdo 

con las previsiones de planeamiento.  
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1.4. Antecedentes urbanísticos 

El Plan General de Ordenación Urbanística de Roquetas de Mar fue aprobado 

definitivamente mediante Orden de 3 de marzo de 2009 de la Consejería de Vivienda y 

Ordenación del Territorio (BOJA Nº 126, de 1 de julio de 2009). Su Texto de 

Cumplimiento se aprobó por Orden de la Consejería de Obras Públicas y Vivienda de 

24 de junio de 2010 (BOJA Nº 190, de 28 de septiembre de 2010). 

El ámbito objeto de esta innovación está transformado y urbanizado en ejecución 

del Plan General de 1997, y anterior normativa urbanística de aplicación, pues las 

construcciones existentes en el área objeto de esta innovación datan de 1960, 1970, 

1976 y 2000 –según catastro-.  

Las siguientes imágenes muestran que es un espacio completamente urbanizado, y 

que reúne los requisitos para reconocerle su condición de suelo urbano consolidado.  

 

 
Imagen 3 Vista del ámbito objeto de innovación desde la Avenida Carlos III. 
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Imagen 4 Vista del ámbito objeto de innovación desde la Avenida Carlos III. 

 

La tramitación de la presente innovación, según determina el art. 36 de la LOUA, 

resulta necesaria como consecuencia de la disfunción detectada entre la 

documentación gráfica y la escrita del PGOU del municipio de Roquetas de Mar. 

Como se puede comprobar en la siguiente imagen, extraída del plano POP-01-06 

del PGOU de Roquetas de Mar, se grafía como perteneciente al Suelo Urbano No 

Consolidado, SUNC-ALESS, mientras que en la ficha del ámbito al que según ese plano 

pertenecería (ARU-14), no figura relacionado como tal uso el terciario (TER); siendo la 

realidad que reúne todos los requisitos para su ordenación como Suelo Urbano 

Consolidado. 
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Imagen 5 POP-01-06 del PGOU de Roquetas de Mar (PGOU-2009). 

 

Este documento además, pretende reordenar el Uso Terciario en el ámbito al que 

se refiere la presente innovación, de forma que los solares que están ordenados como 

SUC-TER/5 o SUC-TER/1 pasarán a SUC-TER/3, unificando así la altura máxima 

permitida para todo el ámbito a la que se refiere este documento, estableciendo una 

ordenación que asegure la correcta funcionalidad del mismo.  
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La innovación propuesta tiene, por lo tanto, carácter de modificación al no tener 

como objeto la alteración integral de la ordenación establecida en el PGOU de 

Roquetas de Mar, modificándose únicamente la categoría de un solo elemento para 

corregir un error detectado. 

 

1.5. Marco normativo 

Resulta de aplicación la siguiente normativa: 

̇ Real Decreto 2159/1978, de 23 de junio, por el que se aprueba el 

Reglamento de Planeamiento para el desarrollo y aplicación de la Ley sobre 

Régimen del Suelo y Ordenación Urbana (BOE nº 221 de 15 de septiembre 

de 1978). 

̇ Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía 

(BOJA nº 154 de 31 de diciembre de 2002).  

̇ Plan General de Ordenación Urbanística de Roquetas de Mar, aprobado 

definitivamente mediante Orden del Consejero de Vivienda y Ordenación 

del Territorio, Junta de Andalucía, de 3 de marzo de 2009 (BOJA nº 126 de 1 

de julio de 2009). 

̇ Decreto 293/2009, de 7 de julio, por el que se aprueba el reglamento que 

regula las normas para la accesibilidad en las infraestructuras, el urbanismo, 

la edificación y el transporte en Andalucía (BOJA nº 140 de 21 de julio de 

2009). 

̇ Orden de la Consejería de Obras Públicas y Vivienda de 24 de junio de 2010, 

por la que se dispone la aprobación definitiva del ámbito de Suelo Urbano 

No Consolidado denominado A-AL-01 de la Revisión del PGOU de Roquetas 

de Mar, acordándose la publicación de su normativa urbanística aprobada 

por Orden del Consejero de Vivienda y Ordenación del Territorio de 3 de 

marzo de 2009 y en el Anexo I de la Orden de 24 de junio de 2010 (BOJA nº 

190, de 28 de septiembre de 2010). 

̇ Decreto 60/2010, de 16 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de 

Disciplina Urbanística de la Comunidad Autónoma de Andalucía (BOJA nº 66 

de 7 de abril de 2010). 

̇ Real Decreto Legislativo 7/2015 de 30 de octubre, por el que se aprueba el 

Texto Refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana (BOE nº 261 de 

31 de octubre de 2015). 
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2. MEMORIA DESCRIPTIVA Y JUSTIFICATIVA 

 

2.1. Objeto de la Innovación 

El Plan General de Ordenación Urbanística de Roquetas de Mar fue aprobado 

definitivamente mediante Orden de 3 de marzo de 2009 de la Consejería de Vivienda y 

Ordenación del Territorio (BOJA Nº 126, de 1 de julio de 2009). Su Texto de 

Cumplimiento se aprobó por Orden de la Consejería de Obras Públicas y Vivienda de 

24 de junio de 2.010 (BOJA Nº 190, de 28 de septiembre de 2.010).  

El ámbito objeto de esta innovación está transformado y urbanizado en ejecución 

del Plan General de 1997 y anterior normativa urbanística de aplicación, pues las 

construcciones existentes en el área objeto de esta innovación datan de 1.960, 1.970 y 

2.000 –según catastro-. 

La tramitación de la presente innovación, según determina el art. 36 de la Ley 

7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía (LOUA), se hace 

necesaria como consecuencia de la disfunción detectada entre la documentación 

gráfica y la escrita del PGOU del municipio de Roquetas de Mar, dado que en el plano 

POP-01-06 se grafía como perteneciente al Suelo Urbano No Consolidado, SUNC-

ALESS, mientras que en la ficha del ámbito al que según ese plano pertenecería (ARU-

14), no figura relacionado como tal uso el Terciario (TER). Este documento plantea una 

innovación del PGOU de Roquetas de Mar, en el tramo de la Avenida Carlos III con 

Calle Roger de Flor.  

La actuación se compone de tres partes: 

̇ Área 1: actualmente SUC-D TER/5. 

̇ Área 2: actualmente SUC-D TER/1. 

̇ Área 3: actualmente SUNC TER. 

Es el objetivo de esta Innovación que todas ellas pasen a SUC-D TER/3  

Este documento además, pretende reordenar el Uso Terciario en el ámbito al que 

se refiere la presente innovación, de forma que los solares que están ordenados como 

SUC-TER/5 o SUC-TER/1 pasarán a SUC-TER/3, unificando así la altura máxima 

permitida para todo el ámbito a la que se refiere este documento, estableciendo una 

ordenación que asegure la correcta funcionalidad del mismo.  

La innovación propuesta tiene, por lo tanto, carácter de modificación al no tener 

como objeto la alteración integral de la ordenación establecida en el PGOU de 
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Roquetas de Mar, modificándose únicamente la categoría de un solo elemento para 

corregir un error detectado. 

 

2.2. Justificación legal 

La formulación de esta innovación se justifica en base a: 

LOUA: por el artículo 31 al considerar que es de aplicación el punto 1. B). a); 

correspondiendo al Ayuntamiento la aprobación definitiva de las innovaciones que no 

afectan a la ordenación estructural, aprobación que se llevará a cabo de conformidad 

con el artículo 33. También son de aplicación el artículo 37 (Revisión de los 

instrumentos de planeamiento) y el artículo 38 ya que se entiende como una 

modificación de acuerdo con lo determinado en este último. 

Normas Urbanísticas del PGOU de Roquetas de Mar: por el artículo 1.3. 

Innovaciones del Plan General. 

Reglamento de Planeamiento (Real Decreto 2159/1978, de 23 de junio), en cuanto 

a su carácter de Modificación. 

 

2.3. Estudio de alternativas 

El diseño de las posibles alternativas se ha basado en los principales condicionantes 

del área de estudio considerando dos estadios diferenciados, uno a nivel global y otro 

más focalizado en la zona de estudio. 

Se han seleccionado 3 alternativas, las cuales se definen en este apartado: 

ALTERNATIVA 0: no se realiza ningún tipo de actuación y permanece como 

actualmente sin corregir el grafismo al que se hace referencia en el punto 2.1 Objeto 

de la Innovación.  

Consistente en no realizar ninguna actividad, quedando la situación de los suelos 

tal y como está ahora, con los usos actuales y sin sectorización, en la cual los impactos 

serían cero, o permanecerían aquellos ya presentes por las actividades ya 

preexistentes. Sin embargo, esto limita los posibles usos de infraestructuras, turísticos, 

deportivos, sociales y residenciales de esta zona, por los que aunque los impactos son 

cero, no se desarrolla ningún tipo de actividad, con su repercusión sobre el medio 



INNOVACIÓN DEL PLANEAMIENTO. ZONA AVENIDA CARLOS III, PGOU ROQUETAS DE MAR. 
MEMORIA 

14 

 

socioeconómico. Adicionalmente, existen ya en la zona ciertas infraestructuras y 

edificaciones que ocupan el territorio en puntos concretos, sin ordenación alguna  

La alternativa 0 presenta el impacto ambiental derivado de la no construcción de 

los usos contemplados, además de su repercusión sobre el medio socioeconómico, por 

lo que se descarta esta alternativa.  

ALTERNATIVA 1: se basa en el desarrollo del mismo sector en este caso afectando 

a la superficie y aumentando la edificabilidad, por lo que los impactos sobre las 

variables ambientales serían, con toda probabilidad, de mayor envergadura que para 

el resto de las alternativas planteadas, debido al entorno idóneo en el que se localiza la 

zona de estudio y la dotación de infraestructuras a la que tiene acceso, así como a la 

contigüidad existente entre el sector a ordenar y el núcleo urbano actual. 

En cuanto las variables ambientales y socioeconómicas, esta alternativa es la que 

presenta mayor números de impactos sobre el suelo, paisaje, consumos de recurso 

naturales, hidrología, etc., debido al aumento de superficie que se plantea en esta 

alternativa, determinado por el aumento de la edificabilidad. Se trata de una 

alternativa inviable, debido a las condiciones urbanísticas y ambientales del entorno de 

la zona de actuación, por lo que queda descartada.  

ALTERNATIVA 2: la actuación sobre esta alternativa comprende como ámbito, tres 

áreas diferenciadas: área 1 (actualmente SUC-D TER/5), área 2 (actualmente SUC-D 

TER/1) y área 3 (actualmente SUNC TER); es el objetivo de esta Innovación que todas 

ellas pasen a SUC-D TER/3. 

En esta la alternativa se busca solucionar por un lado, la disfunción detectada entre 

la documentación gráfica y la escrita del PGOU del municipio de Roquetas de Mar, 

dado que en el plano POP-01-06, y por otro lado, pretende reordenar el Uso Terciario 

en el ámbito, de forma que los solares ordenados como SUC-TER/5 o SUC-TER/1 

pasarán a SUC-TER/3, unificando así la altura máxima permitida para todo el ámbito.  

Selección de la Alternativa 2. 

 Esta alternativa consigue implantar las infraestructuras y dotaciones de forma 

contigua al núcleo urbano, ampliando el mismo y aportando continuidad.  

Desde el punto de vista socioeconómico, dota de infraestructuras a una zona que 

actualmente carece de ellas y que las necesita.  

Ofrece mejoras para el bienestar de la población, al asegurar la implantación de 

usos dotacionales y actividades económicas de forma correcta.  
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Redundará en beneficios tanto sociales como económicos para la población del 

área metropolitana, al posibilitarse la prestación de servicios y la creación de puestos 

de trabajo así como la dotación de un nuevo uso.  

Los impactos sobre las variables ambientales son mínimos 

 

2.4. Incidencia territorial 

A los efectos de la disposición adicional segunda de la Ley 1/1994, de 11 de enero, 

de Ordenación del Territorio de Andalucía, la presente innovación del PGOU no tiene 

incidencia alguna en la Ordenación del Territorio, ya que no se aumentan ni el número 

máximo de viviendas ni la superficie edificable. No tiene, por tanto, incidencia en el 

sistema de ciudades, sistema de equipamientos, infraestructuras o servicios 

supramunicipales ni en los recursos naturales básicos. Al igual que no modifica el 

sistema de comunicaciones y transportes. 

En el ANEXO IV se procede a realizar un análisis de la coherencia de la innovación 

propuesta respecto a las determinaciones de otros planes del sistema de planificación 

territorial que establece la Ley de Ordenación del Territorio de Andalucía (LOTA): 

Planes de Ordenación del Territorio de ámbito Subregional y de los Planes con 

Incidencia en la Ordenación del Territorio que en su caso le sean de aplicación. 

2.5. Procedimiento  

La innovación se formula por iniciativa particular tal y como posibilita el Art. 31.3 

de la L.O.U.A., al poder formular "propuestas o modificaciones del Plan General de 

Ordenación Urbanística", siendo el Ayuntamiento quien, conocedor de la nueva 

situación de la parcela, dará cumplimiento a la Resolución Judicial. 

 

2.6. Suficiencia de las infraestructuras 

La presente modificación del PGOU no tiene incidencia en las infraestructuras 

debido a que no aumenta ni el número máximo de viviendas ni la edificabilidad.  

Cabe destacar que la edificabilidad y altura resultante de esta Innovación son 

inferiores a las actuales, puesto que del total del ámbito de 2.929,80 m2 en el que se 

actúa, 2.910,30 m2 pasan de TER/5 a TER/3 y sólo 19,50 m2 pasan de TER/1 a TER/3.  
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Edificaciones e infraestructuras existentes: existe en la actualidad una edificación 

que se demolerá por ser incompatible con el proyecto terciario a desarrollar. 
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3. ESTUDIO ECONÓMICO FINANCIERO 

El presente documento no requiere de inversiones, salvo las destinadas a sufragar 

los gastos de su redacción, que son mínimos respecto al valor de la parcela; y no 

comprometen la viabilidad de la actuación. La aprobación definitiva del presente 

documento no supone la necesidad posterior de realizar obras de urbanización, ya que 

no está completamente ejecutada y no se modifica el trazado del viario ni de las 

infraestructuras; tampoco requiere del refuerzo de las infraestructuras y servicios 

existentes. 

En cuanto a la programación económica prevista, sin que sea vinculante, se prevé 

una ejecución a corto plazo del planeamiento, dado los datos que se tienen respecto a 

la demanda existente en la zona de superficie de alimentación.  
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4. NORMAS URBANÍSTICAS 

Pasamos a describir las Ordenanzas Particulares que afectaran a la edificación de la 

parcela: 

Dada la singularidad de este tipo de edificios, por su complejidad de accesos, 

vehículos y peatones, se respetarán básicamente las alineaciones previstas por el 

PGOU, aunque en la calle Rodrigo Díaz de Vivar y Avenida Carlos III, entendemos que 

se habilitarán entradas de acceso/salida de vehículos en ambas fachadas.  

Las tres fachadas, los viarios citados y el viario Roger de Flor, se tratarán como un 

edificio singular que da a tres calles que se adaptarán sensiblemente a las alineaciones 

citadas, sin retranquearse de las edificaciones existentes en parcelas colindantes. 

Asimismo, debido a la estrechez de la Calle Roger de Flor, se prevé un retranqueo 

no regular de la edificación en este lateral, debido a la inclinación del citado viario, ya 

que no incide ortogonalmente este viario a la Avenida Carlos III. Con este retranqueo 

se pretende una mayor fluidez del tráfico rodado y peatonal, tanto exterior como 

interior a la parcela, habilitando un aparcamiento de espacio en superficie exigible por 

la normativa municipal para este tipo de centros, que se complementará con el 

aparcamiento del sótano, diversificando a su vez el acceso de los peatones. 

Se describen a continuación las Ordenanzas de aplicación en esta manzana TER/3: 

Tipología 
Altura máx. 

(nº de plantas) 
Ático 

Ocupación 

máx. en planta 

baja (%) 

Ocupación 

máx. en resto 

plantas (%) 

Coeficiente de 

Edificabilidad 

máx. (m
2
/m

2
) 

Parcela min. 

(m
2
) 

TER/3 
3 plantas 
(12 mts) 

-- 100 % 100 % 2,30 2.000 

 

En todo lo que no esté fijado en el cuadro anterior nos remitimos a las Ordenanzas 

del PGOU de Roquetas de Mar, en concreto en el TÍTULO IX. REGULACIÓN DE LOS 

USOS DEL SUELO EN LA EDIFICACIÓN y en el TÍTULO X. REGULACIÓN DE LA 

EDIFICACIÓN. 

El Uso Terciario engloba al conjunto de aquellas actividades desarrolladas en 

centros o servicios terciarios, que tienen por finalidad la prestación de servicios al 

público y a las empresas, tales como los correspondientes al comercio, la 

administración, la gestión, los seguros, etc. El uso pormenorizado terciario/comercial 
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comprende aquellas actividades dedicadas a la adquisición de productos para su 

reventa al consumidor final.  
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5. MEDIDAS PREVENTIVAS Y CORRECTORAS PROPUESTAS 

A continuación se recogen las medidas preventivas y correctoras establecidas tanto 

en el Documento Ambiental Estratégico de la Innovación del Área de Reparto ARU-14 

del Término Municipal de Roquetas de Mar, como en el Informe Ambiental Estratégico 

sobre la citada Innovación, emitido por la Delegación Territorial de Medio Ambiente y 

Ordenación del Territorio en Almería. Dichas medidas se relacionan en el presente 

apartado con el fin de garantizar su debido cumplimiento en los proyectos que 

pudieran derivarse del desarrollo y ejecución del documento de planeamiento. 

5.1. Medidas preventivas y correctoras sobre el medio hídrico 

Las demandas de recursos hídricos en la propuesta planteada en esta Innovación se 

reducen respecto a la existente al reducirse la edificabilidad del mismo. 

No obstante, el proyecto de edificación objeto de la correspondiente licencia 

municipal de obra cuantificará concretamente la demanda y generación de aguas 

residuales y justificará que las infraestructuras existentes sean suficientes. 

A continuación se recogen las vías de mejora propuestas para la reducción de la 

demanda de recursos hídricos durante el funcionamiento de la futura edificación: 

̇ Mejora de la eficiencia en el uso de la instalación proyectada y en el resto 

de usos (riego de zonas verdes). 

̇ Mejora de la eficiencia de las propias instalaciones. 

̇ Sensibilización por parte del personal de la necesidad de disminuir el 

consumo hídrico. 

̇ Colocación de perfiladores en grifos. 

̇ Previsión de cisternas ecológicas en los baños. 

̇ Utilización de xerojardinería para zonas verdes, reduciendo consumos de 

agua. 

̇ Previsión de riego por goteo para áreas verdes. 

̇ Se estudiará la posibilidad de regar las áreas verdes públicas con las aguas 

residuales depuradas. 
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5.2. Medidas preventivas y correctoras sobre la atmósfera 
 
5.2.1. Contaminación acústica 

Se adjunta como ANEXO Nº VI, de la presente Memoria de Innovación, el Estudio 

Acústico correspondiente, en el que se recogen: 

̇ La caracterización de la situación acústica existente, la descripción de los 

principales focos emisores acústicos, así como la zonificación acústica 

actual, los mapas de ruido y las servidumbres acústicas implantadas. 

̇ La caracterización de la situación acústica futura, una vez implantada la 

innovación, incluyendo la descripción de los nuevos focos emisores 

acústicos y su evaluación, así como el posible efecto de la innovación sobre 

los existentes. 

̇ La propuesta de zonificación acústica generadas a partir de la sensibilidad 

acústica de los usos pormenorizados planteados. 

̇ La compatibilidad de la innovación con los objetivos de calidad acústica 

resultantes de la nueva zonificación acústica, los mapas de ruido y 

servidumbres acústicas existentes. 

̇ Las medidas preventivas y correctoras a implantar para garantizar el 

cumplimiento de los objetivos de calidad acústica exigidos. 

El estudio clasifica el área de sensibilidad acústica como tipo a "sectores de 

territorio con predominio de uso residencial", teniendo en cuenta los criterios que se 

establece en el anexo V del Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre. 

La principal fuente de ruido en el ámbito de actuación es el tráfico de la Avda., 

Carlos III. De los ensayos realizados para el estudio acústico próximos a la Avenida se 

pone de manifiesto que podrían superarse los objetivos de calidad acústica en la zona 

para áreas de sensibilidad acústica tipo a. Por tanto, el Ayuntamiento debe adoptar las 

medidas previstas en el Decreto 6/2012, de 17 de enero, por el que se aprueba el 

Reglamento de Protección contra la Contaminación Acústica en Andalucía, para 

proteger la zona contra el aumento de la contaminación acústica. 

Del análisis de la situación postoperacional, desde el punto de vista de la 

clasificación del suelo, no se prevé un empeoramiento de la situación acústica de la 

zona debido a la innovación, debido a que se mantiene el mismo uso del suelo, 

disminuyéndose la superficie terciaria a desarrollar, por lo que el impacto acústico será 

en cualquier caso menor. 
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Por tanto, las actividades a implantar deberán cumplir con los valores límite de 

inmisión de ruido al espacio exterior definidos para las actividades implantadas en 

áreas tipo a en la tabla VII del Decreto 6/2012, de 17 de enero, por el que se aprueba 

el Reglamento de Protección contra la Contaminación Acústica de Andalucía. 

No se considera la necesidad de medidas correctoras, estableciéndose como 

medidas preventivas las siguientes: 

̇ Regular la velocidad de circulación al mínimo posible de los vehículos de 

motor. 

̇ Limitación al periodo de día y tarde (7 h a 23 h) la circulación del tráfico 

semipesado, así como las operaciones de carga y descarga. 

̇ Empleo de materiales porosos con elevado índice de absorción acústica, 

como los asfaltos drenantes, silenciosos y microaglomerados. 

̇ La ubicación de las zonas de acceso o aparcamiento en las zonas de 

transición entre actividades y zonas residenciales. 

̇ Los emisores de ruido propios de las actividades (sistemas de climatización, 

extracción de aire, compresores, etc.) se ubicarán en las zonas más alejadas 

de las viviendas con objeto de minimizar su influencia acústica. 

̇ Utilización de equipos de climatización, ventilación, compresores, etc., con 

sistemas de arranque progresivo (variadores de frecuencia, etc.), 

ventiladores de baja revolución, envolventes aisladas, etc. 

 

5.2.2. Contaminación lumínica 

Se deberán cumplir las especificaciones aplicables del Real Decreto 1890/2008, de 

14 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de eficiencia energética en 

instalaciones de alumbrado exterior y sus instrucciones técnicas complementarias EA-

01 a EA-07. Y lo especificado en la Sección 3ª "Contaminación lumínica" de la Ley 

7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental. 

Con independencia del cumplimiento de la normativa de referencia: 

̇ El diseño de las luminarias empleadas para el alumbrado público tomará en 

consideración criterios para evitar la proyección de luz hacia arriba y la 

consecuente contaminación lumínica. 

̇ En las actividades a implantar en el ámbito de la innovación se tendrá en 

cuenta la adecuación de los elementos de alumbrado al entorno 

arquitectónico y urbano en el que se sitúen. 

 

5.2.3. Contaminación por olores 



INNOVACIÓN DEL PLANEAMIENTO. ZONA AVENIDA CARLOS III, PGOU ROQUETAS DE MAR. 
MEMORIA 

23 

 

En aplicación del artículo 19 del Decreto 293/2011 de 1 de julio, por el que se 

regula la calidad del medio ambiente atmosférico y se crea el Registro de sistemas de 

Evaluación de la calidad del aire en Andalucía, se requerirá en los casos de actividades 

que generen emisiones que sean susceptibles de ocasionar molestias por olores, un 

estudio en el que se identifiquen y cuantifiquen las sustancias generadoras de 

molestias por olores. 

En cualquier caso se tomarán en la fase de proyecto las medidas preventivas para 

eliminar o reducir los posibles malos olores. 

 

5.3. Medidas preventivas y correctoras sobre el paisaje 

Se potenciarán siempre que sea posible, los cerramientos con pantalla vegetales, a 

fin de conseguir el apantallamiento visual de la zona mediante la plantación de 

especies arbóreas y arbustivas autóctonas y disposición a tresbolillo. 

Se potenciará el diseño y la integración de las zonas verdes con el edificio.  

El diseño de la edificación se integrará lo más posible dentro del diseño de la trama 

urbana. 

 

5.4. Medidas preventivas y correctoras frente al Cambio Climático 

Las medidas que se recogen a continuación son las establecidas en el Documento 

Ambiental Estratégico de la innovación del Área de Reparto ARU-14 del T.M. de 

Roquetas de Mar, con la finalidad de reducir las emisiones de gases de efecto 

invernadero (GEI). 

̇ Se determinará la Huella de Carbono de la actuación en fase de 

funcionamiento. Se adjunta como ANEXO Nº V, el Estudio de Huella de 

Carbono elaborado, tomando como datos de partida los propios de un 

comercio de tamaño medio. 

̇ Se cumplirán las exigencias normativas en cuanto a certificación energética 

de las edificaciones que se construyan. 

̇ Para la reducción del efecto de isla de calor se preverá el tratamiento de la 

superficie de los aparcamientos y accesos con materiales con una baja 

proporción de CO2 embebido o bajo contenido energético en su fabricación, 

instalación y transporte. El diseño de la edificación y de los aparcamientos 

puede limitar la utilización de superficies impermeables, de tal modo que 
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no sólo se utilicen materiales más sostenible, sino también menores 

cantidades de estos. 

̇ Como actuaciones específicas sobre movilidad se propone la creación de 

dotaciones al servicio de los trabajadores en las zonas de actividad que 

limiten su demanda de movilidad y el fomento de modelos de usos mixtos 

que fomenten un modelo de movilidad menos dependiente del transporte 

mecanizado. 

̇ Se estudiará y fomentará el uso de materiales de alta reflectividad (alto 

albedo) reduciendo la cantidad de radiación solar absorbida a través de las 

superficies urbanas, reduciendo las zonas asfaltadas y favoreciendo los 

colores claros en la edificación. 

̇ Se garantizará que la forma, superficie y localización de las zonas verdes 

sean adecuadas para que estas cumplan sus funciones, buscando la 

creación de zonas de sombra. En las zonas verdes la vegetación autóctona 

representará una parte significativa de la vegetación total y se perseguirá 

una distribución no geométrica de la misma. Se respetará al máximo el 

arbolado existente siempre que sea posible, para evitar la destrucción 

innecesaria. 

̇ En la medida de lo posible se mantendrán y, en caso de no poder ser, se 

planteará el trasplante de los pies arbóreos de la zona de actuación, para lo 

cual, previo al mismo se determinará si es viable o no y la nueva localización 

de dichos árboles. 

̇ La selección de especies vegetales de las zonas verdes deberá realizarse 

preferentemente con especies autóctonas que no requieran especiales 

cuidados o mínimas labores de mantenimiento y estén especialmente 

adaptadas a las características pluviométricas de la zona. 

̇ Las medidas de actuación para la reducción del consumo de energía: 

o La utilización de materiales de alto albedo (claros y reflectantes de la 

luz solar) puede permitir reducir la necesidad de refrigeración en 

verano, aunque deben tenerse en cuenta las consideraciones de 

orden estético.  

o La consideración del ciclo de vida y del CO2 embebido en los 

materiales de construcción es otra vía importante de mitigación del 

cambio climático a la hora del diseño de la edificación de manera 

que los materiales sean en la medida de lo posible reciclables y/o 

reutilizables, las maderas caso de utilizarse tendrán su 

correspondiente sello de certificación forestal.  
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o Por otra parte, la obligatoriedad de registro de los certificados de 

eficiencia energética de la edificación mejora la información sobre la 

eficiencia climática del parque edificado a nivel municipal.  

o La edificación cumplirá con los requerimientos de eficiencia térmica 

de las edificaciones y de calidad de aire en el interior de las viviendas 

del Código Técnico de la Edificación.  

o Se recomienda incorporar en la medida de lo posible en el diseño de 

las edificaciones tecnología relacionado con las renovables solar, 

biocombustibles.  

o Todo edificio de nueva construcción contemplará en su diseño el 

máximo nivel de acondicionamiento térmico pasivo posible 

mediante la combinación adecuada de: orientación solar idónea, 

explotando las posibilidades de la parcela y soleamiento adecuado, 

dotando de protección solar adecuada y suficiente a todos los 

huecos de fachada. 

o Se potenciará el uso de iluminación natural en el interior de los 

edificios. 

o Se emplearán luminarias de bajo consumo y con regulación 

fotoeléctrica del encendido-apagado. 

o Se proyectará el uso de placas solares para la producción de agua 

caliente sanitaria. 

o Se recomienda la instalación de paneles solares fotovoltaicos. 

 

5.5. Medidas preventivas y correctoras frente a la producción de residuos 

El proyecto de edificación que se someta a obtención de Licencia municipal de 

obras deberá incluir la estimación de la cantidad de residuos de construcción y 

demolición (RCD) que se vayan a producir y las medidas para su clasificación y 

separación por tipo s de origen, según lo previsto en el art. 104 de la Ley 7/2007 de 9 

de julio de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental. 

 

5.6. Medidas preventivas y correctoras sobre el medio socioeconómico 

Se adjunta al presente documento, como ANEXO Nº II, el correspondiente "Estudio 

del Impacto en la Salud en el ámbito del Área de Reparto ARU-14, del T.M. de 

Roquetas de Mar" de enero 2016, en el que se identifican y analizan los posibles 

impactos de la actuación en el medio socioecómico de referencia.  
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Por otra parte, se adjunta como ANEXO Nº III el Informe de Evaluación de impacto 

en Salud, emitido en julio de 2017 por el Servicio de Salud Ambiental de la Consejería 

de Salud de la Junta de Andalucía, en el cual se concluye que: 

"De manera general se entiende que la actuación no va a generar aspectos 

significativos para la salud, pues la condición de edificables y el uso terciario-comercial 

de la parcelas afectadas ya estaba así definido en el PGOU y no se producen nuevos 

incrementos de edificabilidad ni se van a eliminar o reducir espacios libres ni dotaciones 

de dicho número de población." 

A continuación se relacionan las medidas preventivas y correctora propuestas en el 

citado Informe, y que serán tenidas en cuenta en la elaboración de los proyectos 

asociados al desarrollo de actividades en el Área de Reparto ARU-14. 

̇ Se habilitarán, junto con la edificación las plazas de aparcamiento 

(subterráneas y en superficie), incluidas las de reserva obligatoria para 

discapacitados, que resulten necesarias para que el desarrollo de la 

actividad comercial prevista no menoscabe la dotación de aparcamiento 

residencial actualmente existente en la zona. 

̇ Se adoptarán las medidas correctoras adecuadas para minimizar el 

potencial incremento de ruido que una previsible mayor densidad de tráfico 

pueda producir, debiendo cumplirse a tal efecto el Reglamento de 

Protección contra la Contaminación Acústica de Andalucía (Decreto 6/2012, 

de 17 de enero, de la Consejería de Medio Ambiente). 
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6. ANEXOS 
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6.1. ANEXO I. Documentación administrativa 

Se aporta información catastral de los terrenos incluidos en esta innovación, y en 

cuanto al resto de documentación que debe formar parte del expediente, decir que ya 

se aportó al expediente administrativo iniciado con anterioridad con este mismo 

objeto, por lo que no es obligatoria su nueva aportación al amparo de lo dispuesto en 

el art. 35 f) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 

Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común.  
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6.2. ANEXO II. Valoración de Impacto en la Salud 
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1 INTRODUCCIÓN 

 

Los aspectos relacionados con la salud humana no siempre reciben la atención que 

merecen en los procedimientos legales cuya finalidad es la evaluación ambiental de 

planes, programas, proyectos o actividades, donde se da prioridad a los impactos que 

las intervenciones del hombre producen en el medio natural.  

En la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación Ambiental, se recogen aspectos 

muy relevantes respecto a la salud humana, a saber: 

 

a) Incluye a las Administraciones Públicas con competencia en materia de 

salud humana entre las “Administraciones públicas afectadas”. 

b) Establece que el “Estudio de Impacto Ambiental” (o el “documento 

ambiental”, en el caso de la evaluación de impacto ambiental simplificada) debe 

contener información sobre la evaluación y, si procede, cuantificación de los 

efectos previsibles directos o indirectos, acumulativos y sinérgicos del proyecto 

sobre la salud humana. 

c) Dispone que el órgano sustantivo debe consultar a las Administraciones 

públicas afectadas, que disponen de un plazo máximo de treinta días hábiles 

desde la recepción de la notificación para emitir los informes y formular las 

alegaciones que estimen pertinentes. 

 

A nivel autonómico, la Ley GICA también incluye la referencia a la salud humana en el 

término Evaluación de impacto ambiental, pues la define como el análisis predictivo 

que tiene por objeto identificar, describir y evaluar de forma apropiada en función de 

cada caso concreto, los efectos significativos directos e indirectos de un proyecto 

sobre diversos factores, entre ellos la población y la salud humana. 
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Por otra parte, el Decreto 169/2014, de 9 de diciembre, por el que se establece el 

procedimiento de la Evaluación del Impacto en la Salud de la Comunidad 

Autónoma de Andalucía. 

 

Tal y como se define en el Artículo 2 del Decreto 169/2014, de 9 de diciembre, por el 

que se establece el procedimiento de la Evaluación del Impacto en la Salud de la 

Comunidad Autónoma de Andalucía. 

Se realiza el Documento de Evaluación del impacto en la salud. Combinación de 

métodos, procedimientos y herramientas con los que puede ser evaluada una política, 

un programa, proyecto o actividad, en relación a sus potenciales efectos en la salud de 

una población y acerca de la distribución de esos efectos dentro de la población. 

La evaluación de impacto de la salud integra dos partes: por un lado  la valoración y 

por otro el informe de evaluación de impacto en la salud.  

En este sentido se entrega la Valoración del impacto en salud siendo este el  

Documento que debe presentar el órgano que formula un plan, programa o 

instrumento de planeamiento urbanístico, o el titular o promotor de una obra o 

actividad sometidas a evaluación del impacto en la salud. 

En el presente documento se identifican, describen y valoran los efectos previsibles, 

positivos y negativos, que el plan, programa, instrumento de planeamiento urbanístico, 

obra o actividad puede producir sobre la salud de las personas. 

Tal y como se define en el Articulo 3 en su apartado b) del Decreto 169/2014, de 9 

de diciembre, por el que se establece el procedimiento de la Evaluación del Impacto 

en la Salud de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 56 y en la disposición adicional 

segunda de la Ley 16/2011, de 23 de diciembre, se encuentran sometidos a 

EIS: 

a)…………………… 

b) Los instrumentos de planeamiento urbanístico siguientes: 

1.º Instrumentos de planeamiento general así como sus 

innovaciones. 
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2.º Aquellos instrumentos de planeamiento de desarrollo que 

afecten a áreas urbanas socialmente desfavorecidas o que 

tengan especial incidencia en la salud humana 

 

Por esta razón se redacta este documento donde se exponen los criterios básicos de 

salud que deben considerarse en el procedimiento de Evaluación Ambiental 

Estratégica de Planes y Programas del Documento Ambiental Estratégico de la 

innovación del área de reparto ARU-14. 
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2 OBJETIVO 

 

El objetivo del presente documento es dar cumplimiento a la legislación en materia de 

salud humana, el Decreto 169/2014, de 9 de diciembre, por el que se establece el 

procedimiento de la Evaluación del Impacto en la Salud de la Comunidad 

Autónoma de Andalucía. 

El cual indica, en el artículo 2, que el impacto en salud, se valorará mediante un 

documento por parte del titular o promotor de obra o actividad sometidos a evaluación 

del impacto en la salud, donde deberán identificarse, describirse y valorarse los 

efectos previsibles, positivos y negativos, que el plan, programa, instrumento de 

planeamiento urbanístico, obra o actividad puede producir sobre la salud de las 

personas. 

 

Según el mencionado Decreto, en el Artículo 4 “Finalidad de la EIS” 

1.La EIS tiene por finalidad valorar los posibles efectos directos o indirectos sobre 

la salud de la población de los planes, programas, obras o actividades 

enumeradas en el artículo 3, así como señalar las medidas necesarias para 

eliminar o reducir hasta límites razonables los efectos negativos en aquellos 

aspectos no fijados en la respectiva normativa sectorial y para reforzar los efectos 

positivos, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 55 de la Ley 

16/2011, de 23 de diciembre. 
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3 CONTENIDO DEL EIS 

El contenido del estudio de impacto sobre la salud, se define en el Artículo 6 del 

Decreto 169/2014 se desarrolla el Contenido y estructura de la valoración del impacto 

en la salud: 

El documento de valoración del impacto en la salud contendrá al menos la siguiente 

información: 

 

a) Descripción de la actuación que incluya información relativa a su finalidad, 

objetivos, características generales, área geográfica de ubicación o población a 

la que va dirigida, así como sus principales acciones o ejes de actuación. 

 

b) Descripción de las principales características del entorno físico, 

socioeconómico y demográfico de las comunidades o poblaciones afectadas 

por la actuación, que permitan establecer un perfil de sus condiciones de vida. 

 

c) Identificación y valoración de los impactos. Se analizarán y valorarán los 

impactos previsibles en la salud y sus determinantes como consecuencia de los 

cambios que la actuación puede inducir en las condiciones de la vida de la 

población afectada, indicando los métodos utilizados para la previsión y 

valoración de los impactos. Asimismo se indicarán, en su caso, las medidas 

previstas para la protección de la salud frente a los impactos negativos y para 

la promoción de los impactos positivos. 

 

d) Conclusiones de la valoración. 

 

e) Documento de síntesis, sin argot técnico, fácilmente compresible. 

 

f) Anexos en los que se recoja la documentación que ha servido de apoyo al 

proceso de valoración de los impactos.  
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4 DESCRIPCIÓN DE LA ACTUACIÓN 

 

4.1 EMPLAZAMIENTO 

 

El ámbito de la actuación se localiza en el municipio de Roquetas de Mar (Almería) en 

la zona de Avenida Carlos III 2 VII.  

Está referida a una superficie de 2.929,80 m2s en el tramo de la Avenida Carlos III con 

calle Roger de Flor, Linda: al Norte, con Calle Rodrigo Díaz de Vivar; Sur, Avenida 

Carlos III, Este, Calle Roger de Flor y Oeste, edificaciones existentes. 

Abarca a los inmuebles con las siguientes referencias catastrales: 

- 7142904WF3774S0001UF 

- 7142903WF3774S0001ZF 

- 7142905WF3774S0001HF 

- 7142906WF3774S0001WF 

- 7142978WF3774S0001QF 

- 7142902WF3774S0001SF 
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FIGURA: Vista de la parcela Objeto de estudio 

 

FIGURA: Vista de la parcela Objeto de estudio marcada en verde, sobre ortofoto en la que se 
dispone el resto de edificaciones circundantes.  
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Figura: Vista 3d de la zona de estudio donde destacan por la altura que presentan, las 
diferentes edificaciones, volúmenes y tipológica de las mismas . 
 

 

Vista de la parcela a nivel de suelo. Esquina SW 
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4.2 DESCRIPCIÓN DE LA ACTUACIÓN 

La actuación se encuadra como una innovación de planeamiento, pretende rectificar el 

PGOU de Roquetas de Mar y está referida a una superficie de 2.929,80 m2s en el 

tramo de la Avenida Carlos III con calle Roger de Flor. Se refiere a un único ámbito 

que podríamos dividir en dos a efectos ilustrativos:  

Por una parte, el suelo clasificado como urbano con la categoría de consolidado que 

precisan de una modificación de ordenanza de TER/5 a TER/3, y de TER/1 a TER/3, 

con objeto de regular de forma armonizada el ámbito de actuación y asegurar su 

correcta funcionalidad. (En el plano de este documento son las área identificadas 

como 1 y 2)  

Y por otra, el suelo clasificado como urbano con la categoría de no consolidado en la 

documentación gráfica del PGOU, pero de cuyo documento y de la realidad física se 

extrae que ha sido un error y no se encuentra en el ARU-14 sino que es suelo urbano 

consolidado (identificada en el plano área 3). En este último caso también se modifica 

la ordenanza pasando de TER/5 a TER/3.  

Respecto a los terrenos que conforman esta última área (definida como 3 en este 

documento), ordenados en la documentación gráfica del PGOU con la categoría de 

suelo urbano no consolidado incluido en el ARU-14, añadir que la disfunción existente 

entre planos y normativa del PGOU hace necesaria la tramitación de este expediente 

para rectificar el error, de forma que se reconozca el carácter de suelo urbano 

consolidado para el ámbito al que nos venimos refiriendo (tal y como se hace con otra 

parte, y poder llevar a cabo la edificación determinada por el propio PGOU, ejecutando 

una superficie comercial en un suelo de uso terciario. No existe cambio de uso en la 

tramitación de este expediente.  

A pesar de que según los planos el ámbito objeto de este documento se encontraría 

en el ARU-14, en la ficha correspondiente a dicho área de reparto no se incluye el uso 

terciario, TER, en su listado; tampoco existe ni superficie de suelo, ni superficie de 

techo, ni coeficiente de uso o ponderación, ni aprovechamiento del uso TER. 

Igualmente ocurre en el resto de áreas de reparto del SUNC-ALESS. Se puede 

concluir que este elemento y este uso TER/5 no forman parte del suelo urbano no 

consolidado del PGOU según sus normas urbanísticas.  



 
DOCUMENTO ESTUDIO DEL IMPACTO EN LA SALUD EN EL ÁMBITO DEL ÁREA DE 

REPARTO ARU-14. T.M. ROQUETAS DE MAR (ALMERÍA) 

 

 
13 

Con esta actuación no se desafectan suelos públicos, ni tampoco se suprimen 

determinaciones que afecten a suelos adscritos al uso de vivienda tanto libre como de 

protección oficial, ni se califican nuevos suelos con este uso. Tampoco produce un 

incremento de aprovechamiento.  

Por las razones expuestas, se trata de corregir un error de representación en el 

grafismo del PGOU. Se hace desaparecer el trazo azul discontinuo que delimita parte 

de la propiedad de esta parte, corrigiendo los planos POP 01-06 y POP 02-03 del 

PGOU, que hace que quede erróneamente incluido en una subcategoría de suelo que 

no es la que le corresponde según determina la ficha del propio PGOU (ARU-14), 

dado que este elemento no pertenece a ese suelo según las Normas Urbanísticas y la 

propia realidad existente, debiendo integrarse esta parcela como suelo urbano 

consolidado, SUC-D, al igual que lo está el resto de la parcela que conforma la misma 

propiedad, solar vacío en la calle Rodrigo Díaz de Vivar, que figura también como 

suelo TER/5 colindante al edificio de la CTNE.  

La innovación que se promueve solo modifica los planos POP-01-06; POP 02-03; 

POE-03-04 para que el grafismo de ellos se ajuste a la Innovación planteada, 

eliminando de ellos la línea azul discontinua del elemento SUNC TER/5, así como 

unificando en el ámbito objeto de esta innovación la ordenación a TER-3 (con los 

parámetros que se indican en este documento). 
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4.3 FINALIDAD 

De acuerdo al Decreto EIS, se someterán a evaluación de impacto en salud (entre 

otras actuaciones) las actividades y obras, públicas y privadas, y sus proyectos 

señalados en el Anexo I cuando se sometan al correspondiente instrumento de 

prevención y control ambiental previsto en la normativa vigente, así como las 

modificaciones sustanciales de las ya autorizadas en los términos previstos en dicha 

normativa con independencia de que el órgano ambiental sea autonómico o estatal. 

Además, según la LSPA, los instrumentos de prevención y control ambiental a los que 

deben estar sometidos los proyectos son la autorización ambiental integrada (AAI), la 

autorización ambiental unificada (AAU) y la calificación ambiental (CA.) 

Esto implica dos condiciones en relación con la evaluación de impacto en la salud de 

un proyecto: 

1) Para que deba evaluarse el impacto en salud de un proyecto, éste debe estar 

incluido en el Anexo I del Decreto EIS. 

2) El proyecto se someterá a EIS cuando se someta al instrumento de prevención y 

control ambiental que le corresponda (AAI/AAU/CA). 
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4.4 DESCRIPCIÓN DE LAS PRINCIPALES CARACTERÍSTICAS 

DEL ENTORNO FÍSICO, SOCIOECONÓMICO Y 

DEMOGRÁFICO 

 

4.5 CARACTERIZACIÓN AMBIENTAL  

4.5.1 Clima  

Los datos de las siguientes estaciones meteorológicas junto con la localización del 

municipio y la continuidad en los factores (relieve, pendientes, vegetación, orientación, 

etc.) de significación climatológica respecto a la Comarca del Campo de Dalías y, en 

general, del Sur de la provincia de Almería, permiten apoyar la caracterización 

climática del término municipal. 

Estación LONGITUD (º) ALTITUD (m) ALTITUD (m) 

Roquetas de Mar 

“Faro Sabinar 
02º 34’ W  

 

36º 41’ N 7 

Aguadulce 01º 06’ 55” E 36º 48’ 55” N 15 

La mojonera de 

Félix 

02º 40’ W  26º 45’ N  80 

La mojonera 02º 42' 11'' W  36º 47' 19'' N  142 

 

A nivel general, ha de considerarse su inclusión en el dominio climático mediterráneo, 

caracterizado por la sequía estival y las altas temperaturas medias anuales. Estos 

rasgos generales se matizan por las características de la circulación general 

atmosférica dominante en la región y la influencia del relieve. 
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4.5.1.1 Geología 

Enclavado en su totalidad en la zona interna del dominio bético, se presentan en el 

término municipal los dos grandes grupos de materiales que constituyen el Campo de 

Dalías: por una parte, los alpujárrides que afloran en la Sierra de Gádor, al norte del 

municipio, y por otra, las formaciones terciarias y cuaternarias que han conformado en 

su forma actual la gran llanura que constituye la comarca. 

El primer grupo de materiales está representado fundamentalmente por una serie 

calizo-dolomítica de escasa potencia (60-100 m), bastante cristalizada y triturada2, 
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que se localiza al norte del núcleo de Aguadulce, aflorando en la Loma de la Cueva del 

Burro y Cerro de las Minas. 

Hacia el oeste, y con el incremento de la altitud, afloran una mayor diversidad de 

materiales. Básicamente son calizas y calizas margosas, entre las que no faltan las 

dolomías y calizas dolomíticas, cuya potencia supera los 200 m. Se trata, como las 

primeras, de formaciones triásicas. También lo son las filitas, cuarcitas, argilitas y 

yesos que aparecen en el paraje de los Rincones, entre los cuales afloran dos 

formaciones: una, calcarenítica "infralitoral o litoral", constituida por una serie de unos 

100 m de calizas de tonos medios, calizas dolomíticas amarillas y calizas arenosas 

fosilíferas, que parece datarse en el Tortoniense (Terciario); y otra, de dolomías, 

calizas y calcoesquistos del trías superior alpujárride, cuya potencia es de 60 a 100 m 

y cuyas características son semejantes a las calizas y dolomías del Manto de Lújar 

que dominaban en el sector Este. 

 

4.5.2 Vegetación y usos del suelo 

El suelo agrícola se extiende por todo el borde occidental del municipio, ocupando los 

llanos de piedemonte de Aguadulce, estos en regresión, y Las Capitanas, La Solana, 

etc. 

A nivel de nuestro ámbito de estudio el suelo predominante es suelo urbanizado, con 

vegetación propia de jardines. La vegetación natural más próxima se puede encontrar 

en el norte del área de estudio, donde existen algunas zonas de cultivo abandonadas, 

cultivos bajo plásticos y cultivos en secano. 

 

4.5.3 Unidades Ambientales 

Podemos distinguir dentro de este paisaje las siguientes unidades Ambientales, se 

caracteriza por un paisaje antropizado debido a la fuerte urbanización del entorno. 
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Zonas urbanizadas limítrofes con el casco urbano. 

Son zonas con formas suaves y 

onduladas mu y monoespecíficas en 

cuanto a colores y texturas, destacando 

elementos en altura determinados por la 

arquitectónica de los edificios. 

 

 

 

 

Zonas nortes de cultivos abandonados y cultivos bajo plástico 

Son zonas onduladas y suaves donde destacan la fuerte antropización. Destacan en 

estos paisajes dos formas, los plásticos usados para el cultivo de invernadero, las 

escombreras que ocupan parcelas agrícolas abandonadas, cuyo uso tradicional de 

cultivo en secano o cultivo bajo plástico abandonado dejan algunas cicatrices en el 

terreno que es ocupado por especies principalmente nitrófilas. 

 

4.5.4 Espacios naturales protegidos 

Podemos decir que en la zona de actiación no se localiza ninguno de los determnados 

por la RED NATURA 2000.  

Los espacios protegidos más cercanos sobre los que no se detecta que vaya a ver 

ninguna influencia por parte de la actuación son: Los Acantilados de Almería-

Aguadulce y las Formaciones de Matorral de la Sierra de Gádor, parte de los cuales 

están propuestos como Lugar de Interés Comunitario (LIC), “Sierras de Gádor y Énix” 

con código ES6110008. 

Los Acantilados de Almería-Aguadulce son formaciones que tienen un interés 

geomorfológico y paisajístico y que estuvieron anteriormente protegidos por el 
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P.E.P.M.F. de la provincia de Almería (Paisaje Singular de los Acantilados de Almería-

Aguadulce – PS-3). 

 

 

4.6 CARACTERIZACIÓN SOCIOECONOMICO Y 

DEMOGRAFICO  

 

4.6.1 Población 

Según los resultados de la proyección, Roquetas de Mar, alcanzará en 2016 una 

población de 116.903 habitantes. Se confirmaría un crecimiento importante, lo cual 

reafirmaría la posición de ciudad media importante dentro de la provincia de Almería. 

Este crecimiento se está produciendo desde comienzos del siglo XX, que comienza en 

Roquetas de Mar con una gran depresión económica, motivo por el cual, muchos 

vecinos, especialmente la clase pescadora, se ven obligados a emigrar. Sin embargo, 

los datos censales no se verán afectados en gran medida debido a la incorporación de 

Aguadulce, Hortichuelas y Campillo del Moro en el año 1927. 

 

4.6.2 Actividad productiva 

Las actividades de índole económico dentro del Municipio de Roquetas de Mar 

abarcan los tres sectores básicos – primario, secundario y terciario  

Dentro del municipio se encuentra Aguadulce, que fue la primera en establecer la 

oferta turística dentro de la provincia de Almería, y dónde se puede localizar una gran 

variedad de hoteles e importantes urbanizaciones. El municipio de Roquetas de Mar 

es dónde se concentra más de la mitad de la oferta turística de la provincia de Almería.  

El sector servicios proporciona empleo al 59,2% de la población activa  almeriense, y 

junto al sector agrícola, el subsector turístico se ha constituido en el segundo pilar que 

sustenta a la economía de la provincia tras la agricultura, con un incremento continuo 

en el número de turistas,  

El despegue poblacional y el auge económico comienzan con el desarrollo turístico de 

los años 60 y 70.  
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4.6.3 Formación de núcleos urbanos 

Periodo  Evolución Urbanística  

Anterior a 1940. 

 

4 núcleos originales: 

- Aguadulce, compuesto por una agrupación de viviendas y 
comercios, situados a ambos lados de la Carretera N-340. 

- Dos pequeñas agrupaciones de viviendas se encuentran en 
Roquetas de Mar en el actual núcleo urbano, aunque 
originariamente estuvieran separadas de éste. 

- Un cuarto núcleo constituido por una agrupación de viviendas 
junto al actual Puerto. 

Años 1960-1973 
- Aguadulce, carácter más comercial. La empresa privada actúa 

como elemento colonizador de nuevos enclaves. Se multiplican 
las promociones en Aguadulce. 

Año 1973-1983. 
- La dinámica urbana queda limitado entre las vías de 

comunicación y la línea de costa.  
- expansión de las urbanizaciones de Roquetas de Mar y 

Aguadulce. 

Año 1983-1997. 

 

- Aguadulce - crecimiento en este núcleo, se desarrolla en la zona 
interior y no en la costa, en zonas cercanas a las principales 
vías de comunicación. 

Año 1997-2006. 
- Fuerte aumento de la construcción, acompañado de importantes 

mejoras de infraestructuras, equipamientos y espacios libres 

Actualidad  
- Aguadulce empieza a aprovechar turísticamente el municipio. 

Ubicada junto al mar, es el más importante recurso turístico.  

 

4.6.4 Centros sanitarios  

La relación de Centros Sanitarios Públicos del municipio de Roquetas. La Zona Básica 

de Salud de Roquetas cuenta en la actualidad con los definidos en el siguiente cuadro 

adjunto.  

  



 
DOCUMENTO ESTUDIO DEL IMPACTO EN LA SALUD EN EL ÁMBITO DEL ÁREA DE 

REPARTO ARU-14. T.M. ROQUETAS DE MAR (ALMERÍA) 

 

 
21 

 

Centros de Salud y 5 Consultorios. 

 

Centros de Salud: 

- Centro de Salud Roquetas Norte 

- Centro de Salud Roquetas Sur 

- Centro de Salud Aguadulce. 

- Centro de Salud Mental Roquetas 

Consultorios: 

 

- Aguadulce Norte 

- El Parador 

- Las Marinas 

- Cortijos de Marín 

- El Solanillo 

 

4.6.5 Red viaria y tráfico  

En referencia al a red viaria y el trafico podemos establecer cuatro vías 

perpendiculares a la avenida principal, de este a oeste, resumidas en el cuadro, y del 

mismo modo la intensidad de tráfico en función del turismo, la actividad agrícola. 

Vías de comunicación Aguadulce  

Avenida Don Juan de Austria, larga avenida que desemboca en el camping de 

Aguadulce Rambla de San Antonio y el Paseo 

de las Acacias 

Calle Santa Fe y el Paseo de los Castaños Prolongación hacia la costa 

Rambla de la Gitana cruza el núcleo hasta cerca del puerto y permite 

la incorporación desde el mismo a la Avenida de 

Carlos 

Tráfico 

Tráfico 

 

Roquetas de Mar y Aguadulce son zonas de importante turismo de verano. 

El tráfico generado por la actividad agrícola es muy variable 

Las vías principales de Aguadulce y La Urbanización, aunque con densidad 
variable no presentan el mismo tráfico que en los otros núcleos.  

Su posición incide en una menor congestión y una mayor fluidez en 
situaciones normales y en las épocas del año con menor población 
estacional. 
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4.7 CARACTERIZACIÓN URBANÍSTICA  

La estructura residencial en Aguadulce difiere notablemente de la estructura del 

núcleo de Roquetas de Mar. Varios son los factores que la determinan: 

• La proximidad de la Autovía y de Almería. Este factor ha propiciado que 

Aguadulce se convierta en núcleo de primera vivienda, aunque su origen fuese 

mayoritariamente turístico y de segunda vivienda. 

• La ausencia de un centro urbano debido a la carencia de funciones 

administrativas y escaso equipamiento comercial. 

• La Carretera N-340, que ha centralizado toda la comunicación con otros 

núcleos y ha impedido una red alternativa. 

• Las barreras territoriales de la Sierra de Gádor, la línea de costa, y las ramblas 

de Las Hortichuelas y El Pillico, las cuales han limitado un crecimiento abierto 

de este núcleo. 

El crecimiento del núcleo urbano de Aguadulce está íntimamente relacionado desde 

1973 con el auge de las promociones privadas de carácter turístico. El desarrollo inicial 

más importante se desarrolló entre la CN-340 y la línea de costa. El sector norte, con 

unas condiciones topográficas menos favorables para la urbanización, tuvo 

inicialmente un menor crecimiento. 

La distribución tipológica de la vivienda es muy heterogénea. La vivienda plurifamiliar 

se dispone mayoritariamente a lo largo de los ejes territoriales (rambla del Pillico, CN-

340 y en las proximidades del puerto.), mientras que las viviendas unifamiliares han 

ocupado los intersticios liberados por el anterior modelo. 

Las grandes bolsas de suelo disponible, al igual que en el núcleo de Roquetas de Mar, 

han hecho posible un crecimiento interno del núcleo, mejorando las conexiones, la 

oferta de equipamientos y espacios libres. Actualmente, el único suelo no desarrollado 

se encuentra entre la CN-340, la rambla del Pillico y la Autovía, en la zona más alta de 

Aguadulce y de todo el municipio, zona parcialmente urbanizada con óptimas vistas y 

futuro acceso directo a la Autovía. 
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Tipologías residenciales en Aguadulce. 

Fuente: Memoria general del Plan General de Ordenación Urbanística de Roquetas de Mar 
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La distribución de espacios libres y equipamiento en el núcleo de aguadulce es la 

siguiente: 

 Total suelo urbano Superficie % 

Espacio Libre 
1465003 

85494 5,8% 

Equipamiento 72483 4,9 

 

En Aguadulce se localizan 11 centros docentes, de los cuales 8 son públicos y 3 

privados  

 

Centro Titularidad Domicilio 

Centro Docente Privado Campoamor Privada Don Juan de Austria, 44 

Centro Docente Privado Casa de Colores Privada de los Parrales, s/n 

Centro Docente Privado F. Tonucci Privada Tulipán, 8 

Colegio de Educación Infantil y Primaria 

Arco Iris 

Pública del Limonar, s/n. 

Colegio de Educación Infantil y Primaria 

Blas Infante 

Pública Jairán, 1 

Colegio de Educación Infantil y Primaria 

Francisco Sáiz Sanz 

Pública Sonora, 76 

Colegio de Educación Infantil y Primaria 

Trinidad Martínez 

Pública Arizona s/n 

Colegio de Educación Infantil y Primaria Pública Costra Brava, s/n. 

Torrequebrada 
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Centro Titularidad Domicilio 

Equipo de Orientación Educativa Sabinal Pública Islas Cíes, Nº 42. Edificio 

Las Fuentes. 

Instituto de Educación Secundaria 

Aguadulce 

Pública Alhambra, 

Instituto de Educación Secundaria Carlos 

III 

Pública de los Motores, s/n. Bda. 

La Gloria 

 

En cuanto a la infraestructura sanitara, Aguadulce cuenta en la actualidad con un 

centro de salud y un consultorio. 

Con respecto a la infraestructura comercial, aguadulce se encuentra entre las zonas 

con mayor densidad, dentro del ámbito del Área Densamente Comercial, por encima 

de 20 puntos de actividad comercial por hectárea. 

En relación al Tráfico y movilidad, La red viaria actual del municipio de Roquetas de 

Mar presenta una única conexión entre los distintos núcleos urbanos. Esta ausencia 

de viario alternativo produce una elevada congestión del tráfico interurbano. 

La no existencia de viario alternativo produce que el tráfico interurbano discurra 

necesariamente por los núcleos urbanos, aumentando el tráfico interno.  

La principal conexión de Aguadulce con Roquetas de Mar es el tramo de la carretera 

de Alicún entre Roquetas de Mar y El Parador-Roquetas de Mar. Presenta edificación 

lateral de carácter marcadamente terciario en casi todo su trayecto. Actualmente el 

tráfico es muy denso y poco fluido. 

La conexión con el exterior del municipio es la Autovía del Mediterráneo, a la que se 

accede desde el municipio únicamente por la parte norte. Esto congestiona no sólo el 

acceso a la autovía, sino también las conexiones ínter-nucleares que conducen el 

tránsito para la Autovía del Mediterráneo.  
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5 IDENTIFICACIÓN Y VALORACIÓN DE LOS IMPACTOS 

 

5.1 IDENTIFICACIÓN DE LOS IMPACTOS 

5.1.1 Plan de prevención de avenidas 

El Plan de Prevención de Avenida, determina que el municipio de Roquetas de Mar 

con un riesgo A y el riesgo por núcleo de población con nivel C en Aguadulce, en una 

escala de A, B, C y D, siendo A el máximo riesgo y D el de menor riesgo. 

En el municipio de Roquetas de Mar, la mayoría de los cursos se encuentran 

encauzados. Estos cursos se encauzan por la gran cantidad de materiales que 

arrastran, llegando algunas veces a dividirse en dos para derivar el flujo hacia otras 

ramblas con menor carga (caso de la rambla del Cañuelo). En todos los casos, es la 

presión ejercida por los invernaderos la que ha propiciado el encauzamiento. 

El área del municipio que presenta mayor riesgo es la parte oriental, siendo la rambla 

de las Hortichuelas la de máximo riesgo en el punto de la Ventanilla-club- Aguadulce. 

La situación se muestra preocupante, además, si se considera el agravante de que 

estos cauces con grandes problemas surcan directamente un área densamente 

poblaba en las que la actividad humana ha ocupado los cauces. Por ejemplo, en El 

Parador de las Hortichuelas, Aguadulce, Cortijo de Marín y Roquetas. 

El Plan de Prevención de Avenidas e Inundaciones establece 4 niveles de riesgo (muy 

grave, grave, moderato y escaso), definidos en base a dos variables: la frecuencia de 

la inundaciones y la gravedad de los daños provocados. 

Núcleo  Cauce Nivel de riesgo Tipo de actuación 

Aguadulce Barranco de la Escucha Grave Encauzamiento 

Barranco del Polvorín Grave Encauzamiento 

Barranco La Gitana Grave Encauzamiento 

Rambla Las Hortichuelas Moderado Dragado y limpieza 

cauce 
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5.1.2 Riesgo de inundación 

La legislación vigente contempla una zona de servidumbre de los márgenes de los 

cauces y una zona de policía. 

La zona de servidumbre de los márgenes de los cauces, establecida en el art. 6 de la 

Ley y en los arts. 6 y 8 del Reglamento, es de 5 metros de anchura para uso público 

en toda su extensión longitudinal. 

En las zonas próximas a la desembocadura en el mar, en el entorno inmediato de los 

embalses o cuando las condiciones topográficas o hidrográficas de los cauces y 

márgenes lo hagan necesario para la seguridad de las personas y bienes, podrá 

modificarse la anchura de la zona de servidumbre. 

Según los arts. 6 y 7 de la Ley y los arts. 9 y 10 del Reglamento, las márgenes están 

sujetas en toda su extensión longitudinal a una zona de policía de 100 metros de 

anchura en la que se condicionarán el uso del suelo y las actividades que se 

desarrollen. 

El Texto Refundido de la Ley de Aguas regula también las zonas inundables; aspecto 

en el que Andalucía cuenta con un “Plan de Prevención de Avenidas e Inundaciones 

en Cauces Urbanos Andaluces”, aprobado por Decreto 189/2002, de 2 de julio (BOJA 

núm. 91, de 3 de agosto de 2002), cuyos objetivos específicos son disminuir la 

magnitud de las avenidas que atraviesan los cauces urbanos, reducir las zonas 

urbanas sujetas al riesgo de inundaciones, minimizar el impacto de estas sobre la 

sociedad y dotar de una regulación que permita proteger los cauces y márgenes de los 

ríos y sus zonas inundables urbanas de la presión antrópica. 

Concretamente en el término de Roquetas de Mar regula como actuación prioritaria la 

Rambla de las Hortichuelas, en el núcleo de la Ventilla, a unos 1500 metros al 

suroeste de la zona de estudio con un nivel de riesgo A, y considera puntos de riesgo 

o zonas que se ven cubiertas por las aguas durante las avenidas o lluvias intensas, 

entre otras, la Rambla de San Antonio, con nivel de riesgo C, a 550 metros al este de 

la zona de estudio y la Rambla de las Hortichuelas a su paso por el núcleo urbano El 

Parador, con nivel de riesgo B, a unos 720 metros al oeste de la zona de estudio. 
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5.2 VALORACIÓN DE LOS IMPACTOS 

Para llevar a cabo la valoración del impacto en la salud, hemos considerados los 

siguientes determinantes, los cuales se definen a continuación: 

Los impactos identificados: por impacto en salud se entiende todo cambio 

importante en el estado de salud de la población o en circunstancias del entorno físico, 

social y económico que inciden sobre ésta.  

Puede que no se produzca ningún impacto previsible, que exista la posibilidad de que 

se produzca un impacto (pero no se sabe con seguridad) o que se prevea que el plan 

o programa va a producir un impacto. 

La valoración de impactos: la valoración de la importancia se hace mediante una 

evaluación cualitativa de la severidad, alcance, magnitud y duración del impacto, así 

como del grado de vulnerabilidad de los grupos afectados. 

Mayor. Un impacto es mayor cuando tiene como posible consecuencia una reducción 

importante en la incidencia de enfermedades que requieren tratamiento médico (por 

ejemplo, al mejorar notablemente la calidad del aire), cuando afecta a un área 

geográfica extensa, a un gran número de personas, a grupos especialmente 

vulnerables o cuando sus efectos se extienden en el tiempo. 

Menor. Un impacto es menor cuando afecta más a la calidad de vida o al bienestar 

que al estado de salud (por ejemplo, una pequeña reducción en los niveles de ruido o 

la posibilidad de que existan malos olores sin alcanzar niveles de riesgo para la salud), 

se extiende por un corto período de tiempo, afecta a un ámbito geográfico o un 

número moderado de personas, o es fácilmente abordable/reversible. 

Detalle y medidas: Detalle del impacto identificado, con indicación de si es positivo o 

negativo, y medidas previstas para promover el impacto, en caso de impactos 

positivos, o minimizar el mismo, en caso de que el impacto identificado sea negativo.  

En este sentido en las tablas donde consideramos los aspectos, tan solo 

determinamos detalles y medidas en tanto en cuanto, el impacto sea significativo. 
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Aspectos Impactos identificados 
Valoración de 

impactos 
Detalle y Medidas 

 NO Quizás SI Menor Mayor  

Calidad del Aire       

Calidad del Agua       

Calidad del Suelo       

Ruidos       

Olores      
Caso de que haya una 

incorrecta gestión de 

residuos  

Residuos      

Correcta gestión de 

residuos asimilables a 

urbanos consecuencia 

del a actividad  

Contaminación lumínica       

Seguridad química       

Otros       

 

Aspectos Impactos identificados 
Valoración de 

impactos 
Detalle y Medidas 

 NO Quizás SI Menor Mayor  

Abastecimiento de agua      

El abastecimiento de 

agua esta asegurado 

porque se incorpora a la 

red de abastecimiento 

municipal  

Energía      
El abastecimiento de 

energía esta asegurado 

porque se incorpora a la 
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Aspectos Impactos identificados 
Valoración de 

impactos 
Detalle y Medidas 

 NO Quizás SI Menor Mayor  

red municipal 

Telecomunicaciones      

El abastecimiento de 

energía esta asegurado 

porque se incorpora a la 

red municipal 

Infraestructuras y redes 

de transporte y 

comunicaciones 

      

Espacios públicos de 

convivencia 
      

Zonas verdes       

Otros       

 

Aspectos Impactos identificados 
Valoración de 

impactos 
Detalle y Medidas 

 NO Quizás SI Menor Mayor  

Transporte público      

Habrá un posible 

aumento del transporte 

público consecuencia de 

este tipo de actividad  

Vivienda      

Es probable que haya un 

incremento en la 

construcción cercano a 

este tipo de actividad  

Servicios sanitarios y 

emergencias 
      

Educación       

Empleo      Impacto positivo  
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Aspectos Impactos identificados 
Valoración de 

impactos 
Detalle y Medidas 

 NO Quizás SI Menor Mayor  

Deporte       

Cultura       

Otros       

 

Aspectos Impactos identificados 
Valoración de 

impactos 
Detalle y Medidas 

 NO Quizás SI Menor Mayor  

Redes comunitarias y 

familiares 
      

Movimientos vecinales       

Asociaciones       

ONGs       

Otros       

 

Aspectos Impactos identificados 
Valoración de 

impactos 
Detalle y Medidas 

 NO Quizás SI Menor Mayor  

Actividad física       

Alimentación adecuada       

Consumo de tabaco       

Consumo de alcohol       
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Aspectos Impactos identificados 
Valoración de 

impactos 
Detalle y Medidas 

 NO Quizás SI Menor Mayor  

Consumo de sustancias 

ilícitas 
      

Otras conductas de 

riesgo 
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6 CONCLUSIONES A LA VALORACIÓN 

A tenor del análisis de la valoración no se estima que este tipo de actividad pueda 

desarrollar ningún tipo de efecto sobre la salud a tenor de la actividad que se pretende 

realizar.  

 

La actuación que se pretende realizar: 

 No presenta Fuente de contaminación significativa. Puede ser cualquier fuente que 

libere contaminantes al medio (por ejemplo, un vertedero, un vehículo con motor de 

combustión, etc.) 

 No supone riesgo para la población próxima al ámbito 

 

A la hora de analizar impactos tan solo podemos decir:  

 

Se determinan una clara serie de impactos positivos: 

- Creación de empleos directos e indirectos 

- Nuevas infraestructuras comerciales con el consiguiente transporte publico  

 

Impacto negativos sobre el ambiente pero de tendencia menor como consecuencia 

del crecimiento de la ciudad, característico de construcción del sector terciario 

dedicado en la que no se encuentra empresa que pueda generar emisiones, ni 

residuos salvo los asimilables a urbanos 

Resumimos los posibles impactos en la siguiente tabla: 

 Impactos  Medidas correctoras  

 

Consumos de 

recursos  

 

Negativos  Minimizar los consumos de 

agua y energía a nivel de 

diseño y eficiencia 

energética  

Olores  Negativos Tan solo en caso 

de mala gestión o huelga en 

la eliminación de los residuos 

municipales  

Segregación correcta de 

residuos  

Plan de gestión de residuos 

a nivel interno  

Contaminación 

lumínica  

Negativo, no significativo   Se gestionará correctamente  

la iluminación con el fin de 

evitar contaminación 
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 Impactos  Medidas correctoras  

lumínica  

Ruido  Negativo, no significativo   Se establecerá 

correctamente según 

legislación los aislamientos 

acústicos del 

establecimiento. 

Horario de apertura al 

publico según normativa de 

comercios   

 

Análisis de valoración  

 Impacto sobre el medio 
ambiente * 

Impacto sobre las 
personas * 

Probabilidad  Medio Bajo 

Intensidad  Bajo Bajo 

Persistencia  Medio Bajo 

 

*los impactos sobre medioambiente y personas están basadas en las tablas del punto 

5.2. 

 

Probabilidad No se prevé que se produzca una modificación significativa en el/los determinante/s. 

Resulta razonable esperar que se va a producir una modificación en el/los determinante/s pero puede no 

ser significativa o depender de la concurrencia de factores adicionales. Resulta prácticamente seguro bien 

por la experiencia acumulada o por el desarrollo lógico de las medidas que se va a producir una 

modificación significativa en el/los determinante/s. 

Intensidad La modificación prevista no tiene la suficiente entidad como para alterar de forma significativa 

el estado inicial del/de los determinante/s. La modificación prevista tiene suficiente entidad como para 

detectarse fácilmente pero el resultado final está claramente influenciado por el estado inicial del/de los 



 
DOCUMENTO ESTUDIO DEL IMPACTO EN LA SALUD EN EL ÁMBITO DEL ÁREA DE 

REPARTO ARU-14. T.M. ROQUETAS DE MAR (ALMERÍA) 

 

 
35 

determinante/s. La modificación prevista es de tal entidad que se altera por completo el estado inicial 

del/de los determinante/s.  

Permanencia La modificación es temporal, de tal forma que sus efectos pueden atenuarse o desaparecer 

en meses. El grado de dificultad física / económica / por motivos de impopularidad o de improbabilidad 

dadas las tendencias observadas para implementar medidas que potencien o corrijan los efectos (según 

el caso) es relativamente sencillo. Modificación no totalmente permanente pero cuyos efectos tardan años 

en atenuarse o desaparecer. El grado de dificultad física / económica / por motivos de impopularidad o de 

improbabilidad según tendencias observadas para implementar medidas que potencien o corrijan los 

efectos (según el caso) es importante pero es posible volver a la situación inicial. Modificación que se 

puede considerar prácticamente irreversible o cuyos efectos van a tardar en atenuarse décadas. El grado 

de dificultad física / económica / por motivos de impopularidad o de improbabilidad dadas  
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7 ANEXOS EN LOS QUE SE RECOGE LA DOCUMENTACIÓN 

QUE HA SERVIDO DE APOYO AL PROCESO DE 

VALORACIÓN DE LOS IMPACTOS 

 

Las fuentes  consultadas para la realización de este documento:  

 

 Instituto Nacional de Estadística 
 Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía 
 Andalucía pueblo a pueblo – Fichas Municipales. Sistemas de Información 

Multiterritorial de Andalucía (SIMA) 
 Inventario de Fuentes de Información Administrativa de Andalucía 
 Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales (salud, servicios sociales, 

hábitos de vida) Incluye Servicio Andaluz de Salud y Encuesta Andaluza de 
Salud 

 Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural (agricultura, ganadería, 
pesca) 

 Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio.(datos ambientales) 
 Consejería de Turismo y Comercio (establecimientos turísticos y comerciales) 
 Red de Información Ambiental de Andalucía (REDIAM) 
 PGOU de Roquetas de Mar 
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6.3. ANEXO III. Informe de Evaluación de Impacto en Salud 
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6.4. ANEXO IV. Incidencia Territorial 

En el presente anexo se procede a realizar un análisis de la coherencia de la 

innovación propuesta respecto a las determinaciones de otros planes del sistema de 

planificación territorial que establece la Ley de Ordenación del Territorio de Andalucía 

(LOTA): Planes de Ordenación del Territorio de ámbito Subregional y de los Planes con 

Incidencia en la Ordenación del Territorio que en su caso le sean de aplicación. 

 

6.4.1. Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía (POTA) 

El Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía es el instrumento mediante el 

cual se establecen los elementos básicos de la organización y estructura del territorio 

de la Comunidad Autónoma, siendo el marco de referencia territorial para los demás 

planes y la acción pública en general (Decreto 129/2006, de 27 de junio, por el que se 

aprueba el Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía. BOJA nº 126 de 

17/07/2006). 

El ámbito de estudio se localiza, según el POTA, en la denominada “Área Litoral”. 
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Imagen 6 Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía. 

 

En el articulado de dicho plan, y en relación al presente Documento Ambiental 

Estratégico, cabe destacar entre otros los siguientes artículos: 

Artículo 45.b. En las áreas litorales especializadas debe lograrse una reconversión 

del carácter monofuncional del espacio urbanizado, para alcanzar un mayor grado de 

complejidad y madurez de los procesos urbanos y la integración del espacio turístico 

en el sistema de ciudades tradicional de las zonas costeras. La mejora de los procesos 

de desarrollo urbano de las áreas turísticas ha de entenderse como la estrategia 

fundamental para lograr la sostenibilidad ecológica de las zonas litorales y para 

garantizar la viabilidad económica y social de la propia actividad turística a largo plazo. 
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Artículo 150 Modelo Territorial de cada ámbito litoral mediante la planificación. 

150.2. El Plan establece una serie de criterios que toman como base de partida la 

consideración de que la sostenibilidad económica y ecológica del litoral andaluz a largo 

plazo están indisolublemente unidas, así como que los sectores más significativos del 

desarrollo productivo (el turismo y las nuevas agriculturas) tienen una directa relación 

con el modelo de gestión de los recursos de territorio (agua, suelos, espacios 

naturales, biodiversidad, patrimonio cultural y paisaje). 

Por tanto el Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía, que es el marco de 

referencia territorial para los demás planes y la acción pública en general, establece 

como base de partida la idea de la sostenibilidad tanto económica como ecológica del 

litoral. 

150.3. Los modelos de desarrollo urbano contemplados en los Planes de 

Ordenación del Territorio de ámbito subregional y en el planeamiento urbanístico han 

de basarse en las siguientes orientaciones generales: 

a) La prioridad a los nuevos desarrollos urbanos ha de darse a aquellos que se 

basan en el crecimiento hacia el interior de los núcleos, es decir, la reordenación y 

recualificación de zonas de los cascos urbanos consolidados, así como en desarrollos 

que completen la imagen unitaria de la ciudad. Ello supone establecer como objetivo el 

de romper la tendencia a nuevos crecimientos exógenos a los núcleos urbanos 

consolidados, reduciendo el progresivo consumo de espacios naturales o rurales, en 

especial en las sierras prelitorales. 

b) Los desarrollos urbanos han de respetar la protección integral de los 

ecosistemas litorales (acantilados, dunas, arrecifes, zonas húmedas…) y el 

mantenimiento de la diversidad de usos del suelo, compatibilizando los usos urbanos 

con los rurales y naturales. Ello supone establecer el objetivo de evitar la formación de 

continuos urbanos en el frente costero. 

 

6.4.2. Plan de Ordenación del Territorio de la Comarca del Poniente 
Almeriense (POTPA) 

El Plan de Ordenación del Territorio del Poniente de la provincia de Almería es un 

instrumento de planificación territorial redactado de conformidad a lo establecido en 

la Ley 1/1994, de 11 de enero, de Ordenación del Territorio de la Comunidad 

Autónoma de Andalucía para los Planes de Ordenación del Territorio de ámbito 

subregional, creados en el artículo 5, apartado b) de dicha Ley. Su elaboración se ha 
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realizado conforme al Decreto 6/1996 de enero del Consejo de Gobierno por el que se 

acuerda su formulación, y su aprobación definitiva se realizó mediante el Decreto 

222/2002, de 30 de julio, por el que se aprueba el Plan de Ordenación del Territorio 

del Poniente de la provincia de Almería, y se crea su Comisión de Seguimiento. (BOJA 

nº 119 de 10/10/2002). 

La parcela se encuentra clasificada en el citado Plan de Ordenación, como uno de 

los “sectores de suelo turístico”, compatible con la modificación propuesta en el 

presente documento. 

 
Imagen 7 Plan de Ordenación del Territorio del Poniente Almeriense. Plano de Ordenación de Usos. 

 

Por otra parte, tal y como se puede observar en la siguiente imagen, en el ámbito 

de estudio no se localiza ninguna figura de protección de las establecidas por el 

POTPA, por lo que la Innovación del PGOU Roquetas de Mar no supone ningún tipo de 

afección. 
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Imagen 8 Plan de Ordenación del Territorio del Poniente Almeriense. Plano de Protección y Mejora de 

Recursos Naturales y del Paisaje. 
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6.4.3. Plan de Recuperación y Conservación de Especies de Dunas, Arenales y 
Acantilados Costeros 

El Plan de Recuperación y Conservación de Especies de Dunas, Arenales y 

Acantilados Costeros fue aprobado por medio del Acuerdo de 13 de marzo de 2012, 

del Consejo de Gobierno, por el que se aprueban los Planes de Recuperación y 

Conservación de determinadas especies silvestres y hábitats protegidos, que incluye a 

una especie extinta, 10 en peligro de extinción y 25 especies vulnerables según el 

Catálogo Andaluz de Especies Amenazadas (Ley 8/2003, de 28 de octubre de la flora y 

fauna silvestres). 

El ámbito del Plan de Recuperación y Conservación de Especies de Dunas, Arenales 

y Acantilados Costeros se define como la totalidad del área de distribución actual de 

las especies objeto del mismo, así como aquellas áreas potenciales que sean 

consideradas necesarias para cumplir con los objetivos que se establecen por el Plan 

para la Comunidad Autónoma Andaluza. 

Analizada la cartografía publicada por la Red de Información de Andalucía (Junta de 

Andalucía), se observa que el ámbito de estudio se localiza fuera del ámbito del 

citado Plan. 

 

6.4.4. Incidencia Territorial 

A los efectos de la disposición adicional segunda de la Ley 1/1994, de 11 de enero, 

de Ordenación del Territorio de Andalucía, la presente innovación del PGOU no tiene 

incidencia alguna en la Ordenación del Territorio, ya que no se aumentan ni el número 

máximo de viviendas ni la superficie edificable. No tiene, por tanto, incidencia en el 

sistema de ciudades, sistema de equipamientos, infraestructuras o servicios 

supramunicipales ni en los recursos naturales básicos. Al igual que no modifica el 

sistema de comunicaciones y transportes.. 
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6.5. ANEXO V. Estudio de la Huella de Carbono 
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CAPÍTULO 1.- INTRODUCCIÓN 

El cambio climático es una de las máximas preocupaciones de la sociedad actual. Éste se está 

produciendo en forma de un calentamiento atmosférico global producido por un creciente incremento 

de la concentración de gases de efecto invernadero (GEIs) en la atmósfera, en especial de CO2 (con una 

contribución del 60% al efecto invernadero). Estos gases se producen tanto de forma natural (actividad 

volcánica, descomposición de materia orgánica, respiración de los seres vivos, etc.), como por 

actividades humanas; siendo las segundas las máximas responsables de su rápido aumento. 

Esta situación se atribuye a procesos relacionados con el desarrollo de las sociedades industriales y a las 

grandes emisiones de gases de efecto invernadero asociadas. Las actividades con más impacto son todas 

aquellas que implican un alto consumo de combustibles fósiles ,responsables del 80-85% de emisiones; 

y la deforestación, ya que los bosques son grandes y eficientes almacenes de carbono. 

El Grupo Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio Climático (IPCC) señala que los efectos 

probables del cambio climáticos serán los siguientes: 

̇ Aumento de la temperatura media. 

̇ Aumento de la concentración de vapor de agua en la baja troposfera. 

̇ Cambio del patrón de las precipitaciones: clima estival más seco y riesgo de sequías. 

̇ Elevación del nivel del agua del mar que irá más allá del Siglo XXI, con inundaciones de zonas 

costeras. 

̇ Más días calurosos y olas de calor, y menos noches frías y olas de frío. 

Asociados a esos efectos se han de esperar cambios en los ecosistemas, con la variación de la fauna y la 

flora y su distribución geográfica, así como la extinción de numerosas especies. 

1.1 El concepto de Huella de Carbono 

La Huella de Carbono nace como un indicador para medir la sostenibilidad ambiental, y se define como 

“la totalidad de gases de efecto invernadero (GEIs) emitidos por efecto directo o indirecto de un 

individuo, organización, evento o producto” (CARBON TRUST, 2007). 

La Huella de Carbono, representa el cálculo de las emisiones GEI asociadas a organizaciones, eventos o 

actividades, o al ciclo de vida de un producto, de cara a determinar su contribución al cambio climático, 

expresada en toneladas de CO2 equivalentes. 

La Huella de Carbono, por tanto, identifica la cantidad de emisiones de gases de efecto invernadero que 

son liberadas a la atmósfera como consecuencia del desarrollo de cualquier actividad, nos permite 

identificar todas las fuentes de emisiones de GEI y establecer, fundado en este conocimiento, medidas 

de reducción efectivas. 

El análisis de Huella de Carbono, abarca todas las etapas del desarrollo de la actividad y da como 

resultado un dato que puede ser utilizado como indicador ambiental global de la actividad y como punto 

de referencia básico, para el inicio de actuaciones de reducción de consumo de energía. En todo caso, el 
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ejercicio de cálculo de la Huella de Carbono es el requisito previo para iniciar actuaciones en materia de 

cambio climático. 

1.2 Huella de Carbono y planeamiento urbanístico 

El planeamiento urbanístico tiene una influencia determinante sobre las emisiones de GEIs en general 

(Engel et al, 2012) y sobre las difusas en particular, al ordenar los transportes, la tipología de usos que se 

implantan o la gestión de los residuos.  

La principal ventaja de la vinculación del cálculo de las emisiones de GEIs con el planeamiento 

urbanístico tiene que ver con la facilidad para implementar medidas preventivas para su reducción y 

compensación basadas en decisiones de diseño urbano.  

Si bien en el caso que nos ocupa no tiene como fin principal condicionar dicho diseño, sí que permite 

tomar conciencia y empezar a trabajar desde el propio municipio en modelos bajos en carbono y más 

próximos a la realidad que vivimos. 
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CAPÍTULO 2.- HUELLA DE CARBONO EN ROQUETAS DE MAR. EVOLUCIÓN 

Y CONSIDERACIONES 

 

Con objeto de obtener una imagen del municipio de Roquetas de Mar, de las contribuciones relativas de 

los principales sectores emisores y observar su evolución en los últimos años, el presente apartado se ha 

desarrollado utilizando la Herramienta para el cálculo de la Huella de Carbono de los municipios 

andaluces aportada por el Portal Andaluz para el Cambio Climático, desarrollada por la Consejería de 

Medio Ambiente y Ordenación del Territorio de la Junta de Andalucía, que permite calcular las 

emisiones de gases de efecto invernadero que se producen en los municipios Andaluces. 

De este modo, la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio da cumplimiento al 

compromiso adquirido al respecto, el 29 de julio de 2009, con las Diputaciones Provinciales y la 

Federación Andaluza de Municipios y Provincias, y coloca a la Comunidad Autónoma de Andalucía como 

la primera del Estado en la implantación de este sistema. 

La información contenida en esta herramienta proporciona una imagen de la Huella de Carbono del 

municipio, identificando la contribución de cada uno de los principales sectores emisores: transporte, 

consumo eléctrico, ganadería, agricultura, consumo de combustibles, residuos y aguas residuales. A su 

vez, permite un seguimiento de la evolución temporal de las emisiones y supone un punto de partida en 

el desarrollo y cuantificación de estrategias de reducción, ya que se basa en datos estadísticos 

consolidados procedentes del Sistema de Información Multiterritorial de Andalucía (SIMA), del Instituto 

de Estadística de Andalucía. 

La base de datos elaborada se encuentra alojada en el servidor del portal web y está constituida por 85 

campos que contienen información de cada uno de los municipios andaluces. Los datos son tratados 

siguiendo diferentes metodologías sectoriales para el cálculo de las emisiones de gases de efecto 

invernadero procedentes de los distintos sectores referidos. Dichas metodologías se basan en las 

empleadas en la elaboración del Inventario Nacional de Emisiones y en las guías metodológicas del IPCC 

(Grupo Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio Climático). 

En todos los sectores emisores en el municipio se han considerado las emisiones de dióxido de carbono 

(CO2), y en los casos que procede, también las emisiones de metano (CH4) y óxido nitroso (N2O). Los 

resultados de todos los gases citados anteriormente vienen expresados en términos de CO2 equivalente. 

Los sectores emisores considerados son: consumo eléctrico, tráfico rodado, tratamiento de residuos, 

aguas residuales, agricultura, ganadería y consumo de combustibles. Además se incluye el sector 

Sumideros, que permite al municipio disponer de una cifra aproximada de las absorciones anuales de 

carbono que tienen lugar en su término municipal según las actividades contempladas por el Protocolo 

de Kioto. 

2.1 Datos analizados y origen de los mismos 

Los sectores emisores considerados son: consumo eléctrico, tráfico rodado, tratamiento de residuos, 

aguas residuales, agricultura, ganadería y consumo de combustibles. Además se incluye el sector 
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sumideros, que permite disponer de una cifra aproximada de las absorciones anuales de carbono que 

tienen lugar en el término municipal según las actividades contempladas por el Protocolo de Kioto. 

A continuación se expone brevemente las metodologías de cálculo aplicadas en cada uno de ellos, así 

como el origen de los datos del que se extraen los valores utilizados. 

SECTOR: CONSUMO DE ENERGÍA ELÉCTRICA 

En este sector se calculan las emisiones indirectas de CO2 por consumo de electricidad. Los datos de 

cada municipio se desagregan a su vez en los siguientes sectores: 

• Agricultura 

• Industria 

• Residencial 

• Comercio – Servicios 

• Administración y servicios públicos 

• Resto sectores 

Las emisiones indirectas de las industrias RCDE no son consideradas en el cálculo de las emisiones. 

En cuanto al origen de los datos: 

Consumos eléctricos municipales por sectores: se han obtenido de SIMA para todos los años del 

periodo. En las ocasiones en las que esta fuente no aporta ni valores totales ni valores sectoriales, se 

estima el consumo municipal global en función del consumo per cápita de los municipios de su provincia 

que sí disponen de datos. 

Factor de emisión: para calcular las emisiones indirectas por consumo de electricidad, se multiplica el 

consumo eléctrico por un factor de emisión referido a ese consumo eléctrico, que se corresponde con 

las emisiones procedentes del mix nacional de consumo final de energía eléctrica. Las fuentes de estos 

valores del periodo 2007-2013 facilitado por el MINETUR 

SECTOR: TRÁFICO RODADO 

En este sector se calculan las emisiones de CO2, CH4 y N2O. Las emisiones de CO2 se deben al consumo 

de gasolina o gasóleo en los vehículos. Las emisiones de CH4 se deben a fugas durante su manipulación, 

debido a la elevada volatilidad de este compuesto orgánico de bajo peso molecular, presente en las 

gasolinas y gasóleos. Las emisiones de N2O son un producto de los procesos de combustión en presencia 

de aire de gasolinas y gasóleos. 

En cuanto al origen de los datos se parte del nº municipal de vehículos, por tipo y combustible (tanto el 

número de ciclomotores como el resto de vehículos se han obtenido del SIMA), a partir de ahí se 

extraen los parámetros necesarios para el cálculo. 

SECTOR: CONSUMO DE COMBUSTIBLES (NO AUTOMOCIÓN) 

En este sector se calculan las emisiones de CO2 debidas al consumo de combustibles fósiles en sectores 

distintos de la automoción, como el sector residencial, sector terciario, sector industrial no RCDE, etc. 

Los combustibles considerados son los siguientes: 
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• Gas natural 

• Carbón 

• Fuelóleo 

• Gasóleo no automoción 

• Querosenos de aviación 

• Butano 

• Propano 

La CMAOT ha desarrollado una metodología para la desagregación a nivel municipal de los distintos 

combustibles a partir de valores provinciales. 

En cuanto al origen de los datos: 

Consumos municipales de combustibles fósiles: los valores municipalizados para todos los años del 

periodo proceden de la desagregación de los valores provinciales aportados por la Agencia Andaluza de 

la Energía. 

Consumos municipales de EERR, biomasa y energía solar térmica: para la biomasa, los valores 

municipalizados para todos los años proceden de la desagregación de los valores provinciales aportados 

por la Agencia Andaluza de la Energía. Para la energía solar térmica, la Agencia Andaluza de Energía ha 

aportado los datos municipalizados de EST instalada acumulada del periodo. 

SECTOR: RESIDUOS 

En el sector de gestión y tratamiento de residuos las emisiones de GEI de mayor importancia son las 

asociadas a la generación de metano en los vertederos. En los vertederos se deposita materia orgánica 

que se descompone generando un biogás cuyo componente principal es el metano. Este biogás puede 

ser recuperado y valorizado en diferentes dispositivos de combustión: antorchas, calderas, motores, 

turbinas. De este modo, en este sector se calculan las emisiones de CH4 originadas por la 

descomposición anaerobia de los residuos depositados en vertedero. Adicionalmente, si se recupera y 

valoriza el biogás generado, se calculan también las emisiones de CH4 y N2O debidas a la valorización. 

Las emisiones de CO2, tanto del depósito en vertedero como de la valorización de biogás, se consideran 

de origen biogénico y no computan en el Inventario Nacional, por lo que en la Huella de Carbono 

tampoco son consideradas. 

En cuanto al origen de los datos: 

Composición porcentual de los residuos municipales (% peso): la composición porcentual es 

imprescindible para el cálculo del parámetro COD (carbono orgánico degradable), que es básico para el 

cálculo de las emisiones. Para todos los años se aplica la composición media de residuos para Andalucía. 

Generación municipal de residuos: la cantidad municipal de residuos generada se obtiene de SIMA. 

Destino de los residuos municipales: el destino de los residuos municipales es el indicado en SIMA. 

SECTOR: AGUAS RESIDUALES 
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En este sector se calculan las emisiones de CH4 originadas por los tratamientos de las aguas residuales 

urbanas, así como las emisiones de CH4 y N2O generadas en la valorización del biogás recuperado. 

También se calculan las emisiones de N2O generadas por la presencia de nitrógeno en los medios 

acuáticos como consecuencia de las actividades humanas. 

En cuanto al origen de los datos: 

Población municipal: Se ha obtenido de SIMA. 

Destino de las aguas residuales municipales: el tipo de tratamiento al que cada municipio destina sus 

aguas residuales se mantiene constante. El tipo de tratamiento aplicado procede de la Consejería de 

Medio Ambiente. 

SECTOR: AGRICULTURA 

En este sector se calculan las emisiones directas e indirectas de N2O procedentes de la aportación de 

nitrógeno a los suelos para su fertilización. También se estiman las emisiones de CH4 asociadas a la 

descomposición anaerobia que tiene lugar en los arrozales, si bien en el caso de Almería esto no es 

determinante. 

En cuanto al origen de los datos: 

Superficie municipal de distintos tipos de cultivo y otros aprovechamientos: Se han obtenido de SIMA 

para todos los años. 

SECTOR: GANADERÍA 

En este sector se calculan las emisiones de CH4 generadas por la fermentación entérica y las emisiones 

de CH4 y N2O generadas por la gestión de estiércol. En ambas categorías el dato de actividad es el 

número municipal de cabezas de ganado. 

En cuanto al origen de los datos: 

Número municipal de cabezas de ganado y tipologías: los datos han sido facilitados por la Consejería de 

Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural. 

SECTOR: SUMIDEROS 

El objetivo de la inclusión de este sector es estimar e informar sobre la capacidad de absorción de CO2 

existente en cada uno de los términos municipales andaluces, evaluando la contribución del sector 

forestal y de usos de la tierra al cumplimiento de los objetivos del Protocolo de Kioto (PK) en Andalucía. 

Las actividades contabilizadas de acuerdo a los criterios de tierras Kioto, son: 

• Superficie forestal arbolada 

• Superficie dehesa espesa 

• Superficie cultivo anual convertida a cultivo leñoso 

• Superficie de tierras agrícolas convertidas a forestal 

A partir de los datos de superficie de cada una de las actividades que se contabilizan y aplicando una 

tasa de secuestro de carbono para cada una de ellas, se puede obtener la capacidad total de absorción 

de CO2. 
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En cuanto al origen de los datos: 

Superficie municipal de distintos tipos de actividad forestal: Los valores municipalizados han sido 

aportados por la Consejería de Medio Ambiente. 

 

2.2 Evolución del periodo 2007-2012 

A continuación, se relacionan, para cada uno de los años analizados del periodo, los siguientes datos e 

información: 

̇ Emisiones por sectores: 

Emisiones del consumo de energía eléctrica. 

Emisiones tratamiento y eliminación de residuos. 

Emisiones tratamiento de aguas residuales. 

Emisiones Tráfico Rodado. 

Emisiones Ganadería. 

Emisiones Agricultura. 

Emisiones consumo otros combustibles. 

̇ Capacidad de sumidero anual. 

̇ Emisiones totales. 

̇ Gráfico de distribución de emisiones. 

 

2.2.1 Año 2007. Emisiones por sectores 

EMISIONES TOTALES 2007 CO2 eq (T/año) 

PROCEDENCIA DE LAS EMISIONES   

Consumo de energía eléctrica 153.091

Tratamiento y eliminación de residuos 14.336

Tratamiento de aguas residuales 8.659

Tráfico Rodado 152.423

Ganadería 1.043

Agricultura 5.645

Consumo otros combustibles 30.318

EMISIONES TOTALES 2007 365.515

CAPACIDAD DE SUMIDERO ANUAL 2007 CO2 eq (T/año) 

Superficie forestal arbolada 10
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Superficie dehesa espesa 0

Superficie cultivo anual convertida a leñoso 0

Superficie de tierras agrícolas a forestal  0

TOTALES 2007 10

 

2.2.2 Año 2008. Emisiones por sectores 

EMISIONES TOTALES 2008 CO2 eq (t/año) 

PROCEDENCIA DE LAS EMISIONES   

Consumo de energía eléctrica 138.906

Tratamiento y eliminación de residuos 14.735

Tratamiento de aguas residuales 6.627

Tráfico Rodado 145.230

Ganadería 966

Agricultura 5.741

Consumo otros combustibles 32.978

EMISIONES TOTALES 2008 345.183

CAPACIDAD DE SUMIDERO ANUAL 2008 CO2 eq (t/año) 

Superficie forestal arbolada 10

Superficie dehesa espesa 0

Superficie cultivo anual convertida a leñoso 0

Superficie de tierras agrícolas a forestal  0

TOTALES 2007 10

 

2.2.3 Año 2009. Emisiones por sectores 

EMISIONES TOTALES 2009 CO2 eq (t/año) 

PROCEDENCIA DE LAS EMISIONES   

Consumo de energía eléctrica 109.864

Tratamiento y eliminación de residuos 15.278

Tratamiento de aguas residuales 7.215

Tráfico Rodado 134.452

Ganadería 938

Agricultura 5.975

Consumo otros combustibles 28.339

EMISIONES TOTALES 2009 302.061
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CAPACIDAD DE SUMIDERO ANUAL 2009 CO2 eq (t/año) 

Superficie forestal arbolada 10

Superficie dehesa espesa 0

Superficie cultivo anual convertida a leñoso 0

Superficie de tierras agrícolas a forestal  0

TOTALES 2007 10

 

2.2.4 Año 2010. Emisiones por sectores 

EMISIONES TOTALES 2010 CO2 eq (t/año) 

PROCEDENCIA DE LAS EMISIONES   

Consumo de energía eléctrica 84.397

Tratamiento y eliminación de residuos 15.700

Tratamiento de aguas residuales 8.051

Tráfico Rodado 129.108

Ganadería 954

Agricultura 5.726

Consumo otros combustibles 30.785

EMISIONES TOTALES 2010 274.721

CAPACIDAD DE SUMIDERO ANUAL 2010 CO2 eq (t/año) 

Superficie forestal arbolada 10

Superficie dehesa espesa 0

Superficie cultivo anual convertida a leñoso 0

Superficie de tierras agrícolas a forestal  0

TOTALES 2007 10

 

2.2.5 Año 2011. Emisiones por sectores 

EMISIONES TOTALES 2011 CO2 eq (t/año) 

PROCEDENCIA DE LAS EMISIONES   

Consumo de energía eléctrica 94.320

Tratamiento y eliminación de residuos 16.163

Tratamiento de aguas residuales 8.061

Tráfico Rodado 120.562

Ganadería 865

Agricultura 5.708
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Consumo otros combustibles 33.223

EMISIONES TOTALES 2011 278.902

CAPACIDAD DE SUMIDERO ANUAL 2011 CO2 eq (t/año) 

Superficie forestal arbolada 10

Superficie dehesa espesa 0

Superficie cultivo anual convertida a leñoso 0

Superficie de tierras agrícolas a forestal  0

TOTALES 2007 10

 

2.2.6 Año 2012. Emisiones por sectores 

EMISIONES TOTALES 2012 CO2 eq (t/año) 

PROCEDENCIA DE LAS EMISIONES   

Consumo de energía eléctrica 101.767

Tratamiento y eliminación de residuos 16.612

Tratamiento de aguas residuales 9.827

Tráfico Rodado 109.756

Ganadería 860

Agricultura 5.810

Consumo otros combustibles 37.838

EMISIONES TOTALES 2012 282.470

CAPACIDAD DE SUMIDERO ANUAL 2012 CO2 eq (t/año) 

Superficie forestal arbolada 10

Superficie dehesa espesa 0

Superficie cultivo anual convertida a leñoso 0

Superficie de tierras agrícolas a forestal  0

TOTALES 2007 10
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2.2.7 Evolución general de las emisiones anuales en el término municipal de Roquetas de 

Mar 

En el presente apartado reflejamos la positiva evolución de los niveles de emisión que se generan en el 

ámbito del territorio municipal a lo largo del periodo estudiado, de forma que posteriormente podamos 

establecer conclusiones. 

Esta evolución queda representada en el conjunto global de las emisiones por cada uno de los años 

estudiados. 

 

CO2 eq (T/año) 

PROCEDENCIA DE LAS EMISIONES 2007 2008 2009 2010 2011 2012 

Consumo de energía eléctrica 153.091 138.906 109.864 84.397 94.320 101.767

Tratamiento y eliminación de 
residuos 

14.336 14.735 15.278 15.700 16.163 16.612

Tratamiento de aguas residuales 8.659 6.627 7.215 8.051 8.061 9.827

Tráfico Rodado 152.423 145.230 134.452 129.108 120.562 109.756

Ganadería 1.043 966 938 954 865 860

Agricultura 5.645 5.741 5.975 5.726 5.708 5.810

Consumo otros combustibles 30.318 32.978 28.339 30.785 33.223 37.838

EMISIONES TOTALES  365.515 345.183 302.061 274.721 278.902 282.470

CAPACIDAD DE SUMIDERO ANUAL  10 10 10 10 10 10
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AÑO EMISIONES TOTALES CAPACIDAD DE SUMIDERO 

2007 365.515 10 

2008 345.183 10 

2009 302.061 10 

2010 274.721 10 

2011 278.902 10 

2012 282.470 10 

 

 

 

Si bien el periodo estudiado ha sido desde el 2007 hasta el 2013, debemos considerar que desde el año 

2000 hasta el año 2007, año en el que se aprobó el Plan Andaluz de Acción por el Clima: Programa de 

Mitigación, supuso un periodo con tendencias de aumento progresivo de emisiones. Afrontamos, en 

este periodo de estudio por tanto, una tendencia favorable a priori.  

En el año 2007 se aprueba además el Plan de Acción para la Energía Sostenible (PAES) para el municipio 

de Roquetas de Mar, que es una figura que surge fruto de la firma oficial del Pacto de los Alcaldes, en el 

que se recogen las acciones a implementar para alcanzar los objetivos establecidos en el Plan Andaluz, 

así como elaborar un inventario de emisiones del año base de referencia. 

De esta forma, el año 2007 supone un punto de inflexión a partir del cual se inicia un periodo 

caracterizado por un descenso de las emisiones anuales, muy acusado entre los años 2008, 2009 y 2010.  

Las emisiones en el año 2011 sufren un leve aumento con respecto al año 2010, si bien en el resto de 

Andalucía este hecho se produjo al año siguiente, cuando en Roquetas de Mar se había vuelto a tener 

una tendencia favorable. 

Analizando la influencia de los distintos sectores, nos encontramos con que, claramente, la emisiones 

más relevantes se originan por el tráfico rodado, seguido del consumo de energía eléctrica y consumo 

otros combustibles, que suponen más del 80% anual. 
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De forma menos relevante, pero con cierta influencia y aumentando ligeramente de forma anual, 

tenemos el tratamiento y eliminación de residuos, que aporta en torno a un 8-9% de las emisiones 

anuales. 

También conviene destacar el tratamiento de aguas residuales, ya que si bien su porcentaje de 

emisiones no es relevante respecto del total (2,5-3%), en el último año ha experimentado una subida 

muy considerable, debiendo suponer para el Ayuntamiento un dato a tener muy en cuenta. 

Valores menos representativos suponen, lógicamente, la Agricultura y la Ganadería, que no llegan entre 

las dos al 2% de las emisiones totales. 

En cuanto a la evolución de estos años por sectores vemos que, si bien en los sectores más influyentes a 

la hora de cuantificar el volumen de emisiones han disminuido considerablemente en estos años 

(consumo de energía eléctrica, tráfico rodado y consumo otros combustibles), en otros sectores se 

deben extremar precauciones debido a que han aumentado.. 

Muy favorablemente destacamos lo relativo al consumo de la energía eléctrica, en donde 

probablemente, debido al aumento de las tarifas de pago, el consumo de energía eléctrica ha 

disminuido en un 40%. 
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CAPÍTULO 3.- HUELLA DE CARBONO ASOCIADA A LA INNOVACIÓN EN EL 

ÁREA DE REPARTO ARU-14 

3.1 Metodología de estudio 

En los siguientes apartados se procederá a calcular la Huella de Carbono asociada exclusivamente al 

desarrollo de la innovación propuesta en el Área de Reparto ARU-14, que plantea el cambio de categoría 

de parte del ámbito, pasando de la categoría de suelo urbano no consolidado a suelo urbano 

consolidado.  

Esta modificación no plantea el cambio de uso, siendo este terciario, por lo que el cálculo de la Huella de 

Carbono se realizará bajo la premisa de que en el ámbito de estudio se instalará un establecimiento 

comercial de tamaño medio. 

Para ello, se aplicará la metodología desarrollada por el Observatorio de la Sostenibilidad en España 

(OSE) en el Manual de cálculo y reducción de la Huella de Carbono en el sector del comercio, 2011.  

El citado Manual está dirigido específicamente al sector comercial, entendiendo como tales, los 

supermercados, tiendas de alimentación, tiendas de electrodomésticos, de ropa y zapatería, ferreterías 

y tiendas de almacenaje, estancos, etc. Se trata de una herramienta muy útil para que los comercios 

puedan lograr una mejor y más responsable utilización de energía, aportando diferentes alternativas 

para mejorar las instalaciones y la reducción de costes. 

Para el cálculo de la Huella de Carbono,  lo habitual es optar por seguir una de las metodologías más 

reconocidas internacionalmente, como la norma ISO 14064 o el GhC Protocol. En el Manual elaborado 

por el OSE se propone una metodología basada en ambas metodologías. 

La metodología propuesta permite realizar una estimación realista, sencilla y que evalúe los mayores 

niveles de emisión según fuentes y de esta forma poder realizar medidas específicas en un área 

concreta, si así se quisiese. 

La metodología seguida para alcanzar los objetivos exige definir el marco teórico general (caracterizar 

las fuentes de emisión, cuantificar consumos y factores de emisión) y calcular las emisiones. 

 

3.1.1 Fuentes de emisión 

En la actividad comercial las posibles fuentes que implican generación de GEI son: 

̇ Equipos que generan electricidad, calor o vapor. En un comercio podrían ser calderas, hornos, 

turbinas, quemadores, calentadores, motores, etc. 

̇ Elementos de transporte, propiedad del comercio, que pueden ser utilizados para el transporte 

de mercancías, productos, empleados o residuos. Serían automóviles, furgonetas, motocicletas, 

camiones, trenes, barcos y aviones. 

̇ Equipos de aire acondicionado, cámaras frigoríficas o torres de refrigeración. 

̇ Uso de equipos eléctricos y electrónicos. 
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̇ Iluminación. 

Cuando un comercio o empresa conoce cuales son sus fuentes de generación de GEI, debe determinar 

cuál es el alcance que quiere dar al cálculo de su Huella de Carbono. 

Para elaborar la huella de carbono habitualmente se establecen tres posibles alcances: 

Alcance 1: emisiones directas de GEI. Las emisiones directas de GEI se producen por las fuentes que son 

propiedad de la empresa o están controladas por la empresa. 

Alcance 2: emisiones indirectas de GEI asociadas a la adquisición de electricidad. Las emisiones del 

alcance 2 se generan físicamente en la planta que produce la electricidad pero la energía es consumida 

en las instalaciones y procesos de la empresa que calcula su huella de carbono. Las emisiones indirectas 

asociadas a la electricidad son una categoría especial de emisiones indirectas, porque aunque no supone 

una emisión directa de emisiones de GEI, para muchas empresas representa la oportunidad más 

significativa de reducir sus emisiones y sus costes, a través de medidas de ahorro de energía y de 

eficiencia energética. 

Alcance 3: las emisiones del alcance 3 son consecuencia de la actividad de la empresa, pero ocurren en 

fuentes que no son de su propiedad ni están controladas por ella. El alcance 3 es opcional pero facilita la 

oportunidad de innovar en la administración de GEI. Ejemplos de emisiones del alcance 3 en comercios 

son:  

̇ Transporte por medios que no son propiedad o no están controlados por la empresa: 

o Transporte de mercancías. 

o Viajes de empleados de ida y vuelta al trabajo. 

o Transporte de residuos. 

̇ Gestión de residuos: 

o Gestión de residuos generados en el comercio. 

Para la elaboración de huella de carbono de comercios, se deben considerar siempre el alcance 1 y el 

alcance 2. La inclusión de actividades del alcance 3 es voluntario, si bien sí sería recomendable incluir en 

el cálculo de la huella de carbono de comercios el transporte de mercancías y la gestión de residuos. 

 

3.1.2 Consumos y factores de emisión 

El cálculo de la huella de carbono se realizará de forma directa sin más que aplicar los correspondientes 

factores de emisión a los consumos de recursos vinculados a las fuentes. 

∑=
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Debido a que se carece de Proyecto Básico del local comercial que será instalado en el ámbito de la 

innovación, y a que aún nos encontramos en la fase inicial de modificación del PGOU de Roquetas de 

Mar, lo datos de consumo utilizados para los cálculos serán los obtenidos de fuentes estadísticas fiables, 

tanto de la Comunidad Autónoma de Andalucía como del Estado Español, así como de distribuidores a 

nivel nacional de las principales fuentes de energía y combustible. 

Los factores de emisión (FEi) se refieren a CO2 equivalente (CO2eq) que incluye la equivalencia en 

términos de CO2 de todos los GEIs (gases de efecto invernadero). 

Los factores de emisión empleados, serán los publicados por el Ministerio de Agricultura y Pesca, 

Alimentación y Medio Ambiente del Gobierno de España, por la Oficina Catalana de Cambio Climático 

(OCCC, 2017) en su Guía práctica para el cálculo de emisiones de GEI de marzo de 2017, y los publicados 

por la Estrategia Aragonesa de Cambio Climático y Energías Limpias en su Calculadora de Emisiones. 

 

3.2 Cálculo de la Huella de Carbono 

En el presente apartado se realizará el cálculo de la Huella de Carbono de un comercio tipo de tamaño 

medio (2.000 m² de superficie), debido a que en la fase de planeamiento actual aún no se disponen de 

datos específicos de la actividad comercial que se desarrollará en el ámbito de la innovación. 

Una vez que la actividad se encuentre en funcionamiento, la empresa propietaria del comercio deberá 

recopilar los datos de consumo reales y se deberán repetir los cálculos de la Huella de Carbono, con los 

factores de emisión más actualizados que existan en ese momento, para poder analizar con exactitud y 

precisión la actividad de la empresa en relación con el control y reducción de sus emisiones de GEIs. 

A continuación se expone el resultado de los cálculos de Huella de Carbono en las fuentes de emisión 

caracterizadas y vinculadas al uso comercial. 

3.2.1 Alcance 1 

3.2.1.1 Consumo de combustibles 

3.2.1.2 Suministro de gas natural 

El esquema para la determinación de la Huella de Carbono derivada del consumo de gas natural es el 

siguiente: 

 

Al no disponer de datos relativos al consumo de gas natural que se producirá en la actividad, tomaremos 

los datos de la Comisión Nacional de la Energía, la cual informa que el consumo de gas natural del 

sector comercial en el año 2015 en la provincia de Almería fue de 50 MWh por cada local comercial. 

El factor de emisión asumido para el consumo directo de gas natural en las viviendas de 0,202 

kgCO2eq/kWh (MAPAMA, 2016), 

CONSUMO GAS NATURAL 

(m³-KWh)

FACTOR DE 
TRANSFORMACIÓN 

(KgCO2eq/KWh)

HUELLA DE CARBONO 
(KgCO2eq/kWh)
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Se obtiene como resultado una Huella de Carbono de 10.100 KgCO2eq/año por local comercial 

pequeño-mediano al año. 

3.2.1.3 Transporte 

El cálculo de la Huella de Carbono, consecuencia del consumo de combustible para los vehículos del 

sector comercial, requiere simplemente aplicar el factor de emisión correspondiente al consumo medio: 

 

Se estimará un número de 1 camión, propiedad de la empresa, que se desplace al comercio cada día 

para traer la mercancía. Los datos técnicos y de consumo se han obtenido del Observatorio de Costes 

del Transporte de Mercancías por Carretera, del Ministerio de Fomento, a través de su Informe del año 

2017. 

El consumo anual de combustible de un camión frigorífico de las características consideradas es de 

46.200 litros al año. 

El factor de emisión asumido para el gasóleo, es la aportada por la Calculadora de la Huella de Carbono 

para organizaciones, creada por el Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente 

del Gobierno de España, que resulta ser 0,2539 kgCO2eq/litro. 

La Huella de Carbono calculada para un comercio de tamaño medio, relacionada con el consumo de 

combustible de los vehículos propiedad de la empresa, calculada con estos datos de partida, resulta ser 

de 117.301,80 KgCO2eq/año. 

En este punto es importante señalar que la Huella de Carbono debida al tráfico rodado depende de 

varios factores como son el número de vehículos de la empresa, la marca de vehículo, el tipo de 

combustible empleado, el año de fabricación del vehículo, el tipo de conducción, el estado de las 

carreteras, etc., por lo tanto, el dato de emisiones obtenido en este apartado es estimado y sólo  podría 

calcularse con datos precisos obtenidos una vez se encuentre en funcionamiento la actividad. 

3.2.2 Alcance 2 

3.2.2.1 Consumo de energía eléctrica 

El cálculo de la Huella de Carbono, consecuencia del consumo de energía eléctrica en el sector 

comercial, requiere simplemente aplicar el factor de emisión correspondiente al consumo medio: 

 

El consumo medio de electricidad en el comercio pequeño-mediano puede ser muy variable, 

estableciéndose un rango de consumos de 100 a 600 KWh/m² (Fuente: Subsecretaría de Estado de 

Energía). En general, son los locales del subsector de la alimentación los que presentan una mayor 

CONSUMO DE COMBUSTIBLE 
(litros/año)

FACTOR DE 
TRANSFORMACIÓN  

(KgCO2eq/litro)

HUELLA DE CARBONO 
(KgCO2eq/año)

CONSUMO ENERGÍA ELÉCTRICA 
(KWh/año)

FACTOR DE 
TRANSFORMACIÓN 

(KgCO2eq/KWh)

HUELLA DE CARBONO 
(KgCO2eq/año)
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intensidad en cuanto a consumo energético por metro cuadrado. Estableceremos como consumo medio 

para la actividad que nos ocupa 250 KWh/m², por desconocer las características concretas de la misma. 

El factor de emisión asumido es el mix de generación eléctrica peninsular del año 2016 (CNMC, 2017): 

0,360 kgCO2eq/kWh. 

La Huella de Carbono calculada para un comercio de tamaño medio, relacionada con el consumo de 

electricidad, calculada con estos datos de partida, resulta ser de 180.000 KgCO2eq/año. 

3.2.3 Alcance 3 

3.2.3.1 Producción de materiales adquiridos 

3.2.3.1.1 Papel común 

El cálculo de la Huella de Carbono, consecuencia del consumo de papel en el sector comercial, requiere 

simplemente aplicar el factor de emisión correspondiente al consumo medio: 

 

Se han tenido en cuenta para el cálculo del consumo de papel los siguientes tipos de papel adquiridos 

utilizados en la oficinas: folios, cartas, sobres grandes y sobres pequeños. Se estima que en un comercio 

de tamaño medio se consume en torno a los 550 gramos de papel al día. 

El factor de emisión asumido es el propuesto por la OACC publicado por la Estrategia Aragonesa de 

Cambio Climático y Energías Limpias: 3 kgCO2eq/kg de papel. 

En el caso de considerarse papel reciclado se debería haber utilizado un factor de emisión de 1,8 

kgCO2eq/kg de papel. 

La Huella de Carbono calculada para un comercio de tamaño medio, relacionada con el consumo de 

papel, calculada con estos datos de partida, resulta ser de 600 KgCO2eq/año. 

 

3.2.3.1.2 Suministro de ACS 

El esquema del proceso para el cálculo de la Huella de Carbono imputable al consumo de agua caliente 

sanitaria es el siguiente: 

 

La demanda de agua caliente sanitaria o ACS puede ser calculada estimando un gasto de 2 l/persona al 

día. En un comercio de tamaño medio se puede estimar, así mismo, un máximo de 75 empleados, por lo 

tanto, el consumo máximo de agua al día podría ser de 150 litros. 

CONSUMO PAPEL (Kg/año)
FACTOR DE 

TRANSFORMACIÓN 
(KgCO2eq/Kg papel)

HUELLA DE CARBONO 
(KgCO2eq/año)

CONSUMO DE AGUA POTABLE 
(m³/año)

FACTOR DE EMISIÓN 
(KgCO2eq/m³)

HUELLA DE CARBONO 
(KgCO2eq/año)
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El factor de emisión asumido es el propuesto la OACC publicado por la Estrategia Aragonesa de Cambio 

Climático y Energías Limpias: 0,788 kgCO2eq/m³. 

Considerando los datos anteriores, la huella de carbono resulta ser de 42,55 kgCO2eq/año por 

habitante. 

3.2.3.2 Desplazamientos casa-trabajo empleados 

El cálculo de la Huella de Carbono, consecuencia del consumo de combustible para los vehículos de los 

trabajadores del sector comercial, requiere simplemente aplicar el factor de emisión correspondiente al 

consumo medio: 

 

Se estimará un número de 1 vehículo por trabajador, cada día para trabajar. Se estima que cada 

trabajador en España, gasta una media de 120 euros en gasolina para ir a trabajar. 

El consumo anual de combustible de un vehículo turismo de gasolina de las características consideradas 

es de 1.036 litros al año. Teniendo en cuenta a los 75 trabajadores y sus respectivos vehículos, 

obtenemos un consumo de 77.700 litros al año. 

El factor de emisión asumido para la gasolina, es la aportada por la Calculadora de la Huella de Carbono 

para organizaciones, creada por el Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente 

del Gobierno de España, que resulta ser 0,1960 kgCO2eq/litro. 

La Huella de Carbono calculada para un comercio de tamaño medio, relacionada con el consumo de 

combustible de los vehículos propiedad de la empresa, calculada con estos datos de partida, resulta ser 

de 170.629,00 KgCO2eq/año. 

En este punto es importante señalar que la Huella de Carbono debida al tráfico rodado depende de 

varios factores como son el número de vehículos exactos de los trabajadores, la marca de vehículo, el 

tipo de combustible empleado, el año de fabricación del vehículo, el tipo de conducción, el estado de las 

carreteras, etc., por lo tanto, el dato de emisiones obtenido en este apartado es estimado y sólo  podría 

calcularse con datos precisos obtenidos una vez se encuentre en funcionamiento la actividad. 
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3.2.3.3 Resumen de emisiones 

A continuación se resumen los resultados obtenidos en el cálculo de Huella de Carbono por habitante 

para cada una de las fuentes de emisión consideradas. 

 

EMISIONES TOTALES ESTIMADAS DE UN COMERCIO MEDIANO CO2 eq (Kg/año)  CO2 eq (Kg/año)

ALCANCE 1   

Consumo de gas natural 10.100,00 10,10

Tráfico de vehículos de mercancías 117.301,80 117,30

ALCANCE 2 

Consumo de energía eléctrica 180.000,00 180,00

ALCANCE 3 

Consumo de papel común 600,00 0,60

Consumo de ACS 42,55 0,04

Desplazamiento casa-trabajo de empleados 170.629,20 170,63

TOTAL 478.673,55 478,67

 

 

 

Los cálculos realizados, efectuados bajo la premisa de un comercio mediano-pequeño, con 75 

empleados y un único camión frigorífico de transporte al día, así como de consumos máximos asociados 

a cada una de las fuentes de emisión, dan como resultado una Huella de Carbono asociada al desarrollo 

de la actividad comercial de 478 TCO2/año. 
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3.2.3.4 Sumideros 

El concepto de sumidero de carbono se adopto en 1992 en la Convención Marco de las Naciones Unidas 

sobre el Cambio Climático (CMNUCC) en relación a los GEI. Un sumidero de gases de efecto invernadero, 

según la convención, es cualquier proceso, actividad o mecanismo que absorbe o elimina de la 

atmosfera uno de estos gases o de sus precursores, o bien un aerosol. Es decir, un sistema o proceso por 

el que se extrae de la atmosfera un gas, o gases, y se almacena. Por ello se habla de secuestro de gases, 

entendiéndose que se retiran de un enclave y se depositan en otro un tiempo variable, que puede ser 

muy largo. 

El sistema de espacios verde urbanos es un ejemplo de sumidero con grandes posibilidades, ya que se 

sitúa en el origen del problema, los núcleos urbanos, permitiendo así combatir el problema des del 

origen. Su naturaleza es híbrida, por un lado, la vegetación es un elemento presente en la naturaleza 

que funciona por si solo; y por otro lado, los espacios verdes urbanos están sujetos a unos parámetros 

de diseño que pueden incrementar o reducir su potencial como sumideros de CO2. La capacidad de 

decisión que los proyectistas tienen sobre las características del verde urbano añade un interés 

complementario al estudio de las características de los elementos vegetales que lo componen. 

La vegetación urbana está demostrando efectos mitigantes sobre los problemas que genera la actividad 

humana en las ciudades. A medida que el conocimiento sobre el efecto de la vegetación urbana como 

fuente de absorción de emisiones va aumentando, surgen nuevos estudios que reflexionan y estudian 

aspectos y funciones más específicos de la vegetación, y el impacto que esta tiene en el medio urbano.  

En el cálculo de Huella de Carbono que se realice cuando la actividad se encuentre en funcionamiento, 

utilizando los datos reales de consumo del local comercial en cuestión así como los factores de emisión 

más actualizados en ese momento, se deberá tener en cuenta en los cálculos el efecto mitigante de la 

vegetación de las zonas ajardinadas. Para ello, se restará del cálculo de la Huella de Carbono los Kg de 

CO2 que pueda absorber la vegetación presente. Esta absorción dependerá de las especies vegetales 

implantadas, del número de ejemplares de las mismas, su densidad, y nivel de desarrollo. 
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CAPÍTULO 4.- CONCLUSIONES 

Tras el estudio de los datos aportados por la Herramienta para el cálculo de la Huella de Carbono de los 

municipios andaluces del Portal Andaluz para el Cambio Climático, desarrollada por la Consejería de 

Medio Ambiente y Ordenación del Territorio de la Junta de Andalucía, se observa un periodo continuado 

de descenso en las emisiones de gases de efecto invernadero en el municipio de Roquetas de Mar entre 

los años 2007 (en el que se aprueba el Plan de Acción para la Energía Sostenible para el municipio de 

Vera) y 2012, siendo éste el último año del que se disponen datos publicados. 

En concreto, para el año 2012 se registra una Huella de Carbono de 282,470 CO2 eq (T/año) y, teniendo 

en cuenta que la población residente en Roquetas de Mar durante ese año fue de 90.358 habitantes, se 

obtiene un resultado de emisiones de 3,13 TCO2 eq/año por habitante. 

Realizada la cuantificación de la Huella de Carbono resultante del desarrollo de la actividad comercial en 

el Área de Reparto ARU-14 del citado término municipal, por medio de la metodología Observatorio de 

la Sostenibilidad en España (OSE) en el Manual de cálculo y reducción de la Huella de Carbono en el 

sector del comercio, 2011, y utilizando datos estadísticos de comercios en la provincia de Almería, se 

obtiene un resultado de 478,67 TCO2 eq/año.  

Es importante destacar además, que este cálculo se ha realizado asumiendo, como datos de referencia, 

el número medio de empleados en una superficie comercial de 2.000 m², así como los máximos 

consumos y producción de residuos previstos en el mismo, por lo que el dato real de emisiones se verá 

bastante reducido en la práctica.  

Por otra parte, cabe recordar el efecto de mitigación que ejercerá la vegetación sobre las emisiones 

producidas como consecuencia del desarrollo de zonas verdes o ajardinadas, efecto que una vez 

calculado permite reducir el dato de la Huella de Carbono asociada la actividad. 

Este dato permite concluir que el desarrollo de una actividad comercial, como resultado de la 

modificación del PGOU de Roquetas de Mar, si bien producirá una Huella de Carbono como 

consecuencia de la emisión de gases de efecto invernadero, por otra parte inevitable para cualquier 

desarrollo urbanístico, ésta Huella puede verse reducida una vez se utilicen para el cálculo los datos 

reales de consumo durante el desarrollo de la actividad. 

En el dato obtenido para la Huella de Carbono del desarrollo urbanístico planteado, influirá el diseño de 

la superficie comercial prevista, en el ámbito de referencia, así como las soluciones que sean adoptadas 

para cada uno de los condicionantes ambientales, sociales y territoriales sobrevenidos. 
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Por otra parte, la evaluación de los riesgos asociados al planeamiento propuesto sobre el ámbito de 

estudio, junto con el establecimiento y aplicación de medidas preventivas y correctoras durante las 

fases de ejecución y funcionamiento de las actuaciones, permitirá reducir aún más la Huella de Carbono 

prevista para esta actividad. 
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1.- ANTECEDENTE Y OBJETO. 

Po r e nc argo  de l EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ROQUETAS DE MAR, a  instanc ias de  la  me rc antil 
DEPRAC INVESTMENTS 2006 S.L. se  re a liza  e l pre se nte  ESTUDIO ACÚSTICO ANEXO 
AL DOCUMENTO AMBIENTAL ESTRATEGICO DE LA INNOVACIÓN DEL ÁREA DE REPARTO 
ARU-14, de l Te rmino  Munic ipa l de  Ro que tas de  Mar (Alme ría ). 

La  tramitac ió n de  la  pre se nte  inno vac ió n, se gún de te rmina e l art. 36 de  la  Le y 7/ 2002, de  17 de  
dic ie mbre , de  Orde nac ió n Urbanístic a  de  Andaluc ía  (LOUA), se  hac e  ne c e saria  c o mo  
c o nse c ue nc ia  de  la  disfunc ió n de te c tada  e ntre  la  do c ume ntac ió n gráfic a  y la  e sc rita  de l 
PGOU de l munic ipio  de  Ro que tas de  Mar, dado  que  e n e l plano  POP-01-06 se  gra fía  c o mo  
pe rte ne c ie nte  a l sue lo  urbano  no  c o nso lidado , SUNC-ALESS, mie ntras que  e n la  fic ha  de l 
ámbito  a l que  se gún e se  plano  pe rte ne c e ría  (ARU-14), no  figura  re lac io nado  c o mo  ta l uso  e l 
te rc iario  (TER).  

La  inno vac ió n ade más, pre te nde  re o rde nar e l uso  te rc iario  e n e l ámbito  a l que  se  re fie re  la  
pre se nte  inno vac ió n, de  fo rma que  lo s so lare s que  e stán o rde nado s c o mo  SUC-TER/ 5 o  SUC-
TER/ 1 pasarán a  SUC-TER/ 3, unific ando  así la  a ltura  máxima pe rmitida  para  to do  e l ámbito  a  la  
que  se  re fie re  e ste  do c ume nto , e stable c ie ndo  una o rde nac ió n que  ase gura  la  c o rre c ta  
func io nalidad de l ámbito . 

En re sume n, e l o b je to  de  la  inno vac ió n e s la  mo dific ac ió n de  sue lo  c a lific ado  c o mo  urbano  no  
c o nso lidado  y su paso  a  sue lo  urbano  c o nso lidado  te rc iario  y la  re o rde nac ió n de l uso  te rc iario  
e n e l ámbito  de  la  inno vac ió n unific ando  la  a ltura  máxima pe rmitida .   

La  inno vac ió n o b je to  de  e ste  e studio , se  e nc ue ntra  suje ta  a l pro c e dimie nto  de  Evaluac ió n 
Ambie nta l Estraté g ic a  Simplific ada  ate ndie ndo  a  lo s supue sto s c o nte mplado s e n e l artíc ulo  40.3 
de  la  le y 7/ 2007 de  Ge stió n Inte grada  de  la  Calidad Ambie nta l (GICA) mo dific ada  po r la  Le y 
3/ 2015. 

El Estudio  Ac ústic o , po r tanto , se  inte grará  a l re sto  de  do c ume ntac ió n ambie nta l, para  su 
e valuac ió n e n e l pro c e dimie nto  de  Auto rizac ió n Ambie ntal. 

El marc o  normativo  que  afec ta a las figuras de  planeamiento  en materia de  ruidos, e stá  
de terminado , en e l ámbito  estatal, po r Le y 37/ 2003 de l Ruido  y lo s do s re glamentos que  la  
desarro llan: 

- Real De c re to  1367/ 2007 que  desarro lla  la  Le y de l Ruido  e n lo  re fe rente  a Zonific ac ión 
Ac ústic a , Obje tivos de  Calidad y Emisio nes Ac ústic as. 

- Real Dec re to  1513/ 2005 que  desarro lla  la  Ley de l Ruido  en lo  re fe rente  a la  Evaluac ión y 
Gestión de l Ruido  Ambie ntal. 

En e l ámbito  auto nó mic o  po r e l Re g lame nto  de  Pro te c c ió n c o ntra  la  Co ntaminac ió n Ac ústic a  
e n Andaluc ía  (De c re to  6/ 2012). Dic ho  re g lame nto , e stable c e  la  e xige nc ia  de  que  a  lo s 
instrume nto s de  plane amie nto  urbanístic o s so me tido s a  e valuac ió n ambie nta l de be n inc luir 
c o mo  parte  de  la  do c ume ntac ió n ambie nta l un “e studio  ac ústic o ” para  la  c o nse c uc ió n de  lo s 
o b je tivo s de  c a lidad ac ústic a  pro visto s e n dic ho  Re g lame nto . 

En e l ámbito  lo c al, se  dispo ne  de  la  Orde nanza  Munic ipa l de  Pro te c c ió n c o ntra  la  
Co ntaminac ió n Ac ústic a  e n e l Munic ipio  de  Ro que tas de  Mar (BOP-246 de  29-12-2014) 

To da  la  re g lame ntac ió n re fe rida  se  e nc ue ntra  armo nizada  y, po r tanto , e l Estudio  Ac ústic o , que  
se  inc o rpo rará  a l Do c ume nto  Ambie ntal Estraté g ic o , se  ha  re a lizado  c o nfo rme  al artíc ulo  43 de l 
Re g lame nto  (de c re to  6/ 2012) so bre  “Exige nc ia  y c o nte nido  mínimo  de  lo s Estudio s Ac ústic o s” 
que  e n su punto  2º re mite  a  la  Instruc c ió n Té c nic a  nº 3 para  e stab le c e r dic ho  c o nte nido  
mínimo . Para  la  e valuac ió n de  va lo re s límite  y o tro s aspe c to s de  distinta  índo le , se  c o nside ran 
tanto  la  re g lame ntac ió n auto nó mic a  c o mo  la  lo c a l.  

El pre se nte  e studio  ac ústic o  de te rmina  la  futura  a fe c c ió n una  ve z implantada  la  inno vac ió n 
pro pue sta , y su c o mpatib ilidad c o n lo s o b je tivo s de  c a lidad ac ústic a , e stable c ie ndo  las 
me didas c o rre c to ras ne c e sarias e nc aminadas a  pre se rvar la  no  supe rac ió n de  lo s mismo s. 20
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En e l e studio  ac ústic o  se  analizan c o n de talle :  

 Carac te rizac ió n de  la  situac ió n ac ústic a  e xiste nte , de sc ripc ió n de  lo s princ ipa le s fo c o s 
e miso re s ac ústic o s. Análisis de  la  Zo nific ac ió n ac ústic a  ac tual, mapas de  ruido  y 
se rvidumbre s ac ústic as implantadas. 

 Carac te rizac ió n de  la  situac ió n ac ústic a  futura , una  ve z implantada  la  inno vac ió n. 
De sc ripc ió n de  lo s nue vo s fo c o s e miso re s ac ústic o s y su e valuac ió n, así c o mo  e l po sib le  
e fe c to  de  la  inno vac ió n so bre  lo s e xiste nte s.  

 Pro pue sta  de  zo nific ac ió n ac ústic a  ge ne rada  a  partir de  la  se nsib ilidad ac ústic a  de  lo s uso s 
po rme no rizado s plante ado s.  

 Co mpatib ilidad de  la  Inno vac ió n c o n lo s o b je tivo s de  c a lidad ac ústic a  re sultante s de  la  
nue va  zo nific ac ió n ac ústic a , lo s mapas de  ruido  y se rvidumbre s ac ústic as e xiste nte s. 

 Me didas pre ve ntivas y c o rre c to ra  a  implantar para  garantizar e l c umplimie nto  de  lo s 
o b je tivo s de  c a lidad ac ústic a  e xig ido s. 
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2.- AUTOR DEL ESTUDIO ACÚSTICO. 

El Estudio  Ac ústic o  ha  sido  re a lizado  po r Je sús Lara  Cre spo -Ló pe z, Arquite c to  Té c nic o  c o le g iado  
nº 948 de l Co le g io  Ofic ia l de  Apare jado re s y Arquite c to s Té c nic o s de  Alme ría , ac re ditado  c o mo  
Té c nic o  e n Co ntaminac ió n Ac ústic a  (RTA-0367) po r re so luc ió n de  la  Co nse je ría  de  Me dio  
Ambie nte  de  la  Junta  de  Andaluc ía  de  fe c ha  5 de  se ptie mbre  de  2005 (Dic ha  re so luc ió n se  
adjunta  e n c o mo  ane xo  a  e ste  info rme ); y Sa lvado r He rnánde z Garc ía , Inge nie ro  Té c nic o  de  
Te le c o munic ac io ne s c o le g iado  6266. 

Lo s o pe rado re s de  c ampo  que  han inte rve nido  e n e l plan de  e nsayo s “ in situ” han sido : 

 Je sús Lara  Cre spo -Ló pe z. Arquite c to  Té c nic o  c o le g iado  948  Salvado r He rnánde z Garc ía . Inge nie ro  Té c nic o  de  Te le c o munic ac io ne s c o le g iado  6266. 
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3.- DESCRIPCIÓN DEL ENTORNO  
 

El ámbito  de  la  inno vac ió n se  lo c aliza  e n e l Té rmino  Munic ipa l de  Ro que tas de  Mar, e n e l tramo  
de  la  Ave nida  Carlo s III c o mpre ndido  e ntre  la  c a lle  Ro ge r de  Flo r y la  Calle  Aljubarro ta . Linda : a l 
No rte , c o n Calle  Ro drigo  Díaz de  Vivar; Sur, Ave nida  Carlo s III, Este , Calle  Ro ge r de  Flo r y Oe ste , 
e dific ac io ne s e xiste nte s.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se  trata  de  una  zo na  artic ulada  e n to rno  a  la  Ave nida  Carlo s III, Carre te ra  Nac io nal 340, e n e l 
tramo  que  une  la  lo c a lidad de  Aguadulc e  c o n la  de l Parado r de  las Ho rtic hue las. La  vía  
públic a  se  e stable c e  c o mo  un e je  de  de sarro llo  de  la  zo na , c o n una  inte nsidad de  trá fic o  muy 
a lta .  A lo  largo  de  la  misma se  han c o nstruido  e dific ac io ne s de  uso  re side nc ia l y de  se rvic io s. 
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La  parc e la  o b je to  de  la  inno vac ió n e stá  o rde nada  c o mo  uso  te rc iario , e nc o ntrándo se  e n la  
ac tualidad o c upada  e n parte  po r una  gaso line ra  y un e dific io  de  infrae struc turas de  
te le c o munic ac io ne s, ambas e dific ac io ne s de  tipo  te rc iario .  

Las parc e las c o lindante s se  e nc ue ntran o c upadas po r e dific ac io ne s de  uso  re side nc ia l, c o n 
vivie ndas de  tipo   unifamiliar ado sada  y plurifamiliar, c o n una  tipo lo g ía  de   ba jo  más 2 a lturas.  
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4.- PROPUESTA DE PLANEAMIENTO. 

La tramitac ió n de  la  pre se nte  inno vac ió n, se gún de te rmina e l art. 36 de  la  Le y 7/ 2002, de  17 de  
dic ie mbre , de  Orde nac ió n Urbanístic a  de  Andaluc ía  (LOUA), se  hac e  ne c e saria  c o mo  
c o nse c ue nc ia  de  la  disfunc ió n de te c tada  e ntre  la  do c ume ntac ió n gráfic a  y la  e sc rita  de l 
PGOU de l munic ipio  de  Ro que tas de  Mar, dado  que  e n e l plano  POP-01-06 se  gra fía  c o mo  
pe rte ne c ie nte  a l sue lo  urbano  no  c o nso lidado , SUNC-ALESS, mie ntras que  e n la  fic ha  de l 
ámbito  a l que  se gún e se  plano  pe rte ne c e ría  (ARU-14), no  figura  re lac io nado  c o mo  ta l uso  e l 
te rc iario  (TER).  

La  inno vac ió n ade más, pre te nde  re o rde nar e l uso  te rc iario  e n e l ámbito  a l que  se  re fie re  la  
pre se nte  inno vac ió n, de  fo rma que  lo s so lare s que  e stán o rde nado s c o mo  SUC-TER/ 5 o  SUC-
TER/ 1 pasarán a  SUC-TER/ 3, unific ando  así la  a ltura  máxima pe rmitida  para  to do  e l ámbito  a  la  
que  se  re fie re  e ste  do c ume nto , e stable c ie ndo  una o rde nac ió n que  ase gura  la  c o rre c ta  
func io nalidad de l ámbito . 

En re sume n, e l o b je to  de  la  inno vac ió n e s la  mo dific ac ió n de  sue lo  c a lific ado  c o mo  urbano  no  
c o nso lidado  y su paso  a  sue lo  urbano  c o nso lidado  te rc iario  y la  re o rde nac ió n de l uso  te rc iario  
e n e l ámbito  de  la  inno vac ió n unific ando  la  a ltura  máxima pe rmitida .   

De  e ste  mo do  588.88 m2 c o rre spo ndie nte s a l áre a  1 c lasific ada  c o mo  SUC-D TER/ 5 , 19,5 m2 
c o rre spo ndie nte s a l áre a  2 y c lasific ada  c o mo  SUC-D TER/ 1 y  2.321,42 m2 c o rre spo ndie nte s a l 
áre a  3 y c lasific ada  c o mo  SUNC-D TER/ 5, pasarían a  se r un áre a  de  2.929,8 m2 c lasific ada  
c o mo  SUC-D TER/ 3.  

 

El ámbito  de  la  ac tuac ió n e stá  c o mpue sto  po r: 

Áre a  1 (ac tualme nte  SUC-D TER/ 5) 

Áre a  2 (ac tualme nte  SUC-D TER/ 1) 

Áre a  3 (ac tualme nte  SUNC TER) 
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PGOU - Estado  ac tual  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PGOU – Inno vac ió n Pro pue sta  
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5.- METODOLOGÍA. 

Se  re a lizará  un e studio  y análisis ac ústic o  de l te rrito rio  a fe c tado  po r la  figura  de  plane amie nto . 
Se  ide ntific arán y c arac te rizarán lo s distinto s fo c o s e miso re s de  so nido  y se  e studiará  la  
zo nific ac ió n ac ústic a  implantada  e n la  ac tualidad. Se  re visará  la  e xiste nc ia  de  mapas de  ruido  
y las po sib le s se rvidumbre s ac ústic as. Obte nie ndo  un info rme  de  la  situac ió n ac ústic a  de  
e xiste nte  e n la  ac tualidad.  

Co mo  parte  de l e studio  para  la  c arac te rizac ió n de  la  situac ió n ac ústic a  ac tual, se  re a lizarán 
traba jo s de  c ampo  e nc aminado s a  la  o bte nc ió n de  la  info rmac ió n de  lo s fo c o s e miso re s 
ac ústic o s e xiste nte s y de  lo s paráme tro s que  lo  de fine n, c o mo  pue de  se r e l a fo ro  de  las 
c arre te ras o  via le s, la  ve lo c idad me dia  de  tránsito , distribuc ió n ho raria , e tc . Se  to marán una 
se rie  de  me didas de  nive le s ac ústic o s e n punto s signific ativo s de  la  zo na , o bte nie ndo  una 
image n re al de  la  situac ió n ac ústic a  e xiste nte . 

Una ve z analizada  la  situac ió n ac ústic a  e xiste nte , se  e studiará  lo s e fe c to s de  la  implantac ió n de  
la  nue va  figura  de  plane amie nto  so bre  la  zo na  a fe c tada  po r la  misma.  

Para  e llo  se  e va luará  la  influe nc ia  de  lo s fo c o s ac ústic o s e xiste nte s y lo s nue vo s fo c o s que  
pudie ran surg ir a  ra íz de  la  implantac ió n de  la  inno vac ió n. Co mpro bando  la  c o mpatib ilidad de  
lo s re sultado s o bte nido s c o n las nue vas pro pue stas de  o rde nac ió n y lo s o b je tivo s de  c a lidad 
ac ústic a  e stable c ido s para  las dife re nte s áre as de  se nsib ilidad ac ústic a  de finidas. 

Se  re a lizará  una pro pue sta  de  zo nific ac ió n ac ústic a  e n func ió n de  la  c lasific ac ió n de  lo s 
distinto s uso s de  sue lo  e stable c ido s e n e l nue vo  plane amie nto . 

Po r último  se  de ta llarán, si e s ne c e sario , las me didas c o rre c to ras a  implantar para  la  
c o nse c uc ió n de  lo s o b je tivo s de  c a lidad ac ústic a  de  la  zo na , así c o mo  las re c o me ndac io ne s 
de  ámbito  ge ne ra l que  pue dan se r de  aplic ac ió n.  
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6.- MARCO NORMATIVO. 

6.1.- NORMATIVA DE APLICACIÓN 

A c o ntinuac ió n se  de sc ribe  to da  la  no rmativa  ac ústic a  de  aplic ac ió n, a  nive l lo c a l, re g io na l, 
e statal y c o munitaria . Tanto  la  no rmativa  re g io nal c o mo  la  no rmativa  lo c al e stán armo nizadas 
c o n las no rmativas de  ámbito  nac io nal y c o munitario . El marc o  de  re fe re nc ia  para  la  
re a lizac ió n de  e ste  e studio  lo  c o nfo rman las no rmativas e nume radas a  c o ntinuac ió n: 

NORMATIVA ESTATAL 

Ley 37/ 2003 de l Ruido  y lo s do s re glamentos que  la desarro llan: 

- Real De c re to  1367/ 2007 que  desarro lla  la  Le y de l Ruido  e n lo  re fe rente  a Zonific ac ión 
Ac ústic a , Obje tivos de  Calidad y Emisio nes Ac ústic as. 

- Real Dec re to  1513/ 2005 que  desarro lla  la  Ley de l Ruido  en lo  re fe rente  a la  Evaluac ión y 
Gestión de l Ruido  Ambie ntal. 

El 18 de  no vie mbre  de  2003 se  public ó  e n e l Bo le tín Ofic ia l de l Estado  la  Le y 37/ 2003 de l Ruido  , 
de  17 de  no vie mbre , e labo rada  c o mo  transpo sic ió n de  la  Dire c tiva  2002/ 49/ EC de l Parlame nto  
Euro pe o  y de l Co nse jo  so bre  Evaluac ió n y Ge stió n de l Ruido  Ambie ntal . Dic ha  Le y inc o rpo ra  
ade más e le me nto s e nc aminado s a  la  me jo ra  de  la  c a lidad ac ústic a  de l e nto rno . 

El 16 de  dic ie mbre  de  2005 se  public ó  e n e l Bo le tín Ofic ia l de  Estado  e l Re al De c re to  1513/ 2005 
que  de sarro lla  la  Le y 37/ 2003 de l Ruido  e n lo  re fe re nte  a  la  e valuac ió n y ge stió n de l ruido  
ambie nta l y sus e fe c to s y mo le stias so bre  la  po b lac ió n, re gulando  de te rminadas ac tuac io ne s 
c o mo  la  e labo rac ió n de  mapas e straté g ic o s de  ruido . 

El Re al De c re to  1367/ 2007 de  19 de  Oc tubre  de  2007, tie ne  po r o b je to  e stable c e r las no rmas 
ne c e sarias para  c o mple tar e l de sarro llo  y e je c uc ió n de  la  Le y 37/ 2003 de l Ruido  e n lo s 
aspe c to s, ta le s c o mo  zo nific ac ió n ac ústic a , o b je tivo s de  c a lidad y e misio ne s ac ústic as. 

NORMATIVA AUTONÓMICA 

Re g lame nto  de  Pro te c c ió n c o ntra  la  Co ntaminac ió n Ac ústic a  e n Andaluc ía  (De c re to  6/ 2012). 
Dic ho  re g lame nto , siguie ndo  las dire c tric e s de  la  no rmativa  e statal, de fine  las dife re nte s zo nas 
de  se nsib ilidad ac ústic a , e stable c ie ndo  sus o b je tivo s de  c a lidad ac ústic a , así c o mo  la  
e xige nc ia  de  que  a  lo s instrume nto s de  plane amie nto  urbanístic o s so me tido s a  e valuac ió n 
ambie nta l de be n inc luir c o mo  parte  de  la  do c ume ntac ió n ambie nta l un “e studio  ac ústic o ” 
para  la  c o nse c uc ió n de  lo s o b je tivo s de  c a lidad ac ústic a  pre visto s e n dic ho  Re g lame nto .  

NORMATIVA LOCAL 

En e l ámbito  lo c al, se  dispo ne  de  la  Orde nanza  Munic ipa l de  Pro te c c ió n c o ntra  la  
Co ntaminac ió n Ac ústic a  e n e l Munic ipio  de  Ro que tas de  Mar (BOP-246 de  29-12-2014). 

En e l Título  II, c apítulo  1º, 2º y 3ª se  de sarro llan la  de limitac ió n de  las áre as ac ústic as y la  
re gulac ió n de  las se rvidumbre s ac ústic as. Se  pre vé  que  lo s instrume nto s de  planific ac ió n 
te rrito ria l y urbanístic a  inc luyan la  zo nific ac ió n ac ústic a  y se  e stable zc an o b je tivo s de  c a lidad 
ac ústic a  aplic ab le s a  las distintas áre as ac ústic as y a l e spac io  inte rio r de  de te rminadas 
e dific ac io ne s. Re fe rido s to do s las de finic io ne s y va lo re s a  lo  e spe c ific ado  e n e l RD 1737/ 2007 y 
a l De c re to  6/ 2012. 

 
6.2.- AREAS DE SENSIBILIDAD ACÚSTICA. OBJETIVOS DE CALIDAD ACÚSTICA 

Las áre as de  se nsib ilidad ac ústic a  se  e stable c e n e n func ió n de l uso  pre do minante  de l sue lo , 
de bié ndo se  de  pre ve r c o mo  mínimo  las siguie nte s: 

Zo na  tipo  a  - Se c to re s de l te rrito rio  de  uso  re side nc ia l: 
Uso  re side nc ia l, zo nas privadas a jardinadas, parque s urbano s, jardine s, zo nas 
ve rde s de stinadas a  e stanc ia , áre as para  la  prác tic a  de  de po rte s individuale s, 
e tc . 
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Zo na tipo  b  - Se c to re s de  te rrito rio  de  uso  industria l: 
Uso s re lac io nado s c o n las ac tividade s industria l y po rtuaria  inc luye ndo  lo s 
pro c e so s de  pro duc c ió n, lo s parque s de  ac o pio  de  mate ria le s, lo s a lmac e ne s y 
las ac tividade s de  tipo  lo g ístic o , lo s e spac io s auxiliare s de  la  ac tividad industria l 
c o mo  sube stac io ne s de  transfo rmac ió n e lé c tric a  e tc . 

Zo na  tipo  c  - Se c to re s de l te rrito rio  c o n pre do minio  de  uso  re c re ativo  y de  e spe c tác ulo s: 
Re c into s fe ria le s c o n atrac c io ne s te mpo rale s o  pe rmane nte s, parque s te mátic o s 
o  de  atrac c io ne s así c o mo  lo s lugare s de  re unió n a l a ire  libre , sa las de  c o nc ie rto  
e n audito rio s ab ie rto s, e spe c tác ulo s y e xhib ic io ne s de  to do  tipo  c o n e spe c ia l 
me nc ió n de  las ac tividade s de po rtivas de  c o mpe tic ió n c o n asiste nc ia  de  
públic o , e tc . 

Zo na  tipo  d - Ac tividade s te rc iarias no  inc luidas e n e l e pígra fe  c : 
Ac tividade s c o me rc ia le s y de  o fic inas, e spac io s de stinado s a  la  ho ste le ría , 
a lo jamie nto , re staurac ió n y o tro s, parque s te c no ló g ic o s c o n e xc lusió n de  las 
ac tividade s masivame nte  pro duc tivas, inc luye ndo  las áre as de  e stac io namie nto  
de  auto mó vile s que  le s so n pro pias e tc . 

Zo na  tipo  e  - Zo nas de l te rrito rio  de stinadas a  uso s sanitario , do c e nte  y c ultura l que  re quie ran 
e spe c ia l pro te c c ió n c o ntra  la  c o ntaminac ió n ac ústic a  

Uso  sanitario , do c e nte  y c ultural que  re quie ran, e n e l e xte rio r, una  e spe c ia l 
pro te c c ió n c o ntra  la  c o ntaminac ió n ac ústic a , ta le s c o mo  las zo nas re side nc ia le s 
de  re po so  o  ge riatría , las g rande s zo nas ho spita larias c o n pac ie nte s ingre sado s, 
las zo nas do c e nte s ta le s c o mo  “c ampus” unive rsitario s, zo nas de  e studio  y 
b ib lio te c as, c e ntro s de  inve stigac ió n, muse o s a l a ire  libre , zo nas muse ístic as y de  
manife stac ió n c ultura l, e tc . 

Zo na  tipo  f - Se c to re s de l te rrito rio  a fe c tado s a  siste mas ge ne ra le s de  infrae struc turas de  
transpo rte  y o tro s e quipamie nto s públic o s que  lo s re c lame n 

Zo nas de l te rrito rio  de  do minio  públic o  e n e l que  se  ub ic an lo s siste mas ge ne ra le s 
de  las infrae struc turas de  transpo rte  viario , fe rro viario  y ae ro po rtuario . 

Zo na  tipo  g  - Espac io s naturale s que  re quie ran pro te c c ió n e spe c ia l. 
Espac io s naturale s que  re quie ran pro te c c ió n e spe c ia l c o ntra  la  c o ntaminac ió n 
ac ústic a . En e sto s e spac io s naturale s de be rá  e xistir una  c o ndic ió n que  ac o nse je  
su pro te c c ió n b ie n se a  la  e xiste nc ia  de  zo nas de  c ría  de  la  fauna  o  de  la  
e xiste nc ia  de  e spe c ie s c uyo  hábitat se  pre te nde  pro te ge r. Asimismo , se  inc luirán 
las zo nas tranquilas e n c ampo  ab ie rto  que  se  pre te nda  mante ne r sile nc io sas po r 
mo tivo s turístic o s o  de  pre se rvac ió n de l me dio . 

En la  Inno vac ió n suje ta  a l pre se nte  e studio  ac ústic o , las áre as de  se nsib ilidad ac ústic a  de  
aplic ac ió n se rán e xc lusivame nte  las de  tipo  a  y d. Es de c ir áre as de  uso  re side nc ia l y de  uso  
te rc iario .  

Lo s o b je tivo s de  c a lidad ac ústic a  aplic able s a  las áre as de  se nsib ilidad ac ústic a  e stán de finido s  
po r la  tabla  I de l De c re to  6/ 2012, o b je tivo s de  c a lidad ac ústic a  para  ruido s aplic ab le s a  áre as 
urbanizadas e xiste nte s, e n de c ibe lio s ac ústic o  c o n po nde rac ió n A (dBA). 
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Para  la  e va luac ió n de  lo s o b je tivo s de  c a lidad ac ústic a  aplic able s a  las áre as de  se nsib ilidad 
ac ústic a  se  utilizan lo s índic e s Ld, Le  y Ln. Dic ho s índic e s e xpre san e l nive l so no ro  me dio  a  largo  
plazo  po nde rado  A de finido  po r la  no rma ISO 1996-2:1987 de te rminado  a  lo  largo  de  to do s lo s 
pe rio do s día , tarde  y no c he , re spe c tivame nte , a  lo  largo  de  to do  un año .  

Lo s pe rio do s te mpo rale s de  e va luac ió n e stán de finido s c o mo  sigue : 

 Pe rio do  día  (d): le  c o rre spo nde n 12 ho ras e ntre  las 7:00 y las 19:00 ho ras. 

 Pe rio do  tarde  (e ): le  c o rre spo nde n 4 ho ras e ntre  las 19:00 y las 23:00 ho ras. 

 Pe rio do  no c he  (n): le  c o rre spo nde n 8 ho ras e ntre  las 23:00 y las 7:00 ho ras. 
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7.- ESTUDIO Y ANÁLISIS  DE LA SITUACIÓN ACÚSTICA PREVIA 

7.1.- ZONIFICACIÓN ACÚSTICA EXISTENTE 

El munic ipio  de  Ro que tas de  Mar no  dispo ne  e n la  ac tualidad de  mapa e straté g ic o  de  ruido  
de l munic ipio , po r lo  que  no  e xiste  una  zo nific ac ió n ac ústic a  que  de fina  e  ide ntifique  las 
distintas áre as de  se nsib ilidad ac ústic a .  Po r tanto , de be mo s de  ide ntific ar la  zo na  suje ta  a  la  
pre se nte  inno vac ió n e n func ió n de  lo s uso s de  sue lo  e xiste nte s e n la  ac tualidad y lo s de finido s 
e n e l PGOU vige nte .  

La  parc e la  e stá  de finida  e n e l PGOU ac tual c o mo  de  uso  Te rc iario , c o n distintas c a lific ac io ne s 
e n c uanto  a  su a ltura  máxima y e stado  de  c o nso lidac ió n (SUC TER/ 5, SUC TER/ 1 y SUNC-TER/ 5). 
Las parc e las c o lindante s e stán c lasific adas de  uso  re side nc ia l, tanto  unifamiliar c o mo  
plurifamiliar.  

Siguie ndo  las re c o me ndac io ne s e xpre sadas e n e l Ane xo  5 de l De c re to  1367/ 2007 do nde  se  
de fine n lo s c rite rio s para  la  inc lusió n de  un se c to r de l te rrito rio  e n un tipo  de  áre a  ac ústic a , 
de be mo s asignar a  to da  la  zo na c o mo  áre a  de  se nsib ilidad ac ústic a  de  tipo  a , se c to re s de  
te rrito rio  de  uso  re side nc ia l. 

7.2.- MAPAS DE RUIDO Y PLANES DE ACCIÓN 

Tal y c o mo  se  de talló  e n e l punto  ante rio r, e l munic ipio  de  Ro que tas de  Mar no  dispo ne  e n la  
ac tualidad de  mapa de  ruido  de l munic ipio , y po r lo  tanto  de  plane s de  ac c ió n que  a fe c te n a l 
ámbito  de  la  inno vac ió n e n e studio . Tampo c o  se  ve  a fe c tado  po r ninguna se rvidumbre  
ac ústic a , ni e stá  inc luida  e n e l ámbito  de  ninguna zo na  ac ústic a  e spe c ia l.  

La  auto vía  A-7S dispo ne  de  mapa de  ruido  re alizado  po r la  Dire c c ió n Ge ne ra l de  Carre te ras de l 
Ministe rio  de  Fo me nto , c o mo  parte  de  lo s Mapas Estraté g ic o s de  Ruido  de  la  Re d de  Carre te ras 
de l Estado . La  zo na  a fe c tada  po r la  inno vac ió n no  e stá  inc luida  de ntro  de  la   zo na  de  a fe c c ió n 
de  la  auto vía  A-7S de finida  e n e l mapa  de  ruido  de  la  misma. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Zo na de  Afe c c ió n de   la Auto vía A-7S a su paso  po r la lo c alidad de  Aguadulc e   20
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Emisores Preoperacional
No mbre ID Flujo  de trá fic o

día tarde no c he día tarde no c he día tarde no c he lige ro s pe sad.

Avda. Carlo s III N-340-A 64,6 64,6 57,3 840 840 154 2,0 2,0 2,0 50 50 Flujo  c o ntinuo  fluido

Ro drigo  Díaz de  Vivar Rdv 48.7 48.7 40.2 36 36 5 0,0 0,0 0,0 45 45 Flujo  c o ntinuo  fluido

LAw ' (dBA) Co nteo  to ta l ho ra Co nteo  v. pesado s % V. max Km/ h

7.3.- DESCRIPCIÓN Y CARACTERIZACIÓN DE LOS FOCOS DE RUIDO 

Se  han c o nside rado  c o mo  fo c o s de  ruido  to das las fue nte s e miso ras ac ústic as re le vante s 
pre e xiste nte s e n e l áre a  de  aplic ac ió n de  la  inno vac ió n.  

Princ ipa lme nte , las fue nte s de  ruido  de  influe nc ia  so bre  e l ámbito  las van a  c o nstituir las 
infrae struc turas de  transpo rte  ro dado  que  e xiste n ac tualme nte , e n c o nc re to  la  Ave nida  Carlo s 
III (nac io nal 340a) y me no r me dida  las via le s inte rio re s de  se rvic io  a  las parc e las c o lindante s.  

La  Ave nida de  Carlo s III se  c o nstituye  c o mo  e l e miso r ac ústic o  pre do minante  y de fine  
ac ústic ame nte  la  zo na  de  e studio .    

Para  su c arac te rizac ió n se  han utilizado  lo s dato s de l Mapa de  Tráfic o  2014 de  la  Dire c c ió n de  
Ge ne ral de  Carre te ras de l Ministe rio  de  Fo me nto , y lo s dato s o bte nido s de  lo s traba jo s de  
c ampo  e je c utado s. En c o nc re to , la  o bse rvac ió n de l e nto rno  y e l plan de  e nsayo s “ in situ” 
re a lizado . 

Lo s dato s o fic ia le s so bre  la  Ave nida  de  Carlo s III (nac io nal 340-A) arro jan una  inte nsidad  me dia  
Diaria  e n ve híc ulo s/ día  de  14.896, c o n un po rc e nta je  de  ve híc ulo s lige ro s de l 97%, ve híc ulo s 
pe sado s de l 2% y mo to s de l 1%.  

El c o nte o  de  ve híc ulo s o bte nido s e n la  o bse rvac ió n in situ re a lizada e s de  1.500 ve híc ulo s/ ho ra  
e n pe rio do  día , c o n un po rc e nta je  de  ve híc ulo s lige ro s de l 98%, ve híc ulo s pe sado s de l 0% y 
mo to s de l 2%. Valo re s c o inc ide nte s c o n lo s apo rtado s o fic ia lme nte .   

Lo s nive le s de  pre sió n so no ra  o bte nido s e n las me dic io ne s “ in situ” re a lizadas arro jan uno s 
va lo re s c e rc ano s a  lo s 70 dBA e n lo s punto s de  me dida  analizado s e n pe rio do  día . En e l 
apartado  7.4  se  de sc ribe n c o n de talle  las me didas re alizas así c o mo  lo s va lo re s o bte nido s.  

Las re stante s vías públic as inc luidas e n e l ámbito  de  aplic ac ió n de  la  inno vac ió n se  de stinan a  
dar se rvic io  a  las parc e las de  uso  re side nc ia l c o lindante s. Te nie ndo  una a flue nc ia  de  ve híc ulo s 
muy ba ja , de b ido  a l grado  de  de sarro llo  de  la  zo na  y la  po c a  de nsidad de  vivie ndas de  la  
misma. 

En lo s traba jo s de  c ampo , se  o btuvo  un c o nte o  de  36 ve híc ulo s/ ho ra  e n pe rio do  día  e n la  c a lle   
Ro drigo  Díaz de  Vivar, c o n una tasa  de l 100% de  ve híc ulo s lige ro s. Esto s va lo re s o bte nido s 
pue de n e xtrapo larse  a l re sto  de  via le s de  la  zo na . 

En o tro  o rde n de  impo rtanc ia , la  Estac ió n de  Se rvic io  y e l e dific io  de  infrae struc turas de  
te le c o munic ac io ne s c o lindante s a  las parc e las suje tas a  la  pre se nte  inno vac ió n, no  de stac an 
po r apo rtar nive le s de  pre sió n so no ro s c o nside rable s. Sie ndo  supe rado s ampliame nte  po r lo s 
pro duc ido s po r e l trá fic o  ro dado  pre se nte  e n la  Ave nida  de  Carlo s III. 

En la  siguie nte  tabla  se  re fle jan lo s nive le s sono ro s de  las fue nte s de  ruido  c o nside radas e n 
e stado  pre vio  a  la  implantac ió n de  la  inno vac ió n. El mé to do  de  c á lc ulo  utilizado  para  la  
e valuac ió n de  lo s nive le s de  ruido  pro c e de nte  de l trá fic o  ro dado  ha  sido  e l mé to do  nac io nal 
de  c á lc ulo  franc é s NMPB-Ro ute s-96 (SETRA-CETURLCPC-CSTB). Siguie ndo  lo  e stipulado  e n e l 
Ane xo  II de l Re al De c re to  1513/ 2015. 

 

 

 
7.4.- EVALUACIÓN DEL ESTADO PRE-OPERACIONAL. 

La situac ió n ac ústic a  pre via  a  la  implantac ió n de  la  inno vac ió n suje ta  a  e studio , se  ha  
de te rminado  me diante  la  o bse rvac ió n de l e nto rno  y e l plan de  e nsayo s “ in situ” re a lizado  para  
c arac te rizar lo s valo re s so no ro s pre se nte s e n e l ámbito  de  aplic ac ió n de  la  inno vac ió n. 

7.4.1.- DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ENSAYOS Y CONDICIONES AMBIENTALES. 

El plan de  e nsayo s “ in situ” se  ha  re a lizado  c o nfo rme  a  las e spe c ific ac io ne s y pro c e dimie nto s 
e stable c ido s e n e l De c re to  6/ 2012 de  Pro te c c ió n c o ntra  la  Co ntaminac ió n Ac ústic a . Co mo  se  
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ha e xplic ado  e n punto s ante rio re s, se  re a liza  para  e va luar la  situac ió n pre -o pe rac io nal e n e l 
e nto rno  de  implantac ió n de  la  inno vac ió n. 
El pro c e dimie nto  de  e nsayo  se  ha  re a lizado  c o nfo rme  a  la  Instruc c ió n Té c nic a  nº 2 de l mismo  
Re g lame nto . Lo s índic e s ac ústic o s e valuado s so n c o nfo rme s a l pro pio  Re g lame nto , a l Re al 
De c re to  1513/ 2005 y e l pro c e dimie nto  c o nfo rme  a  la  ISO 1996-2:2007. 

Se  han e nsayado  tre s punto s de  me dida  de  5 minuto s (PM-1 a  PM-3). Las me didas “ in-situ” se  
re a lizaro n e l mié rc o le s 22 de  junio  e n pe rio do  día .  

Equipo s de  me dida  utilizado s e n e l e nsayo : 

 So nó me tro  2270 de  Brüe l & Kjae r: PM-1-3-5min 

Al inic io  y te rminac ió n de  lo s re g istro s de  e nsayo  se  han c alibrado  lo s e quipo s para  c o mpro bar 
e l func io namie nto  c o rre c to  de  lo s mismo s 

 Ensayo 22/ 06/ 2016 CALIBRACIÓN DE COMPROBACIÓN DE FUNCIONAMIENTO 

EQUIPO MEDIDA Calibrado r Tipo  1 mo d. 4231 Brüe l & Kjae r nº de  se rie  2061900 

2270-G4 Brüe l & Kjae r 
Nº de  serie  3009269 

Inic ia l Nive l Instantáne o  
c o nstante  durante  5 sg  

Fina l Nive l Instantáne o  c o nstante  
durante  5 sg  

Canal 1 N.S. 3005380 93,9 dB 93,9 dB 

De sviac ió n C1 0,0 dB 

Canal 2 N.S. 2858786 -- -- 

De sviac ió n C2 -- 

 Se  ha  ve rific ado  que  la  ve lo c idad de l vie nto  ha  sido  infe rio r a  5m/ sg  me diante  Ane mó me tro  
po rtátil PCE-AM 81 de  PCE Ibé ric a  (0,1 m/ sg  de  re so luc ió n y ± 3-4 % de  pre c isió n e n to do s lo s 
rango s) En to das las me didas se  ha  utilizado  e l pro te c to r de  vie nto  no rmalizado  para  mic ró fo no . 

7.4.2.- EQUIPOS DE MEDIDA. 

 
SONOMETRO:  Analizador de  espec tro  en tiempo  re al, mode lo  2270-G4 de  Brüe l & Kjae r c on dos c anales.  Dec larac ión de  c onfo rmidad según ITC 2845/ 2007.  Rango  dinámic o  supe rio r a  123 dB(A). Rango  de  frec uenc ia  lineal entre  0,5Hz y 20kHz   Nº de  serie  3009269  Mic ró fono  1 tipo  4189 N.S. 3005380. Preamplific ador N.S. 23866  Mic ró fono  2 tipo  4189 N.S. 2858786. Preamplific ador N.S. 24000 

CALIBRADOR ACÚSTICO:  Mo de lo  4231 de  Brüe l & Kjaer.  Tipo  1 se gún IEC.  Nº de  serie  2061900 

SOFTWARE Y PROCESAMIENTO:  So nó me tro . Ve rsió n 4.5.1. So ftware  BZ 7222 de  Brüe l & Kjae r.  Analizado r de  Fre c ue nc ias. Ve rsión 4.5.1. So ftware  BZ 7223 de  Brüe l & Kjaer.  Registro  Continuo . Ve rsió n 4.5.1. So ftware  BZ 7224-25 de  Brüe l & Kjaer.  Grabac ión de  Señal. Ve rsió n 4.5.1. So ftware  BZ 7226 de  Brüe l & Kjaer.  Transmisió n de  dato s me diante  so ftware  BZ-5503 Me asure me nt Parthe r Suite .  Pro c e sado  Re g istro  Co ntinuo . BZ5503A de  Brüe l & Kjaer. 

COMPLEMENTOS:  Pro te c to r de  vie nto  para  mic ró fo no  mo de lo  UA 0237 de  Brüe l & Kjae r.  Ane mó me tro  po rtátil PCE-AM 81 de  PCE Ibé ric a  (0,1 m/ sg   ± 3-4% to do s lo s rango s) 
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7.4.3.- ÍNDICES ACUSTICOS OBTENIDOS DEL PLAN DE ENSAYOS “IN SITU”. 

La ubic ac ió n de  lo s punto s de  me dida  e s la  siguie nte : 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Punto  de  Me dida  5 minuto s 
Ho rario  diurno   Punto  de  Me dida  5 minuto s 
Ho rario  no c turno  

 

PM 1 – 5 Min. 
36º48’42” N 
 2º35’06” O 

PM 2 y 3 – 5 Min. 
36º48’40” N 
 2º35’05” O 
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Oďjeto: EŶsaǇo paƌa la deteƌŵiŶaĐióŶ de los Niveles SoŶoƌos eŶ situaĐióŶ pƌe‐opeƌaĐioŶal eŶ el eŶtoƌŶo  Noƌŵa de ƌefeƌeŶĐia:

de la IŶŶovaĐióŶ del Áƌea de Repaƌto ARU‐ϭϰ del PGOU de RoƋuetas de Maƌ
Titulaƌ: EǆĐŵo. AǇuŶtaŵieŶto de RoƋuetas de Maƌ RPCCAA

SituaĐióŶ: AveŶida de Caƌlos III
T. de eŶsaǇo: MediĐióŶ eŶ peƌido día duƌaŶte, al ŵeŶos, ϱ ŵiŶutos ;DeĐƌeto ϲ/ϮϬϭϮͿ

FeĐha iŶiĐio: ϮϮ/Ϭϲ/ϮϬϭϲ
RefeƌeŶĐia: Ϭϯϴ‐ϭϲ‐IR

Regis tƌo Tieŵpo IŶiĐio Tpo. TƌaŶsĐuƌƌido SoďƌeĐaƌga LAeƋ LCeƋ LAIeƋ LAFŵáǆ LAFŵíŶ LASŵáǆ LASŵíŶ LAFϭϬ,Ϭ LAFϱϬ,Ϭ LAFϵϬ,Ϭ

ϭϲϬϲϮϮ ϬϬϭ ϮϮ/Ϭϲ/ϮϬϭϲ ϭϴ:Ϭϭ:ϯϬ ϬϬ:Ϭϱ:ϬϬ Ϭ ϱϮ,ϵϭ ϲϲ,ϳϰ ϱϱ,ϯϯ ϳϭ,ϱϵ ϰϮ,ϵϲ ϲϴ,ϵϳ ϰϯ,ϳϴ ϱϭ,ϴϰ ϰϲ,ϵϰ ϰϱ,ϭϯ

ϭϲϬϲϮϮ ϬϬϮ ϮϮ/Ϭϲ/ϮϬϭϲ ϭϴ:ϭϬ:Ϯϱ ϬϬ:Ϭϱ:ϬϬ Ϭ ϲϵ,Ϯϲ ϳϳ,ϭϮ ϳϮ,ϰϵ ϴϵ,Ϭϭ ϱϲ,ϱϲ ϴϮ,Ϭϵ ϱϴ,ϱϵ ϳϮ,ϱϳ ϲϲ,ϵϯ ϲϭ,ϱϴ
ϭϲϬϲϮϮ ϬϬϯ ϮϮ/Ϭϲ/ϮϬϭϲ ϭϴ:ϭϲ:Ϭϯ ϬϬ:Ϭϱ:ϬϬ Ϭ ϲϴ,ϴϭ ϳϲ,ϲϱ ϳϬ,ϰϰ ϳϵ,ϰϬ ϱϲ,Ϭϵ ϳϲ,ϯϮ ϱϳ,ϯϲ ϳϮ,ϱϬ ϲϲ,ϯϱ ϲϭ,ϰϮ

Tipo Nº Seƌie Ususaƌio Tipo

TǇpeϮϮϳϬ ϯϬϬϵϮϲϵ COLϬϵϰϴ ϰϭϴϵ ϱϬ ŵV/Pa

CaŶa l CoŶeĐtoƌ CoƌƌeĐ. Caŵpo S. B.AŶĐha PiĐo EspeĐt.

CŶ.ϭ Auto CoŶeĐtoƌ Supeƌioƌ A,C C )

CoƌƌeĐ. PaŶt. AŶtiv. AŶĐho BaŶda Modo Tieŵpo Pƌesel . CoŶtƌol  GƌaďaĐióŶ

UA‐ϭϲϱϬ ϭ/ϯ oĐtava ϳ:ϬϬ:ϬϬ Ϭ:ϬϬ:ϬϬ Ϭ:ϬϬ:Ϭϭ

ENTRADA AJUSTES FRECUENCIALES CONTROL DE MEDIDA GRABACIÓN SEÑAL

Apl iĐaĐióŶ Faŵi l ia Nº Seƌie SeŶs iďi l idad Volta je Pol . Pƌeaŵpl i fiĐadoƌ

B)ϳϮϮϱ Veƌs ioŶ ϰ.ϱ.ϭ MiĐƌófoŶo ϯϬϬϱϯϴϬ Ϭ Ϯϯϴϲϲ

INSTRUMENTO TRANSDUCTOR

REGISTROS DE ENSAYO
REGISTROS CON LA FUENTE EN FUNCIONAMIENTO ;BANDA ANCHA TOTALͿ

EQUIPO/DESCRIPCIÓN/CONFIGURACIÓN
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Oďjeto: EŶsaǇo paƌa la deteƌŵiŶaĐióŶ de los Niveles SoŶoƌos eŶ situaĐióŶ pƌe‐opeƌaĐioŶal eŶ el eŶtoƌŶo  Noƌŵa de ƌefeƌeŶĐia:
de la IŶŶovaĐióŶ del Áƌea de Repaƌto ARU‐ϭϰ del PGOU de RoƋuetas de Maƌ RPCCAA

Titulaƌ: EǆĐŵo. AǇuŶtaŵieŶto de RoƋuetas de Maƌ ;DeĐƌeto ϲ/ϮϬϭϮͿ

SituaĐióŶ: AveŶida de Caƌlos III
T. de eŶsaǇo: MediĐióŶ eŶ peƌido día duƌaŶte, al ŵeŶos, ϱ ŵiŶutos
FeĐha iŶiĐio:
RefeƌeŶĐia: Ϭϯϴ‐ϭϲ‐IR

Regis tƌo ϭϲ ϮϬ Ϯϱ ϯϭ.ϱ ϰϬ ϱϬ ϲϯ ϴϬ ϭϬϬ ϭϮϱ ϭϲϬ ϮϬϬ ϮϱϬ ϯϭϱ ϰϬϬ ϱϬϬ ϲϯϬ ϴϬϬ ϭk    ϭ,Ϯϱk ϭ,ϲk  Ϯk    Ϯ,ϱk  ϯ,ϭϱk ϰk    ϱk    ϲ,ϯk  ϴk    ϭϬk    ϭϮ,ϱk 

ϭϲϬϲϮϮ ϬϬϭ ϲϰ,ϴ ϲϭ,ϰ ϲϬ,ϲ ϱϴ,ϵ ϱϴ,ϲ ϲϬ,ϰ ϱϳ,ϭ ϱϰ,ϯ ϱϬ,ϲ ϰϳ,Ϯ ϰϰ,ϴ ϰϯ,ϯ ϰϯ,ϰ ϰϯ,ϳ ϰϯ,ϲ ϰϮ,ϴ ϰϯ,ϳ ϰϰ,ϱ ϰϱ,ϲ ϰϯ,ϳ ϰϮ,Ϯ ϰϬ,ϲ ϯϳ,ϱ ϯϳ,ϲ ϯϲ,Ϯ ϯϯ,ϰ ϯϬ,ϵ Ϯϵ,Ϭ Ϯϳ,Ϭ Ϯϯ,ϲ

ϭϲϬϲϮϮ ϬϬϮ ϲϭ,ϳ ϲϬ,Ϭ ϲϭ,ϲ ϲϯ,ϰ ϲϴ,ϳ ϳϮ,Ϭ ϳϬ,Ϭ ϲϴ,ϴ ϲϲ,Ϯ ϲϮ,ϲ ϲϬ,ϵ ϱϬ,ϵ ϱϵ,Ϯ ϱϵ,ϵ ϱϴ,ϲ ϱϴ,ϲ ϱϴ,ϵ ϲϬ,Ϯ ϲϭ,ϵ ϲϬ,Ϯ ϱϴ,ϵ ϱϳ,ϲ ϱϱ,Ϯ ϱϲ,ϳ ϱϭ,ϵ ϰϳ,ϲ ϰϱ,ϴ ϰϰ,ϭ ϰϭ,ϴ ϰϬ,Ϭ

ϭϲϬϲϮϮ ϬϬϯ ϲϯ,ϲ ϲϮ,ϯ ϲϭ,ϭ ϲϮ,ϵ ϲϴ,ϲ ϳϮ,ϱ ϳϬ,ϰ ϲϱ,ϱ ϲϮ,ϳ ϲϭ,Ϯ ϱϵ,ϰ ϱϵ,Ϭ ϱϵ,ϴ ϱϴ,ϴ ϱϳ,ϲ ϱϴ,Ϯ ϱϴ,ϰ ϱϵ,ϵ ϲϭ,ϱ ϲϬ,ϭ ϱϴ,ϳ ϱϳ,ϰ ϱϲ,Ϭ ϱϯ,ϭ ϱϬ,ϰ ϰϴ,Ϭ ϰϲ,ϰ ϰϰ,Ϯ ϰϭ,ϳ ϰϮ,ϴ

ϮϮ/Ϭϲ/ϮϬϭϲ

REGISTROS DE ENSAYO
REGISTROS CON LA FUENTE EN FUNCIONAMIENTO ;ESPECTRO Hz ϭ/ϯ OCTAVAͿ

Ϭ,Ϭ

ϮϬ,Ϭ

ϰϬ,Ϭ

ϲϬ,Ϭ

ϴϬ,Ϭ

ϭϲ Ϯϱ ϰϬ ϲϯ ϭϬ
Ϭ

ϭϲ
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Ϯϱ
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Ϭ

ϲϯ
Ϭ
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ϭϬ
k
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8.4.5.- CONCLUSIONES DEL ESTADO PRE-OPERACIONAL. 

La situac ió n ac ústic a  pre via  a  la  implantac ió n de  la  inno vac ió n suje ta  a  e studio , se  ha  
de te rminado  me diante  la  o bse rvac ió n de l e nto rno  y e l plan de  e nsayo s “ in situ” re a lizado  para  
c arac te rizar lo s valo re s so no ro s pre se nte s e n e l ámbito  de  aplic ac ió n de  la  misma. 

Las infrae struc turas de  transpo rte  ro dado  se  c o nstituye n c o mo  lo s fo c o s de  ruido  pre do minante s 
e n e l e nto rno  de  la  inno vac ió n.  

La  Ave nida  Carlo s III (nac io nal 340a) e s e l e miso r ac ústic o  pre do minante  de  la  zo na . Lo s nive le s 
so no ro s o bte nido s me diante  c á lc ulo  para  e l pe rio do  día , e n la  franja  c e rc ana  a  la  misma, 
arro jan uno s valo re s c e rc ano s a  lo s límite s fijado s po r lo s o b je tivo s de  c a lidad ac ústic a  
e stable c ido s para  las zo nas tipo  a  de  uso  re side nc ia l para  áre as urbanizadas e xiste nte s (65 dBA 
para  pe rio do  día  y tarde  y de  55 dBA para  e l pe rio do  no c he ).  Sie ndo  supe rado s lige rame nte  
e n e l pe rio do  no c he .  

En las me didas re a lizadas e n e l plan de  e nsayo s “ in situ”, lo s valo re s o bte nido s para  lo s punto s 2 
y 3, pró ximo s a  la  Ave nida  de  Carlo s III han sido  de  69 dBA.  

El re sto  de  las via le s inte rio re s de  ac c e so  a  las parc e las c o lindante s a  la  ac tuac ió n, no  supe ran 
lo s límite s fijado s po r lo s o b je tivo s de  c a lidad ac ústic a , de bido  a  un nive l de  uso  muc ho  me no r.  

En e l ámbito  de  la  inno vac ió n, la  parc e la  se  e nc ue ntra  e n la  ac tualidad c a lific ada  c o mo  de   
uso  te rc iario . Lo s o b je tivo s de  c a lidad ac ústic a  e stable c ido s para  las zo nas de  uso  te rc iario   
(zo na  d) so n me no s re stric tivo s que  para  las zo nas de  uso  re side nc ia l, e n c o nc re to  so n de  70 
dBA para  pe rio do  día  y tarde  y de  60 dBA para  e l pe rio do  no c he . Esto s o b je tivo s de  c a lidad 
ac ústic a  no  so n supe rado s po r lo s nive le s apo rtado s po r e l trá fic o  ro dado  pro c e de nte  de  la  
Ave nida  Carlo s III.  

Po r tanto , po de mo s c o nc luir que  la  situac ió n pre via  a  la  implantac ió n de  la  inno vac ió n de l 
áre a  de  re parto  ARU-14 e s pe rfe c tame nte  c o mpatib le  c o n lo s uso s pre visto s e n la  misma. 
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8.- EVALUACIÓN DEL ESTADO DERIVADO DE LA IMPLANTACIÓN. 

8.1.- ANALISIS DE LA SITUACIÓN POSTOPERACIONAL 

La situac ió n ac ústic a  que  no s e nc o ntrare mo s e n e l ámbito  de  aplic ac ió n de  la  inno vac ió n 
pro pue sta  una  ve z implantada  la  misma, no  difie re  sustanc ia lme nte  de  la  pre se nte  e n la  
ac tualidad.  

De sde  e l punto  de  vista  e xc lusivo  de  la  c lasific ac ió n de  sue lo , no  se  pro duc e  un 
e mpe o ramie nto  de  la  situac ió n ac ústic a  de  la  zo na  de b ido  a  la  implantac ió n de  la  inno vac ió n. 
Ya  que  e n la  inno vac ió n de l áre a  de  re parto  ARU-14 no  se  pro po ne  un c ambio  de  uso  de l 
sue lo , c a lific ado  ac tualme nte  c o mo  de  uso  te rc iario , mante nié ndo se  c o n e l mismo  uso  e n la  
inno vac ió n pro pue sta . Únic ame nte  se  inc o rpo ra  un c ambio  e n e l núme ro  de  plantas pe rmitas 
e n la  parc e la , pasando  de  1 y 5 plantas (TER/ 1 y TER/ 5) a  unific arse  e n 3 plantas (TER/ 3) e n to da  
la  parc e la . Este  c ambio , supo ne  una  disminuc ió n de  la  supe rfic ie  te rc iaria  a  de sarro llar,  po r lo  
que  e l impac to  ac ústic o  de  la  misma se ría , e n c ualquie r c aso , me no r.  

Re spe c to  a  la  re pe rc usió n ac ústic a  so bre  la  zo na , se  han de  c o nside rar lo s e fe c to s dire c to s de  
lo s distinto s e miso re s pre visto s para  las ac tividade s a  implantar y lo s e fe c to s indire c to s aso c iado s 
a l func io namie nto  de  las mismas, c o mo  e l trá fic o  induc ido . 

La  zo nific ac ió n ac ústic a  de  la  zo na , se  e stable c e  c o mo  zo na  tipo  a ) c o rre spo ndie nte  a  
se c to re s de  te rrito rio  de  uso  re side nc ia l (ta l y c o mo  se  justific a  e n e l punto  8.3). Po r tanto  las 
ac tividade s de  tipo  te rc iario  a  implantar de be rán c umplir c o n lo s o b je tivo s de  inmisió n a l 
e spac io  e xte rio r de finido s para  las ac tividade s insta ladas e n zo nas de  uso  re side nc ia l e n la  
tabla  VII de l De c re to  6/ 2012.  

8.2.- DESCRIPCIÓN Y CARATERIZACIÓN DE LOS FOCOS DE RUIDO. 

Lo s fo c o s de  ruido  que  se  pre vé n re le vante s, una  ve z re a lizada  la  implantac ió n de  la  
inno vac ió n, so n prác tic ame nte  c o inc ide nte s c o n lo s e xiste nte s e n la  zo na  e n la  situac ió n 
ac tua l.  

Princ ipa lme nte , las fue nte s de  ruido  de  influe nc ia  so bre  e l ámbito  de  la  inno vac ió n, sigue n 
sie ndo  las infrae struc turas de  transpo rte  ro dado . La   Ave nida  Carlo s III (nac io nal 340a) se guirá  
mante nié ndo se  c o mo  e l fo c o  de  ruido  pre do minante  e n la  zo na , no  e stimándo se  un e fe c to  
c o nside rable  de  la  inno vac ió n so bre  la  misma, de bido  a  la  g ran de nsidad de  trá fic o  que  
disc urre  ya  po r e lla  e n la  ac tualidad.  

En lo s via le s inte rio re s de  se rvic io  y ac c e so  las parc e las, si e s pre visib le  un aume nto  de l trá fic o  e n 
las mismas, de bido  fundame nta lme nte  a l trá fic o  induc ido  po r las ac tividade s a  implantar e n la  
parc e la  e n e studio .  

Se  ha  e stimado  un inc re me nto  me dio  de l núme ro  de  ve híc ulo s e n c irc ulac ió n po r lo s via le s de  
ac c e so  a  la  parc e la  de  60 ve híc ulo s/ ho ra , lo  que  supo ne  un c o nte o  de  trá fic o  to ta l de  96 
ve híc ulo s/ ho ra  e n pe rio do  día  y tarde .  

Emisores Operacional

Viales 
No mb re ID Flujo  de  trá fic o

día tarde no c he día tarde no c he día tarde no c he lige ro s pe sad.

Avda. Carlo s III N-340-A 64,6 64,6 57,3 840 840 154 2,0 2,0 2,0 50 50 Flujo  c o ntinuo  fluido

Ro drigo  Díaz de  Vivar Rdv 53.3 53.3 39.6 96 96 5 1,0 1,0 0,0 40 40 Flujo  c o ntinuo  fluido

LAw ' (dBA) Co nteo  to ta l ho ra Co nteo  v. pesa do s % V. max Km/ h

 

La  pro pia  ac tividad a  implantar e n la  parc e la  suje ta  a  inno vac ió n, tambié n se  c o nstituye  c o mo  
un e miso r ac ústic o  a  c o nside rar. Tanto  po r lo s e fe c to s de  lo s e miso re s pro pio s de  la  ac tividad 
(siste mas de  c limatizac ió n, re frig e rac ió n, e tc .), c o mo  po r lo s e fe c to s induc ido s po r e l 
func io namie nto  de  la  misma (trá fic o  de  ac c e so , o pe rac io ne s de  c arga  y de sc arga , e tc .). 

Esto s e fe c to s se  pre ve rán e n lo s pro ye c to s de  implantac ió n de  la  misma para  limitar su a lc anc e . 
De be rán po r tanto  c umplir c o n lo s límite s de  e misió n a l e spac io  e xte rio r fijado s para  la  zo na  de  
se nsib ilidad ac ústic a  e n e l que  se  ubic a , e n e ste  c aso , zo na  de  tipo  a ), c o rre spo ndie nte  a  zo na 
de  uso  re side nc ia l.  
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De  ta l mo do  que  una  ve z implantado s, se rán to ta lme nte  c o mpatib le s ac ústic ame nte  c o n e l 
e nto rno  de  la  inno vac ió n. 

Po r tanto , po de mo s c o nside rar que  lo s fo c o s de  ruido  que  se  pre vé n pue dan pro duc irse  e n e l 
e nto rno  de  la  inno vac ió n, c o mo  c o nse c ue nc ia  de  la  implantac ió n de  la  misma, no  so n 
inc o mpatib le s c o n e l uso  re side nc ia l  de l e nto rno  c o lindante .  

No  supe rando  lo s mismo s lo s o b je tivo s de  c a lidad ac ústic a  aplic able s a  las áre as de  se nsib ilidad 
ac ústic a  de  uso  re side nc ia l de finido s po r la  tab la  I de l De c re to  6/ 2012, para  áre as urbanizadas 
e xiste nte s (65 dBA para  pe rio do  día  y tarde , 55 dBA para  pe rio do  no c he ).   
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8.3.- ZONIFICACIÓN ACUSTICA PROPUESTA 

En func ió n de  lo s uso s de  sue lo  asignado s e n e l e nto rno  de  implantac ió n de  la  inno vac ió n, 
do nde  to das las parc e las que  ro de an a  la  misma e stán signadas c o mo  de  uso  re side nc ia l, e n 
e stado  c o nso lidado  o  no  c o nso lidado , y siguie ndo  las re c o me ndac io ne s e xpre sadas e n e l 
Ane xo  5 de l De c re to  1367/ 2007 do nde  se  de fine n lo s c rite rio s para  la  inc lusió n de  un se c to r de l 
te rrito rio  e n un tipo  de  áre a  ac ústic a , se  c lasific a  a  la  parc e la  suje ta  a  inno vac ió n  c o mo  áre a  
de  se nsib ilidad ac ústic a  de  tipo  a , se c to re s de  te rrito rio  de  uso  re side nc ia l. 

Lo s o b je tivo s de  c a lidad ac ústic a  asignado s a  la  misma so n lo s c o rre spo ndie nte s a  la  tabla  I de l 
De c re to  6/ 2012, o b je tivo s de  c a lidad ac ústic a  para  ruido s aplic ab le s a  áre as urbanizadas 
e xiste nte s para  lo s se c to re s de  te rrito rio  c o n pre do minio  de  sue lo  de  uso  re side nc ia l (tipo  a ).  

 

No  e s ne c e sario  e stab le c e r ninguna  se rvidumbre  ac ústic a  e n e l ámbito  de  aplic ac ió n de  la  
inno vac ió n de l Áre a  de  Re parto  ARU-14 de l PGOU de  Ro que tas de  Mar. 
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9.- MEDIDAS CORRECTORAS A IMPLANTAR. 

9.1.- MEDIDAS CORRECTORAS 

En c o nse c ue nc ia  c o n la  e va luac ió n de l impac to  ac ústic o  de  la  inno vac ió n a  implantar suje ta  
a l pre se nte  e studio  ac ústic o , te nie ndo  e n c ue nta la  zo nific ac ió n ac ústic a  pro pue sta  y lo s uso s 
de  sue lo  e xiste nte s, así  c o mo , lo s e miso re s ac ústic o s e va luado s, no  se  pro po ne n me didas 
c o rre c to ras, pue sto  que  la  pre visió n ac ústic a  de l plane amie nto  pro pue sto  e s c o mpatib le  c o n la  
zo nific ac ió n ac ústic a  de l e nto rno . 

9.2.- RECOMENDACIONES ADICIONALES DE CARÁCTER GENERAL 

A c o ntinuac ió n se  de ta llan una se rie  de  re c o me ndac io ne s adic io nale s de  c arác te r ge ne ra l 
so bre  las fue nte s de  ruido  para  minimizar e l impac to  ac ústic o  de  las mismas e n su ámbito  de  
aplic ac ió n. 

TRÁFICO 

En la  vía  de  ac c e so s a  vivie ndas se  re gulará  la  ve lo c idad de  c irc ulac ió n a l mínimo  po sib le  para  
to do s lo s ve híc ulo s de  trac c ió n me c ánic a . 

Se  re c o mie nda  limitar a l pe rio do  día  y tarde   (07 a  23 h) la  c irc ulac ió n de  trá fic o  se mipe sado  y 
pe sado , así c o mo  las o pe rac io ne s de  c arga  y de svarga .  

Se  re c o mie nda  e l e mple o  de  mate ria le s po ro so s c o n e le vado  índic e  de  abso rc ió n ac ústic a , 
c o mo  lo s asfa lto s dre nante s, sile nc io so s y mic ro ag lo me rado s. 

ACTIVIDADES 

Se  re spe tará  la  tipo lo g ía  ac ústic a  de  c ada  zo na  e n lo  re fe re nte  a  e misio ne s hac ia  e l e xte rio r, 
de  fo rma que  ningún e miso r ac ústic o  po drá  pro duc ir ruido s que  hagan que  e l nive l ambie ntal 
so bre pase  lo s límite s fijado s para  c ada  una  de  las áre as ac ústic as. 

En las zo nas limítro fe s e ntre  ac tividade s y zo nas re side nc ia le s se  re c o mie nda  la  ub ic ac ió n de  
zo nas de  ac c e so  o  aparc amie nto s de  fo rma que  sirvan c o mo  e spac io  de  transic ió n e ntre  uso s. 

Lo s e miso re s de  ruido  pro pio s de  las ac tividade s (siste mas de  c limatizac ió n, e xtrac c ió n de  a ire , 
c o mpre so re s, e tc ) se  ubic arán e n las zo nas más a le jadas de  las vivie ndas limitro fe s c o n o b je to  
de  minimizar su influe nc ia  ac ústic a . 
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10.- RESUMEN Y CONCLUSIONES 

En e ste  Estudio  Ac ústic o  se  ha  analizado  la  Inno vac ió n de l Áre a  de  Re parto  ARU-14 de l Plan 
Ge ne ral de  Orde nac ió n Urbanístic a  (PGOU) de  Ro que tas de  Mar (Alme ría ). El o b je to  de  la  
inno vac ió n e s la  mo dific ac ió n de  sue lo  c a lific ado  c o mo  urbano  no  c o nso lidado  y su paso  a  
sue lo  urbano  c o nso lidado  te rc iario  y la  re o rde nac ió n de l uso  te rc iario  e n e l ámbito  de  la  
inno vac ió n unific ando  la  a ltura  máxima pe rmitida . 

A te no r de l análisis re a lizado  y lo s re sultado s o bte nido s, te nie ndo  e n c ue nta  la  zo nific ac ió n 
ac ústic a  pro pue sta , lo s uso s de  sue lo  e xiste nte s, así  c o mo , lo s e miso re s ac ústic o s e va luado s, se  
pue de  c o nc luir que , de sde  e l punto  de  vista  ac ústic o , la  pro pue sta  de  la  Inno vac ió n de l Áre a  
de  Re parto  ARU-14 e stá  c o nc e b ida  c o nfo rme  a  lo s c rite rio s de  pre ve nc ió n de  lo s e fe c to s de  la  
c o ntaminac ió n ac ústic a  e stable c ido s e n la  no rmativa  de  aplic ac ió n, sie ndo  c o mpatib le  c o n 
lo s nive le s so no ro s ambie ntale s pre visto s. 

11.- PROGRAMACIÓN DE MEDIDAS IN SITU. 

Al té rmino  de  la  implantac ió n de  la  inno vac ió n, se  re a lizará  un Plan de  Me didas “ in situ” para  
c o mpro bar que  no  se  supe ran lo s valo re s límite s. El plan de  e nsayo s pre visto s e s e l siguie nte : 

 Plan de  e nsayo s para  la  de te rminac ió n de  va lo re s diario s para  lo s pe rio do s Día  (Ld), 
Tarde  (Le) y No c he  (Ln)  me diante  me dic ió n e n c o ntinuo  e n e l punto  de  máxima 
a fe c c ió n. 

 Plan de  e nsayo s de  de te rminac ió n de l Índic e  de  Ruido  Co rre g ido  (Lke q , Ti) e n lo s punto s 
e  inte rvalo s te mpo rale s de  mayo r a fe c c ió n. 

Lo s e nsayo s se  re a lizarán c o nfo rme  a  la  Instruc c ió n Té c nic a  nº 2 de l Re g lame nto . 

 

 

El pre se nte  Estudio  Ac ústic o  que da  so me tido  a  la  apro bac ió n de  la  Auto ridad Co mpe te nte  y 
c o nsta  de  23 pág inas más lo s Ane xo s de l “A” a l “D” que  se  adjuntan. 

 

Alme ría , 1 de  Julio  de  2016 

 

 

 

 

Je sús Lara  Cre spo -Ló pe z Salvado r He rnánde z Garc ía  
Arquite c to  Té c nic o , c o le g iado  948 Ing . Té c nic o  de  Te le c o munic ac ió n 
Té c nic o  Ac re ditado  RTA-0367 Co le g iado  6266 
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ANEXO A: DOCUMENTACIÓN GRÁFICA. 

1. PLANO DE SITUACIÓN DE LA ACTIVIDAD. 

2. PLANO DE LA INNOVACIÓN. 

3. PLANO DE ZONIFICACIÓN ACÚSTICA PROPUESTA. 
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Oďjeto: EŶsaǇo paƌa la deteƌŵiŶaĐióŶ de los Niveles SoŶoƌos eŶ situaĐióŶ pƌe‐opeƌaĐioŶal eŶ el eŶtoƌŶo  Noƌŵa de ƌefeƌeŶĐia:

de la IŶŶovaĐióŶ del Áƌea de Repaƌto ARU‐ϭϰ del PGOU de RoƋuetas de Maƌ
Titulaƌ: EǆĐŵo. AǇuŶtaŵieŶto de RoƋuetas de Maƌ RPCCAA

SituaĐióŶ: AveŶida de Caƌlos III
T. de eŶsaǇo: MediĐióŶ eŶ peƌido día duƌaŶte, al ŵeŶos, ϱ ŵiŶutos ;DeĐƌeto ϲ/ϮϬϭϮͿ

FeĐha iŶiĐio: ϮϮ/Ϭϲ/ϮϬϭϲ
RefeƌeŶĐia: Ϭϯϴ‐ϭϲ‐IR

Regis tƌo Tieŵpo IŶiĐio Tpo. TƌaŶsĐuƌƌido SoďƌeĐaƌga LAeƋ LCeƋ LAIeƋ LAFŵáǆ LAFŵíŶ LASŵáǆ LASŵíŶ LAFϭϬ,Ϭ LAFϱϬ,Ϭ LAFϵϬ,Ϭ

ϭϲϬϲϮϮ ϬϬϭ ϮϮ/Ϭϲ/ϮϬϭϲ ϭϴ:Ϭϭ:ϯϬ ϬϬ:Ϭϱ:ϬϬ Ϭ ϱϮ,ϵϭ ϲϲ,ϳϰ ϱϱ,ϯϯ ϳϭ,ϱϵ ϰϮ,ϵϲ ϲϴ,ϵϳ ϰϯ,ϳϴ ϱϭ,ϴϰ ϰϲ,ϵϰ ϰϱ,ϭϯ

ϭϲϬϲϮϮ ϬϬϮ ϮϮ/Ϭϲ/ϮϬϭϲ ϭϴ:ϭϬ:Ϯϱ ϬϬ:Ϭϱ:ϬϬ Ϭ ϲϵ,Ϯϲ ϳϳ,ϭϮ ϳϮ,ϰϵ ϴϵ,Ϭϭ ϱϲ,ϱϲ ϴϮ,Ϭϵ ϱϴ,ϱϵ ϳϮ,ϱϳ ϲϲ,ϵϯ ϲϭ,ϱϴ
ϭϲϬϲϮϮ ϬϬϯ ϮϮ/Ϭϲ/ϮϬϭϲ ϭϴ:ϭϲ:Ϭϯ ϬϬ:Ϭϱ:ϬϬ Ϭ ϲϴ,ϴϭ ϳϲ,ϲϱ ϳϬ,ϰϰ ϳϵ,ϰϬ ϱϲ,Ϭϵ ϳϲ,ϯϮ ϱϳ,ϯϲ ϳϮ,ϱϬ ϲϲ,ϯϱ ϲϭ,ϰϮ

Tipo Nº Seƌie Ususaƌio Tipo

TǇpeϮϮϳϬ ϯϬϬϵϮϲϵ COLϬϵϰϴ ϰϭϴϵ ϱϬ ŵV/Pa

CaŶa l CoŶeĐtoƌ CoƌƌeĐ. Caŵpo S. B.AŶĐha PiĐo EspeĐt.

CŶ.ϭ Auto CoŶeĐtoƌ Supeƌioƌ A,C C )

CoƌƌeĐ. PaŶt. AŶtiv. AŶĐho BaŶda Modo Tieŵpo Pƌesel . CoŶtƌol  GƌaďaĐióŶ

UA‐ϭϲϱϬ ϭ/ϯ oĐtava ϳ:ϬϬ:ϬϬ Ϭ:ϬϬ:ϬϬ Ϭ:ϬϬ:Ϭϭ

ENTRADA AJUSTES FRECUENCIALES CONTROL DE MEDIDA GRABACIÓN SEÑAL

Apl iĐaĐióŶ Faŵi l ia Nº Seƌie SeŶs iďi l idad Volta je Pol . Pƌeaŵpl i fiĐadoƌ

B)ϳϮϮϱ Veƌs ioŶ ϰ.ϱ.ϭ MiĐƌófoŶo ϯϬϬϱϯϴϬ Ϭ Ϯϯϴϲϲ

INSTRUMENTO TRANSDUCTOR

REGISTROS DE ENSAYO
REGISTROS CON LA FUENTE EN FUNCIONAMIENTO ;BANDA ANCHA TOTALͿ

EQUIPO/DESCRIPCIÓN/CONFIGURACIÓN
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Oďjeto: EŶsaǇo paƌa la deteƌŵiŶaĐióŶ de los Niveles SoŶoƌos eŶ situaĐióŶ pƌe‐opeƌaĐioŶal eŶ el eŶtoƌŶo  Noƌŵa de ƌefeƌeŶĐia:
de la IŶŶovaĐióŶ del Áƌea de Repaƌto ARU‐ϭϰ del PGOU de RoƋuetas de Maƌ RPCCAA

Titulaƌ: EǆĐŵo. AǇuŶtaŵieŶto de RoƋuetas de Maƌ ;DeĐƌeto ϲ/ϮϬϭϮͿ

SituaĐióŶ: AveŶida de Caƌlos III
T. de eŶsaǇo: MediĐióŶ eŶ peƌido día duƌaŶte, al ŵeŶos, ϱ ŵiŶutos
FeĐha iŶiĐio:
RefeƌeŶĐia: Ϭϯϴ‐ϭϲ‐IR

Regis tƌo ϭϲ ϮϬ Ϯϱ ϯϭ.ϱ ϰϬ ϱϬ ϲϯ ϴϬ ϭϬϬ ϭϮϱ ϭϲϬ ϮϬϬ ϮϱϬ ϯϭϱ ϰϬϬ ϱϬϬ ϲϯϬ ϴϬϬ ϭk    ϭ,Ϯϱk ϭ,ϲk  Ϯk    Ϯ,ϱk  ϯ,ϭϱk ϰk    ϱk    ϲ,ϯk  ϴk    ϭϬk    ϭϮ,ϱk 

ϭϲϬϲϮϮ ϬϬϭ ϲϰ,ϴ ϲϭ,ϰ ϲϬ,ϲ ϱϴ,ϵ ϱϴ,ϲ ϲϬ,ϰ ϱϳ,ϭ ϱϰ,ϯ ϱϬ,ϲ ϰϳ,Ϯ ϰϰ,ϴ ϰϯ,ϯ ϰϯ,ϰ ϰϯ,ϳ ϰϯ,ϲ ϰϮ,ϴ ϰϯ,ϳ ϰϰ,ϱ ϰϱ,ϲ ϰϯ,ϳ ϰϮ,Ϯ ϰϬ,ϲ ϯϳ,ϱ ϯϳ,ϲ ϯϲ,Ϯ ϯϯ,ϰ ϯϬ,ϵ Ϯϵ,Ϭ Ϯϳ,Ϭ Ϯϯ,ϲ

ϭϲϬϲϮϮ ϬϬϮ ϲϭ,ϳ ϲϬ,Ϭ ϲϭ,ϲ ϲϯ,ϰ ϲϴ,ϳ ϳϮ,Ϭ ϳϬ,Ϭ ϲϴ,ϴ ϲϲ,Ϯ ϲϮ,ϲ ϲϬ,ϵ ϱϬ,ϵ ϱϵ,Ϯ ϱϵ,ϵ ϱϴ,ϲ ϱϴ,ϲ ϱϴ,ϵ ϲϬ,Ϯ ϲϭ,ϵ ϲϬ,Ϯ ϱϴ,ϵ ϱϳ,ϲ ϱϱ,Ϯ ϱϲ,ϳ ϱϭ,ϵ ϰϳ,ϲ ϰϱ,ϴ ϰϰ,ϭ ϰϭ,ϴ ϰϬ,Ϭ

ϭϲϬϲϮϮ ϬϬϯ ϲϯ,ϲ ϲϮ,ϯ ϲϭ,ϭ ϲϮ,ϵ ϲϴ,ϲ ϳϮ,ϱ ϳϬ,ϰ ϲϱ,ϱ ϲϮ,ϳ ϲϭ,Ϯ ϱϵ,ϰ ϱϵ,Ϭ ϱϵ,ϴ ϱϴ,ϴ ϱϳ,ϲ ϱϴ,Ϯ ϱϴ,ϰ ϱϵ,ϵ ϲϭ,ϱ ϲϬ,ϭ ϱϴ,ϳ ϱϳ,ϰ ϱϲ,Ϭ ϱϯ,ϭ ϱϬ,ϰ ϰϴ,Ϭ ϰϲ,ϰ ϰϰ,Ϯ ϰϭ,ϳ ϰϮ,ϴ

ϮϮ/Ϭϲ/ϮϬϭϲ

REGISTROS DE ENSAYO
REGISTROS CON LA FUENTE EN FUNCIONAMIENTO ;ESPECTRO Hz ϭ/ϯ OCTAVAͿ

Ϭ,Ϭ

ϮϬ,Ϭ

ϰϬ,Ϭ

ϲϬ,Ϭ

ϴϬ,Ϭ

ϭϲ Ϯϱ ϰϬ ϲϯ ϭϬ
Ϭ

ϭϲ
Ϭ

Ϯϱ
Ϭ

ϰϬ
Ϭ

ϲϯ
Ϭ

ϭk ϭ,
ϲk

Ϯ,
ϱk ϰk ϲ,
ϯk

ϭϬ
k

ϭϲϬϲϮϮ ϬϬϯ

Ϭ,Ϭ

ϮϬ,Ϭ

ϰϬ,Ϭ

ϲϬ,Ϭ

ϴϬ,Ϭ

ϭϲ Ϯϱ ϰϬ ϲϯ ϭϬ
Ϭ

ϭϲ
Ϭ

Ϯϱ
Ϭ

ϰϬ
Ϭ

ϲϯ
Ϭ

ϭk ϭ,
ϲk

Ϯ,
ϱk ϰk ϲ,
ϯk

ϭϬ
k

ϭϲϬϲϮϮ ϬϬϭ

Ϭ,Ϭ

ϮϬ,Ϭ

ϰϬ,Ϭ

ϲϬ,Ϭ

ϴϬ,Ϭ
ϭϲ Ϯϱ ϰϬ ϲϯ ϭϬ
Ϭ

ϭϲ
Ϭ

Ϯϱ
Ϭ

ϰϬ
Ϭ

ϲϯ
Ϭ

ϭk ϭ,
ϲk

Ϯ,
ϱk ϰk ϲ,
ϯk

ϭϬ
k

ϭϲϬϲϮϮ ϬϬϮ
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PlaŶ de EŶsaǇos AĐústiĐos paƌa ĐaƌaĐteƌizaĐióŶ áŵďito iŶŶovaĐióŶ Áƌea de Repaƌto ARU‐ϭϰ PGOU RoƋuetas de Maƌ
PosiĐióŶ: ϭ
RefeƌeŶĐia: Ϭϯϴ‐ϭϲ‐IR

Regis tƌo Tieŵpo IŶiĐio TƌaŶsĐuƌƌido LAeƋ LASŵáǆ LASŵíŶ LAFŵáǆ LAFŵíŶ LCeƋ LAIeƋ
ϭϲϬϲϮϮ ϬϬϭ ϮϮ/Ϭϲ/ϮϬϭϲ ϭϴ:Ϭϭ ϬϬ:Ϭϱ:ϬϬ ϱϮ,ϵϭ ϲϲ,ϳϰ ϰϯ,ϳϴ ϳϭ,ϱϵ ϰϮ,ϵϲ ϲϲ,ϳϰ ϱϱ,ϯϯ
ϭϲϬϲϮϮ ϬϬϭ ϮϮ/Ϭϲ/ϮϬϭϲ ϭϴ:Ϭϭ ϬϬ:ϬϬ:ϯϬ ϰϱ,ϵϳ ϲϳ,Ϯϴ ϰϰ,ϲϬ ϰϴ,ϯϱ ϰϯ,ϵϭ ϲϳ,Ϯϴ ϰϳ,ϭϮ
ϭϲϬϲϮϮ ϬϬϭ ϮϮ/Ϭϲ/ϮϬϭϲ ϭϴ:ϬϮ ϬϬ:Ϭϭ:ϬϬ ϱϱ,ϰϵ ϲϱ,ϯϬ ϰϰ,ϯϵ ϳϭ,ϱϵ ϰϯ,ϵϬ ϲϱ,ϯϬ ϱϴ,ϰϬ
ϭϲϬϲϮϮ ϬϬϭ ϮϮ/Ϭϲ/ϮϬϭϲ ϭϴ:Ϭϯ ϬϬ:Ϭϭ:ϬϬ ϱϱ,ϯϲ ϳϬ,ϱϱ ϰϰ,ϰϴ ϲϵ,ϱϰ ϰϯ,ϳϮ ϳϬ,ϱϱ ϱϳ,ϱϯ
ϭϲϬϲϮϮ ϬϬϭ ϮϮ/Ϭϲ/ϮϬϭϲ ϭϴ:Ϭϰ ϬϬ:Ϭϭ:ϬϬ ϰϲ,ϯϭ ϲϮ,ϭϲ ϰϯ,ϳϴ ϱϯ,ϲϭ ϰϮ,ϵϲ ϲϮ,ϭϲ ϰϴ,ϯϰ
ϭϲϬϲϮϮ ϬϬϭ ϮϮ/Ϭϲ/ϮϬϭϲ ϭϴ:Ϭϱ ϬϬ:Ϭϭ:ϬϬ ϱϮ,ϱϳ ϲϰ,ϴϮ ϰϱ,ϵϱ ϲϳ,ϱϭ ϰϱ,Ϯϰ ϲϰ,ϴϮ ϱϰ,ϱϳ
ϭϲϬϲϮϮ ϬϬϭ ϮϮ/Ϭϲ/ϮϬϭϲ ϭϴ:Ϭϲ ϬϬ:ϬϬ:ϯϬ ϰϴ,ϲϲ ϲϰ,ϳϵ ϰϱ,ϳϲ ϱϮ,ϲϲ ϰϱ,ϬϮ ϲϰ,ϳϵ ϱϭ,Ϯϱ

Tipo:
Nº Seƌie
Usuaƌio:
Apl iĐaĐióŶ:

Faŵi l ia :
Tipo:
Nº Seƌie:

CoŶeĐtoƌ:
Coƌƌ. Caŵpo:
PaŶt. AŶtiv:

B. AŶĐha:
EspeĐt:
AŶĐho BaŶd:

ϰϭϴϵ ϰϭϴϵ

BANDA ANCHA. VALORES TOTALES POSICIÓN ϭ. EVOLUCIÓN 5 Min.

EQUIPO/DESCRIPCIÓN/CONFIGURACIÓN
EQUIPO

TǇpeϮϮϳϬ
ϯϬϬϵϮϲϵ
COLϬϵϰϴ

EveŶtos

B)ϳϮϮϱ Veƌs ioŶ ϰ.ϱ.ϭ
TRANSDUCTOR Ch.ϭ TRANSDUCTOR Ch.Ϯ

MiĐƌófoŶo MiĐƌófoŶo

ϯϬϬϱϯϴϬ Ϯϴϱϴϳϴϲ
ENTRADA Ch.ϭ ENTRADA Ch.Ϯ

Sí Sí
NiŶguŶa/TaĐo NiŶguŶa/TaĐo
ϭ/ϯ oĐtava ϭ/ϯ oĐtava

AJUSTES FRECUENCIALES Ch.ϭ AJUSTES FRECUENCIALES Ch.Ϯ
ϭϬ ϭϬ
ϵϵ ϵϵ
LAF LAF

Ϭ,ϬϬ

ϭϬ,ϬϬ

ϮϬ,ϬϬ

ϯϬ,ϬϬ

ϰϬ,ϬϬ

ϱϬ,ϬϬ

ϲϬ,ϬϬ

ϳϬ,ϬϬ

ϴϬ,ϬϬ

ϬϬ:ϬϬ:ϯϬ ϬϬ:Ϭϭ:ϬϬ ϬϬ:Ϭϭ:ϬϬ ϬϬ:Ϭϭ:ϬϬ ϬϬ:Ϭϭ:ϬϬ ϬϬ:ϬϬ:ϯϬ

LAeƋ

LASŵáǆ

LASŵíŶ

                                      

2016-1385-1 01-07-2016

Registrado en el COAAT ALMERÍA con fecha 01/07/2016 -  NºExpediente 2016/1385-1  Pág. 32 de 38

01-07-2016



ESTU
D

IO
 A

C
Ú

STIC
O

  
 

IN
N

O
V

A
C

IÓ
N

 D
EL Á

R
EA

 D
E R

EP
A

R
TO

 A
R

U
-14 

Titu
la

r: A
yu

n
ta

m
ie

n
to

 d
e

 R
o

q
u

e
ta

s d
e

 M
a

r 
T.M

. d
e

 R
o

q
u

e
ta

s d
e

 M
a

r (A
lm

e
ría

) 
 

 
 

 
 

Je
sú

s La
ra

 C
re

sp
o

-Ló
p

e
z. A

rq
u

ite
c

to
 Té

c
n

ic
o

 c
o

l 948
 

- 4 -  
 

A
c

re
d

ita
d

o
 C

o
n

ta
m

in
a

c
ió

n
 A

c
ú

stic
a

 R
TA

-0367 
038-16-IR 

 
Sa

lva
d

o
r H

e
rn

á
n

d
e

z G
a

rc
ía

. In
g

e
n

ie
ro

 Té
c

n
ic

o
 d

e
 Te

le
c

o
m

u
n

ic
a

c
ió

n 

PlaŶ de EŶsaǇos AĐústiĐos paƌa ĐaƌaĐteƌizaĐióŶ áŵďito iŶŶovaĐióŶ Áƌea de Repaƌto ARU‐ϭϰ PGOU RoƋuetas de Maƌ
PosiĐióŶ: Ϯ
RefeƌeŶĐia: Ϭϯϴ‐ϭϲ‐IR

Regis tƌo Tieŵpo IŶiĐio TƌaŶsĐuƌƌido LAeƋ LASŵáǆ LASŵíŶ LAFŵáǆ LAFŵíŶ LCeƋ LAIeƋ
ϭϲϬϲϮϮ ϬϬϮ ϮϮ/Ϭϲ/ϮϬϭϲ ϭϴ:ϭϬ ϬϬ:Ϭϱ:ϬϬ ϲϵ,Ϯϲ ϳϳ,ϭϮ ϱϴ,ϱϵ ϴϵ,Ϭϭ ϱϲ,ϱϲ ϳϳ,ϭϮ ϳϮ,ϰϵ
ϭϲϬϲϮϮ ϬϬϮ ϮϮ/Ϭϲ/ϮϬϭϲ ϭϴ:ϭϬ ϬϬ:ϬϬ:ϯϱ ϲϴ,ϰϮ ϳϴ,Ϭϳ ϲϭ,ϱϬ ϳϲ,ϰϬ ϲϬ,ϯϲ ϳϴ,Ϭϳ ϳϬ,ϲϯ
ϭϲϬϲϮϮ ϬϬϮ ϮϮ/Ϭϲ/ϮϬϭϲ ϭϴ:ϭϭ ϬϬ:Ϭϭ:ϬϬ ϲϳ,ϴϲ ϳϲ,ϯϲ ϱϵ,ϭϲ ϳϰ,ϰϴ ϱϲ,ϱϲ ϳϲ,ϯϲ ϲϵ,ϭϭ
ϭϲϬϲϮϮ ϬϬϮ ϮϮ/Ϭϲ/ϮϬϭϲ ϭϴ:ϭϮ ϬϬ:Ϭϭ:ϬϬ ϲϵ,ϲϬ ϳϲ,Ϭϰ ϲϬ,ϴϬ ϳϲ,ϰϮ ϲϬ,Ϭϳ ϳϲ,Ϭϰ ϳϭ,ϭϵ
ϭϲϬϲϮϮ ϬϬϮ ϮϮ/Ϭϲ/ϮϬϭϲ ϭϴ:ϭϯ ϬϬ:Ϭϭ:ϬϬ ϲϵ,ϴϰ ϳϴ,Ϭϲ ϲϭ,ϯϰ ϳϳ,ϭϲ ϲϬ,ϭϬ ϳϴ,Ϭϲ ϳϭ,ϭϱ
ϭϲϬϲϮϮ ϬϬϮ ϮϮ/Ϭϲ/ϮϬϭϲ ϭϴ:ϭϰ ϬϬ:Ϭϭ:ϬϬ ϲϵ,ϴϰ ϳϲ,ϭϳ ϱϴ,ϱϵ ϴϵ,Ϭϭ ϱϳ,ϲϵ ϳϲ,ϭϳ ϳϲ,Ϯϵ
ϭϲϬϲϮϮ ϬϬϮ ϮϮ/Ϭϲ/ϮϬϭϲ ϭϴ:ϭϱ ϬϬ:ϬϬ:Ϯϱ ϲϵ,ϯϱ ϳϴ,ϳϱ ϲϭ,ϵϬ ϳϲ,ϳϳ ϱϵ,ϰϮ ϳϴ,ϳϱ ϳϬ,ϴϬ

Tipo:
Nº Seƌie
Usuaƌio:
Apl iĐaĐióŶ:

Faŵi l ia :
Tipo:
Nº Seƌie:

CoŶeĐtoƌ:
Coƌƌ. Caŵpo:
PaŶt. AŶtiv:

B. AŶĐha:
EspeĐt:
AŶĐho BaŶd:

ϭϬ ϭϬ

ϯϬϬϱϯϴϬ Ϯϴϱϴϳϴϲ
ENTRADA Ch.ϭ ENTRADA Ch.Ϯ

Sí Sí

B)ϳϮϮϱ Veƌs ioŶ ϰ.ϱ.ϭ
TRANSDUCTOR Ch.ϭ TRANSDUCTOR Ch.Ϯ

MiĐƌófoŶo

ϵϵ ϵϵ
LAF LAF

NiŶguŶa/TaĐo NiŶguŶa/TaĐo
ϭ/ϯ oĐtava ϭ/ϯ oĐtava

AJUSTES FRECUENCIALES Ch.ϭ AJUSTES FRECUENCIALES Ch.Ϯ

MiĐƌófoŶo
ϰϭϴϵ ϰϭϴϵ

BANDA ANCHA. VALORES TOTALES POSICIÓN Ϯ. EVOLUCIÓN 5 Min.

EQUIPO/DESCRIPCIÓN/CONFIGURACIÓN
EQUIPO

TǇpeϮϮϳϬ
ϯϬϬϵϮϲϵ
COLϬϵϰϴ

EveŶtos

Ϭ,ϬϬ

ϭϬ,ϬϬ

ϮϬ,ϬϬ

ϯϬ,ϬϬ

ϰϬ,ϬϬ

ϱϬ,ϬϬ

ϲϬ,ϬϬ

ϳϬ,ϬϬ

ϴϬ,ϬϬ

ϵϬ,ϬϬ

ϬϬ:ϬϬ:ϯϱ ϬϬ:Ϭϭ:ϬϬ ϬϬ:Ϭϭ:ϬϬ ϬϬ:Ϭϭ:ϬϬ ϬϬ:Ϭϭ:ϬϬ ϬϬ:ϬϬ:Ϯϱ

LAeƋ

LASŵáǆ

LASŵíŶ
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PlaŶ de EŶsaǇos AĐústiĐos paƌa ĐaƌaĐteƌizaĐióŶ áŵďito iŶŶovaĐióŶ Áƌea de Repaƌto ARU‐ϭϰ PGOU RoƋuetas de Maƌ
PosiĐióŶ: ϯ
RefeƌeŶĐia: Ϭϯϴ‐ϭϲ‐IR

Regis tƌo Tieŵpo IŶiĐio TƌaŶsĐuƌƌido LAeƋ LASŵáǆ LASŵíŶ LAFŵáǆ LAFŵíŶ LCeƋ LAIeƋ
ϭϲϬϲϮϮ ϬϬϯ ϮϮ/Ϭϲ/ϮϬϭϲ ϭϴ:ϭϲ ϬϬ:Ϭϱ:ϬϬ ϲϴ,ϴϭ ϳϲ,ϲϱ ϱϳ,ϯϲ ϳϵ,ϰϬ ϱϲ,Ϭϵ ϳϲ,ϲϱ ϳϬ,ϰϰ
ϭϲϬϲϮϮ ϬϬϯ ϮϮ/Ϭϲ/ϮϬϭϲ ϭϴ:ϭϲ ϬϬ:ϬϬ:ϱϳ ϲϵ,ϮϬ ϳϲ,ϲϵ ϱϵ,ϴϬ ϳϵ,ϰϬ ϱϴ,ϴϱ ϳϲ,ϲϵ ϳϬ,ϵϱ
ϭϲϬϲϮϮ ϬϬϯ ϮϮ/Ϭϲ/ϮϬϭϲ ϭϴ:ϭϳ ϬϬ:Ϭϭ:ϬϬ ϲϵ,ϲϮ ϳϲ,ϳϵ ϲϮ,ϱϮ ϳϳ,ϲϴ ϱϵ,ϰϲ ϳϲ,ϳϵ ϳϭ,ϱϮ
ϭϲϬϲϮϮ ϬϬϯ ϮϮ/Ϭϲ/ϮϬϭϲ ϭϴ:ϭϴ ϬϬ:Ϭϭ:ϬϬ ϲϵ,ϵϮ ϳϳ,ϭϳ ϲϬ,ϱϳ ϳϴ,ϳϮ ϱϵ,ϭϲ ϳϳ,ϭϳ ϳϭ,ϰϮ
ϭϲϬϲϮϮ ϬϬϯ ϮϮ/Ϭϲ/ϮϬϭϲ ϭϴ:ϭϵ ϬϬ:Ϭϭ:ϬϬ ϲϳ,ϬϬ ϳϱ,ϱϱ ϱϳ,ϯϲ ϳϰ,ϵϯ ϱϲ,Ϭϵ ϳϱ,ϱϱ ϲϴ,ϰϲ
ϭϲϬϲϮϮ ϬϬϯ ϮϮ/Ϭϲ/ϮϬϭϲ ϭϴ:ϮϬ ϬϬ:Ϭϭ:ϬϬ ϲϳ,ϳϲ ϳϲ,ϵϵ ϲϬ,Ϭϱ ϳϱ,ϭϵ ϱϴ,ϵϯ ϳϲ,ϵϵ ϲϵ,ϭϵ
ϭϲϬϲϮϮ ϬϬϯ ϮϮ/Ϭϲ/ϮϬϭϲ ϭϴ:Ϯϭ ϬϬ:ϬϬ:Ϭϯ ϲϰ,Ϭϲ ϳϮ,ϭϲ ϱϵ,ϱϭ ϲϵ,ϴϲ ϱϴ,ϲϯ ϳϮ,ϭϲ ϲϰ,Ϭϴ

Tipo:
Nº Seƌie
Usuaƌio:
Apl iĐaĐióŶ:

Faŵi l ia :
Tipo:
Nº Seƌie:

CoŶeĐtoƌ:
Coƌƌ. Caŵpo:
PaŶt. AŶtiv:

B. AŶĐha:
EspeĐt:
AŶĐho BaŶd:

ϭϬ ϭϬ

ϯϬϬϱϯϴϬ Ϯϴϱϴϳϴϲ
ENTRADA Ch.ϭ ENTRADA Ch.Ϯ

Sí Sí

B)ϳϮϮϱ Veƌs ioŶ ϰ.ϱ.ϭ
TRANSDUCTOR Ch.ϭ TRANSDUCTOR Ch.Ϯ

MiĐƌófoŶo

ϵϵ ϵϵ
LAF LAF

NiŶguŶa/TaĐo NiŶguŶa/TaĐo
ϭ/ϯ oĐtava ϭ/ϯ oĐtava

AJUSTES FRECUENCIALES Ch.ϭ AJUSTES FRECUENCIALES Ch.Ϯ

MiĐƌófoŶo
ϰϭϴϵ ϰϭϴϵ

BANDA ANCHA. VALORES TOTALES POSICIÓN ϯ. EVOLUCIÓN 5 Min.

EQUIPO/DESCRIPCIÓN/CONFIGURACIÓN
EQUIPO

TǇpeϮϮϳϬ
ϯϬϬϵϮϲϵ
COLϬϵϰϴ

EveŶtos

Ϭ,ϬϬ

ϭϬ,ϬϬ

ϮϬ,ϬϬ

ϯϬ,ϬϬ

ϰϬ,ϬϬ

ϱϬ,ϬϬ

ϲϬ,ϬϬ

ϳϬ,ϬϬ

ϴϬ,ϬϬ

ϵϬ,ϬϬ

ϬϬ:ϬϬ:ϱϳ ϬϬ:Ϭϭ:ϬϬ ϬϬ:Ϭϭ:ϬϬ ϬϬ:Ϭϭ:ϬϬ ϬϬ:Ϭϭ:ϬϬ ϬϬ:ϬϬ:Ϭϯ

LAeƋ

LASŵáǆ

LASŵíŶ
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ESTUDIO ACÚSTICO   INNOVACIÓN DEL ÁREA DE REPARTO ARU-14 
Titular: Ayuntamie nto  de  Ro que tas de  Mar T.M. de  Ro que tas de  Mar (Alme ría ) 
  
 

 
 Je sús Lara  Cre spo -Ló pe z. Arquite c to  Té c nic o  c o l 948 - 1 -  
 Ac re ditado  Co ntaminac ió n Ac ústic a  RTA-0367 038-16-IR 
 Salvado r He rnánde z Garc ía . Inge nie ro  Té c nic o  de  Te le c o munic ac ió n 

ANEXO C: ACREDITACIÓN. 
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ANEXO D: CERTIFICADO DE VERIFICACIÓN PERIÓDICA DEL EQUIPO DE MEDIDA. 
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INNOVACIÓN DEL PLANEAMIENTO. ZONA AVENIDA CARLOS III, PGOU ROQUETAS DE MAR. 
MEMORIA 
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7. PLANOS 

7.1. Ámbito de innovación 
7.2. Fincas registrales 
7.3. Estado actual POP_01_06 
7.4. Estado subsanado POP_01_06 
7.5. Estado actual POP_02_03 
7.6. Estado subsanado POP_02_03 
7.7. Estado actual POE_03_04 
7.8. Estado subsanado POE_03_04 
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